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D IR E C C IÓ N  T É C N IC A  DE! P R E S U P U E S T O
R E C IB ID O

Licenciado Valle: MI NI

Firrr

18 JUN 2021

DEFINANLAS PÜCLiu,

l i - r Q ‘ f e

Por este medio me dirijo a usted, con el objeto de dar cumplimiento al contenido del Artículo 
32 Bis del Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, para lo cual se traslada copia de las reprogramaciones de transferencias 
corrientes y de capital, aprobadas mediante las Resoluciones siguientes:

a) AF-040-2021, b) AF-Ü41-2021 y c) AF-108-2021 del 18 de febrero, 18 de febrero y 7 de 
junio de 2021, respectivamente.

Se adjunta fotocopia de lo siguiente:

1. Oficios números: PAF-0-204-2021, PAF-0-205-2021 y PAF-0-601-2021 del 18 de
febrero, 18 de febrero y 7 de junio de 2021 respectivamente, dirigidos al Despacho 
Superior de este Ministerio.

2. Resoluciones AF-040-2021, AF-041-2021 y AF-108-2021 del 18 de febrero, 18 de 
febrero y 7 de junio de 2021, respectivamente.

3. Comprobantes de Programación de Transferencias Corrientes y de Capital (C04) con

• 6 (Institucional] de! 18 de febrero de 2021 y 3 (Unidad ejecutora 201] del 18 de 
febrero de 2021.

• 5 (Institucional) del 18 de febrero de 2021 y 4 (Unidad ejecutora 201) del 18 de 
febrero de 2021.

• 13 (Institucional) del 7 de junio de 2021 y 9 (Unidad ejecutora 201) del 7 de junio 
de 2021, 3 (Unidad ejecutora 202) del 7 de junio de 2021 y 12 (Unidad ejecutora 
205) del 7 de junio de 2021.

n ú m e ro s :

Atentamente,

OOiO 7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca 

Teléfono: 2413 7000, extensión 7077
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Doctor
Edwin Humberto Salazar Jerez
Contralor General de Cuentas 
Contralona General de Cuentas (CGC] 
Su Despacho

Doctor Salazar:

CONTRAUOK,AOÊR A L nOEr^ N T As

18 JUN 2321

□ c u
_Hrs. Letrs

Por este medio me dirijo a usted, con el objeto de dar cumplimiento al contéruétfciel Artículo 
32 Bis del Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, para lo cual se traslada copia de las reprogramaciones de transferencias 
corrientes y de capital, aprobadas mediante ias Resoluciones siguientes:

a] AF-040-2021, b) AF-041-2021 y c) AF-108-2021 del 18 de febrero, 18 de febrero y 7 de 
junio de 2021, respectivamente.

Se adjunta fotocopia de lo siguiente:

1. Oficios números: PAF-0-204-2021, PAF-0-205-2021 y PAF-0-601-2021 del 18 de 
febrero, 18 de febrero y 7 de junio de 2021 respectivamente, dirigidos al Despacho 
Superior de este Ministerio.

2. Resoluciones AF-040-2021, AF-041-2021 y AF-108-2021 del 18 de febrero, 18 de 
febrero y 7 de junio de 2021, respectivamente.

3. C o m p ro b a n te s  d e  P ro g ra m a c ió n  d e  T ra n s f e r e n c ia s  C o r r ie n te s  y  d e  C a p ita l (C 0 4 )  co n  
números:

• 6 (Institucional] del 18 de febrero de 2021 y 3 (Unidad ejecutora 201] del 18 de 
febrero de 2021.

• 5 (Institucional] del 18 de febrero de 2021 y 4 (Unidad ejecutora 201] del 18 de 
febrero de 2021.

• 13 (Institucional] del 7 de junio de 2021 y 9 (Unidad ejecutora 201] del 7 de junio 
de 2021, 3 (Unidad ejecutora 202] del 7 de junio de 2021 y 12 (Unidad ejecutora 
205] del 7 de junio de 2021.

Deferentemente,

Er^sto
p e z  U r i z a r

Administrador Financiero 
M inis terio  de Agricultura, Ganadería y Alimentación

OOiO 7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca 

Teléfono: 2413 7000, extensión 7077
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Licenciado
Alian Estuardo Rodríguez Reyes
Presidente
Congreso de la República de Guatemala 
Su Despacho

Excelentísimo Presidente del Congreso:

Por este medio me dirijo a usted, con el objeto de dar cumplimiento al contenido del Artículo 
32 Bis del Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, para lo cual se traslada copia de las reprogramaciones de transferencias 
corrientes y de capital, aprobadas mediante las Resoluciones siguientes:

a) AF-040-2021, b) AF-041-2021 y c) AF-108-2021 del 18 de febrero, 18 de febrero y 7 de 
junio de 2021, respectivamente.

Se adjunta fotocopia de lo siguiente:

1. Oficios números: PAF-0-204-2021, PAF-0-205-2021 y PAF-0-601-2021 del 18 de 
febrero, 18 de febrero y 7 de junio de 2021 respectivamente, dirigidos al Despacho 
Superior de este Ministerio.

2. Resoluciones AF-040-2021, AF-041-2021 y AF-108-2021 del 18 de febrero, 18 de 
febrero y 7 de junio de 2021, respectivamente.

3. Comprobantes de Programación de Transferencias Corrientes y de Capital (C04) con 
números:

• 6 (Institucional) del 18 de febrero de 2021 y 3 (Unidad ejecutora 201) del 18 de 
febrero de 2021.

• 5 (Institucional) del 18 de febrero de 2021 y 4 (Unidad ejecutora 201) del 18 de 
febrero de 2021.

• 13 (Institucional) del 7 de junio de 2021 y 9 (Unidad ejecutora 201) del 7 de junio 
de 2021, 3 (Unidad ejecutora 202) del 7 de junio de 2021 y 12 (Unidad ejecutora
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; ""  Licenciado
J o s é  Á n g e l L ó p e z

Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su Despacho

Estimado Señor Ministro:

En forma atenta y respetuosa, nos dirigimos a su persona con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
que establece el artículo 11 del Acuerdo Gubernativo No. 253-2020 "Distribución Analítica del 
Presupuesto" para el ejercicio fiscal 2021, y el Artículo 32 Bis del Decreto Número 101-97 del Congreso 
de la República de Guatemala "Ley Orgánica del Presupuesto".

Por tal razón se traslada para firma la Resolución No. AF-108-2021 de fecha 7 de junio de 2021, 
correspondiente a la Reprogramación de transferencias corrientes y de capital, contenida en la forma 
C04 número: 13 (a nivel Entidad) de fecha 7 de junio de 2021 y forma C04 número 9 (a nivel Unidad 
Ejecutora 201) de fecha 7 de junio de 2021, forma C04 número 3 (a nivel Unidad Ejecutora 202) de 
fecha 7 de junio de 2021 y forma C04 número 12 (a nivel Unidad Ejecutora 205) de fecha 7 de junio 
de 2021, la cual permitirá que el Instituto Geográfico Nacional -IGN- y el Viceministerio de Desarrollo 
Económico Rural -VIDER- cumplan con el traslado de cuotas a Organismos Regionales e Internacionales 
aprobados para el presente ejercicio fiscal de acuerdo a lo establecido en la normativa legal vigente.

Se adjunta copia simple de lo siguiente:

1. Forma C04 Número: 13 (a nivel Entidad) de fecha 7 de junio de 2021 y forma C04 número 
9 (a nivel Unidad Ejecutora 201) de fecha 7 de junio de 2021, forma C04 número 3 (a nivel 
Unidad Ejecutora 202) de fecha 7 de junio de 2021 y forma C04 número 12 (a nivel Unidad 
Ejecutora 205) de fecha 7 de junio de 2021

2. Resolución No. 2 Nueva escala de cuotas para los Estados Miembros a partir del 2020, 
Estatuto Orgánico del Instituto Panamericano de Geografía e Historia y Reglamento 

Financiero del -IPGH-.
3. Decreto Numero 73-78 y Convenio Constitutivo del Fondo Internacional de Desarrollo
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R E S O L U C IÓ N  A F -1 0 8 -2 0 2 1  

G u a t e m a la ,  s ie te  d e  ju n io  d e  d o s  m il  v e in t iu n o .

EL M IN IS T R O  D E A G R IC U L T U R A , G A N A D E R ÍA  Y A U M E N T A C IÓ N

Tiene a la vista para resolver la solicitud efectuada por la Administración Financiera de este Ministerio, 
a través de Oficio PAF guión O guión seiscientos uno guión dos mil veintiuno (PAF-0-601-2021), de 
fecha siete (7) de junio de dos mil veintiuno (2021); relacionada con la aprobación de la 
reprogramación de transferencias corrientes y de capital del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación, para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno.

C O N S ID E R A N D O :

Que el Viceministerio de Desarrollo Económico Rural -VIDER-' por medio del OFICIO guión 
PRESUPUESTO guipn VIDER guión ciento cincuenta guión dos mil veintiuno (OFICIO-PRESUPUESTO- 
VIDER-150-2021)/del veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021), solicita se realicen las 
gestiones correspondientes para la modificación presupuestaria INTRAU con crédito para el grupo de 
gasto cuatrocientos (400)/íransferencias corrientes" afectando la fuente de financiamiento once (11) 
"Ingresos corrientes", por el monto de quinientos ochenta y cuatro mil setecientos quetzales exactos 
(Q.584,700.00), a efecto de cumplir con el pago de cuotas a Organismos e Instituciones Internacionales 
en el presente ejercicio fisca l./

C O N S ID E R A N D O :

Que el Instituto Geográfico Nacjpnal -IGN- por medio del Oficio DG guión doscientos tres guión dos 
mil veintiuno^DG-203-2021) cíe fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021), solicita se 
realice la modificación presupuestaria INTRAU con crédito para el grupo de gasto cuatrocientos (400) 
"Transferencias corrientes" afectando la fuente de financiamiento once (11) "Ingresos corrientes", por 
el monto de treinta y siete mil quetzales exactos (Q.37,000.00)?"a efecto de cumplir con el pago de 
cuotas a Organismos e Instituciones Internacionales en el presente ejercicio fiscal.

C O N S ID E R A N D O :

Que el artículo treinta y dos (32) Bis del Decreto número ciento uno guión noventa y siete (101-97) del 
Congreso de la República de Guatemala, "Ley Orgánica del Presupuesto", regula: "...Los recursos 
públicos que se trasladen en calidad de aportes al sector privado y al sector externo, se realizarán bajo 
responsabilidad de las entidades de la administración central, empresas públicas, entidades 
autónomas y descentralizadas otorgantes. Dichas entidades deberán registrar en el Sistema de 
Contabilidad Integrada (SICOIN), la información siguiente: a) nombre o razón social, nombre del 
representante legal y Número de Identificación Tributaria (NIT); b) Número y fecha del convenio que 
ampara el traslado de recursos; c) Monto de la transferencia; d) Objetivos, metas e indicadores de 
resultados; y e) Número y fecha de la resolución por medio de la cual se aprueba la programación y 
reprogramaciones. La programación deberá registrase a más tardar el treinta y uno (31) de enero del 
ejercicio fiscal en curso. Las reprogramaciones que surjan en la ejecución deben ser notificadas a la 
Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República y a 
la Contraloría General de Cuentas dentro de los diez (10) días de haberse emitido la resolución que las 
autorizó. Asimismo, las entidades receptoras de fondos públicos deben presentar mensualmente a la

% o © o
w w w . m a g a . g o b . g t

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca

Teléfono: 2413 7000, extensión 7077
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Contraloría General de Cuentas, al Congreso de la República y al Ministerio de Finanzas Públicas, 
informes de avance físico y financiero de la ejecución de los recursos, así como los objetivos, metas 
alcanzadas y población beneficiada, de acuerdo al formato establecido...". S

C O N S ID E R A N D O :

Que el artículo once (11) del Acuerdo Gubernativo doscientos cincuenta y tres guión dos mil veinte 
(253-2020) "Distribución analítica del Presupuesto", establece: "...la programación inicial y 
reprogramaciones de las transferencias corrientes y de capital deberán aprobarse mediante resolución 
de la máxima autoridad que corresponda. Para tal efecto, deberán emitirse los comprobantes 

respectivos dentro del Sicoin". <

C O N S ID E R A N D O :

Que la presente reprogramación de transferencias corrientes y de capital, permitirá que el Instituto 
Geográfico Nacional -IGN- y el Viceministerio de Desarrollo Económico Rural -VIDERA cumplan con el 
traslado de aportes a Organismos Regionales e Internacionales aprobados para el presente ejercicio 
fiscal de acuerdo a lo establecido en la normativa legal vigente, derivado de la Desconcentración 
Financiera y Administrativa del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, de 
conformidad a los Acuerdos Ministeriales doscientos ochenta y cuatro guión dos mil quince (284- 
2015), doscientos treinta y cinco guión dos mil veinte (235-2020) y noventa y seis guión dos mil veinte 
(96-2020)^en los cuales, se faculta a las Unidades Ejecutoras y sus Directores o responsables conforme 
la Ley, para la administración y uso de los recursos, así como la responsabilidad en la autorización del 

gasto. S

P O R  T A N T O :

Con base en lo considerado, normativa citada y lo que para el efecto establecen los artículos ciento 
noventa y cuatro (194) de la Constitución Política de la República de Guatemala; veintisiete (27) y 
veintinueve (29) del Decreto número ciento catorce guión noventa y siete (114-97) del Congreso de la 
República de Guatemala, "Ley del Organismo Ejecutivo" y siete (7) del Acuerdo Gubernativo 
trescientos treinta y ocho guión dos mil diez (338-2010) "Reglamento Orgánico Interno del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación". *

R E S U E L V E :

I. Aprobar la reprogramación de transferencias corrientes y de capital por la cantidad de 
seiscientos veintiún mil setecientos quetzales exactos (Q621,700.00). ^

o  o  © o
w w w . m a g a . g o b . g t

La reprogramación en mención está contenida en la forma CO cuatro (C04) número trece (13) 
(a nivel entidad), de fecha siete (7) de junio dos mil veintiuno (2021) y forma CO cuatro (C04) 
número nueve (9) (a nivel Unidad Ejecutora Doscientos uno), de fecha siete (7) de junio de 
dos mil veintiuno (2021); forma CO cuatro (C04) número tres (3) (a nivel Unidad Ejecutora 
Doscientos dos), de fecha siete (7) de junio de dos mil veintiuno (2021) y forma CO cuatro 
(C04) número doce (12) (a nivel Unidad Ejecutora Doscientos cinco), de fecha siete (7) de 
junio de dos mil veintiuno (2021) para el traslado de cuotas Organismos e Instituciones 
aprobadas para el presente ejercicio fiscal.

Resolución No. 108-2021 2/3
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II. Remítase copia de la presente resolución para los registros y controles correspondientes a la 
Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la 

República y a la Contraloría General de Cuentas. ^

III. Archívese la presente resolución original con su documentación de soporte en el Área de 

Presupuesto de la Administración Financiera (UDAF Central). •

O ®  O
w w w . m a g a . g o b . g t
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PAGINA. .No. 1 DE 2

COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL J

CODIGO DENOM INACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1 1 1 3 -0 0 1 2 -0 0 0 -0 0 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y  ALIM ENTACIÓN

FECH A  D E  IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUM ENTO RESPALDO No DOCUM ENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO No. DOCUM ENTO

02- RESOLUCION AUTORIDAD 108-2021 7 6 2,021 13

SUPERIOR,------------------------------------------------------- ----QU----- ----- ----------

CLASE D E R E G IS T R O  :
RPUE

M O D IFIC A EGRESOS X INGRESOS

c CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS

EN T PG  SP PY  Act. O b r. U bg. FU . Ren. O rg  C or. N IT  N OM BRE M O N TO  S O L IC ITA D O M ON TO

3

T O T A L  =

c CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS J

EN T U.E. PG SP PY Act. O b r. Ubg. Fte. Ren. O rg. C or. N IT N O M BRE M O N TO  SO L IC ITA D O M ON TO

1113-0000 99 00 000 002 000 0101 11 472 0000 000 IPGH Instituto Panam ericano de 0.00 0.00

1113-0000 99 00 000 002 000 0101 11 472 0000 000 FIDA

G eografía e Historia 

FONDO INTERNACIONAL 0.00 0.00

PARA EL DESARROLLO 

AGRICOLA

T O T A L = 0.00 0.00

D ESC R IPC IO N : Consolidación: 111300122010/9-11130Ü122020/3-111300122050/12-

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

APROBADO

FECHA D E APROBACION

14 6 2,021

DIA M ES AÑO

A J
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c
—

COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL

J

CODIGO DENOMINACION EN TID A D- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1113 - 0012 - 000 - 00 MINISTERIO D E AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACIÓN

FECHA D E IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUM ENTO RESPALDO N o DOCUM ENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO

02- RESOLUCION AUTORIDAD

SUPERIOR--------------------------------------------------------

108-2021 ■ f 6 2,021

---- QU----- ---- UEi----- — ta c —

No. DOCUM ENTO

CLASE D E R EG IST R O  :
RPUE

M O D IFIC A EGRESOS X INGRESOS

RESUMEN

f
FUENTE DEBITO

\
CREDITO

11 INGRESOS CORRIENTES 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00

V ___ /
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c COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL )
CODIGO DENOM INACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1 1 1 3 -0 0 1 2 -2 0 1  -0 0 \D M INISTRACIÓN FINANCIERA

FECHA DE IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO N o DOCUM ENTO RESPALDO PECHA DOC. RESPALDO

02- RESOLUCION AUTORIDAD

SUPERIOR--------------------------------------------------------

108-2021 7 6 2,021

----- u t i ------ ----------------

No. DOCUM ENTO

CLASE DE R E G IS T R O :
RPUE

M O D IFIC A EGRESOS X INGRESOS

c CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS 3

EN T l’G  SP PY  Act. O br. Ubg. Fíe. Ren. O rg  C or. N IT N O M BRE M O N TO  S O L IC ITA D O M O N TO

1113-199 00 000 002 000 0101 11.00472 0000 000 IPGH Instituto Panamericano de G eografía e

Historia

1113-(99 00 000 002 000 0101 11.00472 0000 000 FIDA FONDO INTERNACIONAL PARA EL

DESARROLLO AGRICOLA

-37,000.00

-584,700.00

-37,000.00

-584,700.00

T O T A L  = -621,700.00 -621,700.00

c CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS )

EN T U .E. PG  SP PY  A c t O br. U bg. F te . Ren. O rg . C or. N IT N O M BRE M O N TO  S O L IC ITA D O M O N TO

T O T A L ■

D E S C R IPC IO N : MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA TRASLADAR RECURSOS Al. GRUPO DE GASTO 400 DE V1DER E IGN.

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPER ACION:

APROBADO

FECHA D E APROBACION

14 6 2,021

DIA M ES AÑO

U u
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c COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL 3

CODIGO DENOM INACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1 1 1 3 -0 0 1 2 -2 0 1  -0 0 3DMINISTRACIÓN FINANCIERA

FECH A  DE IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUM ENTO RESPALDO No DOCUM ENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO

02- RESOLUCION AUTORIDAD

SUPERIOR.--------------------------------------------------------

108-2021 7 6 2,021

No. DOCUM ENTO

CLASE D E R E G IS T R O :
RPUE

M O D IFIC A EGRESOS X INGRESOS

RESUMEN

FUENTE DEBITO
\

CREDITO

11 INGRESOS CORRIENTES -621,700.00 0.00

TOTAL -621,700.00 0.00

v ___ y



(

PA G IN A . .No. 1 D E 2

COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL_________ )

D E SC R IPC IO N : MODIFICACION A -IGN- PARA PAGO A ORGANISMO INTERNACIONAL

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

APROBADO

FECHA DE APROBACION

14 6 2,021

DIA M ES AÑO
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c COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL

CODIGO DENOM INACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1 1 1 3 -0 0 1 2 -2 0 2 -0 0 NSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL

FECHA D E IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUM ENTO RESPALDO No DOCUM ENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO

02- RESOLUCION AUTORIDAD 

■ JUBEMPB---------------------------------------

108-2021 7 6 2,021

--- ¡Luj---

No. DOCUM ENTO

CLASE DF. R E G IS T R O  :
RPUE

M O D IFIC A EGRESOS X INGRESOS

RESUMEN ]
/

FUENTE DEBITO
\

CREDITO

11 INGRESOS CORRIENTES 0.00 37.000.00

TOTAL 0.00 37,000.00

V__ __ y

D ESC R IPC IO N : MODIFICACION A -IGN- PARA PAGO A ( SMO INTERNACIONAL

DISPONGASE LA EM ISION Y EL REGISTRO DE E fTA  OPERACION

APROBADO

FECHA DE APROBACION

14 6 2,021

DIA MES AÑO

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación
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c
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COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL J

CODIGO DENOM INACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1113 - 0 0 1 2 -2 0 5 -0 0 ^ICEM INISTERIO DE DESARROLLO ECONÓM ICO Y RURAL

FECHA DE IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUM ENTO RESPALDO N o DOCUM ENTO RESPALDO FECHA DOC. RES PALDO

02- RESOLUCION AUTORIDAD 108-2021 7 6 2,021

SUPERIOR-------------------------------------------------------

No. DOCUM ENTO

12

D ESC R IPC IO N : MODIFICACION A -VIDER- PARA PAGO A ORGANISMO INTERNACINAL.

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

APROBADO

FECHA DE APROBACION

14 6 2,021

DIA MES AÑO

J
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COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL 3

CODIGO DENOM INACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1113 - 0 0 1 2 -2 0 5 -0 0 ^ICEM INISTERIO DE DESARROLLO ECONÓM ICO Y RURAL

FECHA DE IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUM ENTO RESPALDO N o DOCUM ENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO No. DOCUM ENTO

02- RESOLUCION AUTORIDAD

SUPERIOR--------------------------------------------------------

108-2021 7 6 2,021 12

— ma— klCC

(c l a s e  D E R E G IS T R O  :
RPUE

M O D IFIC A EGRESOS X INGRESOS

c RESUMEN

FUENTE DEBITO
A

CREDITO

11 INGRESOS CORRIENTES 0.00 584,700.00

TOTAL 0.00 584,700.00

V

Ministerio de Agricultura, Ganadería yA lim enm ior
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------—-----— -------------------------

COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITALc 3
CODIGO DENOMINACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1113 - 0 0 1 2 -0 0 0 -0 0 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

FECHA DE IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO No. DOCUMENTO

02- RESOLUCION AUTORIDAD 13

SUPERIOR-------------------------------------------------------

( CLASE DE R E G IS T R O  :
RPUE

M O D IFICA EGRESOS X INGRESOS

c —

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS

EN T PG  SP PY Act. O br. Ubg. Fte. Rcn. O rg  C or. N IT  NOM BRE M ON TO  SO LICITA D O M ON TO

3

T O TA L =

c CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS

EN T U.E. PG  SP PY A ct. O br. Ubg. Ftc. Ren. O rg . C or. N IT N OM BRE M ON TO  SO L IC ITA D O M ON TO

3

1113-01000 99 00 000 002 000 0101 11 472 0000 000 FIDA

1113-01000 99 00 000 002 000 0101 11 472 0000 000 IPGH

FONDO INTERNACIONAL 

PARA EL DESARROLLO 

AGRICOLA

Instituto Panamericano de 

Geografía e  Historia

T O T A L  = >

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

(íD ESC R IPC IO N : Consolidación: 111300122010/9-111300122020/3-111300122050/12-

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

SOLICITADO

FECHA DE APROBACION

DIA MES AÑO
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c COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL

— 3
CODIGO DENOMINACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1113 -0012  -0 0 0 -0 0 MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

FECHA DE IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO N o DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO No. DOCUMENTO

02- RESOLUCION AUTORIDAD 13

CLASE DE R E G IST R O  :
RPUE

M O D IFICA EGRESOS X INGRESOS

RESUMEN
_____________________________>

r
FUENTE DEBITO

A
CREDITO

11 INGRESOS CORRIENTES 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00

V



c
PA G IN A. .No. I D E 2

—

COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL j

CODIGO DENOMINACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

111 3 -0 0 1 2 -2 0 1  -0 0 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

FECHA DE IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO N o DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO No. DOCUMENTO

02- RESOLUCION AUTORIDAD 9

( CLASE DE REG ISTR O  :
RPUE

M O D IFICA EGRESOS X INGRESOS

c
—

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS
— —

3

EN T PG SP PY Act. O br. Ubg. Fte. Ren. O rg C or. N IT N OM BRE M O N TO  SO L IC ITA D O M ON TO

1113-199 00 000 002 000 0101 11.00472 0000 000 IPGH Instituto Panamericano de Geografía e -37,000.00 0.00

Historia

1113-199 00 000 002 000 0101 11.00472 0000 000 FIDA FONDO INTERNACIONAL PARA EL -584,700.00 0.00

DESARROLLO AGRICOLA

T O T A L  ==> -621,700.00

c —

CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS

EN T U.E. PG  SP PY Act. O br. Ubg. Ftc. Rcn. O rg. C or. N IT N OM BRE M O N TO  SO L IC ITA D O M ON TO

0.00

T O T A L  = >

GD ESC R IPC IO N : MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA TRASLADAR RECURSOS AL GRUPO DE GASTO 400 DE VIDER E IGN.

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

CONSOLIDADO

FECHA DE APROBACION

DIA MES AÑO

y



A
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------------------------------------------- ------------------------------------

COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL ____ J

CODIGO DENOMINACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1113 - 0 0 1 2 -2 0 2 -0 0 NSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL

FECHA DE IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUM ENTO RESPALDO N o DOCUMENTO RESPALDO FECH \  DOC. RES PALDO

02- RESOLUCION AUTORIDAD

SUPÜR1QR-------------------------------------------------------

No. DOCUMENTO

CLASE D E R E G IST R O  :
RPUE

M O D IFICA EGRESOS X INGRESOS

D ESCRIPCIO N : MODIFICACION A -IGN- PARA PAGO A ORGANISMO INTERNACIONAL.

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

CONSOLIDADO

FECHA DE APROBACION

DIA MES AÑO
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- — — — — — — ------------------ -

COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL J
CODIGO DENOMINACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1113 -0 0 1 2 -2 0 2 -0 0 NSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL

FECHA DE IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO N o DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO No. DOCUMENTO

02- RESOLUCION AUTORIDAD 3

CLASE D E R EG ISTR O  :
RPUE

M O D IFICA EGRESOS X INGRESOS

RESUMEN
v____________________________ _____________________________ /

/
FUENTE DEBITO CREDITO

11 INGRESOS CORRIENTES 0.00 37,000.00

TOTAL 0.00 37,000.00

V___________________________________________________ J

GD ESC R IPC IO N : MODIFICACION A -IGN- PARA PAGO A ORGANISMO INTERNACIONAL. D
DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO ]*E ESTA OPERACION^

CONSOLIDADO

V .

W d k  L é r id a  ( .
j Eí/ e ÉÍE PRÍSUPUfiSTO

FECHA DE APROBACION

DIA MES AÑO

C04 RES No. 11189 del año 2003 COC
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COMPROBANTE DE PROGRAMACION DE TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y DE CAPITAL

DE

c 3

D ESC R IPC IO N : MODIFICACION A -VIDER- PARA PAGO A ORGANISMO INTERNACINAL.

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

CONSOLIDADO

FECHA DE APROBACION

DIA MES AÑO
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c
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ — ------------

COM PROBANTE DE PROGRAM ACION DE TRANSFERENCIAS C O R RIEN TES Y DE CAPITAL )
CODIGO DENOMINACION ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1113 -0 0 1 2 -2 0 5  -0 0 WCEMINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y RURAL

FECHA DE IMPUTACION

7 6 2,021

DIA MES AÑO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO N o DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. RESPALDO No. DOCUMENTO

02- RESOLUCION AUTORIDAD 

L.SUR1ÍWQB-------------------------------------------------------

12

CLASE DE R E G IST R O  :
RPUE

M O D IFICA EGRESOS X INGRESOS

RESUMEN
________________________________________________ /

f
FUENTE DEBITO CREDITO

11 INGRESOS CORRIENTES 0.00 584,700.00

TOTAL 0.00 584,700.00

V___________________________________________________
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Contabilidad

io de Desarrollo Económico Rural 
esconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa

R e f.19 3 6 9 4
O F IC IO -P R E S U P U E S T O -V ID E R -1 5 0 -2 0 2 1

G u a te m a la , 2 7  d e  A b r il d e  2021

L ic e n c ia d o

E ra s to  R e n e  L ó p e z  U riz a r
A d m in is tra d o r  F in a n c ie ro  -U D A F -

M in is te rio  d e  A g ric u ltu ra , G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n

P re s e n te

0

E s tim a d o  L ice n c ia d o  López:

P or e s te  m e d io  re m itim o s  C o m p ro b a n te  d e  R e p ro g ra m a c ió n  N o . 4 9  IN T R A  U, 

p o r un m o n to  d e  Q U IN IE N T O S  O C H E N T A  Y  C U A T R O  M IL  S E T E C IE N T O S  

Q U E T Z A L E S  E X A C T O S  (Q .5 8 4 ,7 0 0 .0 0 ), co n  ca rg o  a la fu e n te  de  

fin a n c ia m ie n to  11 “ In g re so s  C o rr ie n te s ” , d ich a  m o d ific a c ió n  s e  re a liza  en 

a te n c ió n  a la C IR C U L A R  N o. P A F -0 0 5 -2 0 2 1 , pa ra  el p a g o  d e  c u o ta s  a 

O rg a n iz a c io n e s  o  In s titu c io n e s  In te rn a c io n a le s , pa ra  e l c u m p lim ie n to  d e  las 

o b lig a c io n e s , a ca rg o  d e  la U n id a d  E je cu to ra  205  V ic e m in is te r io  d e  D e sa rro llo  

E co n ó m ico  R ura l -V ID E R -.

D e riva d o  d e  lo  a n te rio r, a d ju n ta m o s  la s ig u ie n te  d o cu m e n ta c ió n  d e  sop o rte :

•  C o m p ro b a n te  d e  m o d ifica c ió n  IN T R A  U N o .49

•  C u a d ro  de  C ré d ito s

•  J u s tif ic a c io n e s  d e  m o d ifica c ió n

•  O fic io -0 6 3 7 -2 0 2 1  /P P /P A O B /a g

•  R eso lu c ió n  No. P la n e a m ie n to -1 18-2021

•  C IR C U L A R  No. P A F -00 5 -2 021

•  T R A S L A D O  No. 1 5 3 -2 0 2 1 /M D T /e p

S in o tro  p a rtic u la r m e  su s c r ib o  d e  us ted ,

C.c. Archivo:

OOiO
7ma. Avenida 6-80 zona 13, interior oficinas INAB

Teléfono: 2413 7000, extensión 7072



M IN IS T E R IO  D E  
A G R IC U L T U R A ,  

G A N A D E R ÍA  Y  

A U M E N T A C IÓ N

JU S TIF IC A C IÓ N

Viceministerio de Desarrollo Económico Rural 
Unidad Desconcentrada de Administración 

Financiera y Administrativa

/  \ u

La p re s e n te  m o d if ic a c ió n  p re s u p u e s ta r ia  IN T R A  U , se re a liz a  e n  a te n c ió n  a 

la CIRCULAR N o . P A F -0 0 5 -2 0 2 1  d e  fe c h a  18  d e  m a rz o  2 0 2 1 , e n  re la c ió n  a la 

R e s o lu c ió n  N o . 0 1 -2 0 2 0  d e  fe c h a  4  d e  e n e ro  2 0 2 1  e l M in is te r io  d e  

A g r ic u ltu ra ,  G a n a d e ría  y  A l im e n ta c ió n  a p ro b ó  la P ro g ra m a c ió n  d e  

T ra n s fe re n c ia s  C o r r ie n te s  y  d e  C a p ita l d e  e s ta  In s t itu c ió n  p a ra  e l p re s e n te  

e je r c ic io  f is c a l e n  c u m p l im ie n to  a l a r t íc u lo  1 1  d e l A c u e rd o  G u b e rn a t iv o  N o . 

2 5 3 -2 0 2 0  " D is t r ib u c ió n  A n a lí t ic a  d e l P re s u p u e s to  p a ra  e l E je rc ic io  F isca l 

2 0 2 1 " ,  e n  v i r t u d  d e  lo  a n te r io r ,  se  re a liz a  d ic h a  m o d if ic a c ió n  

p re s u p u e s ta r ia  p a ra  e l p a g o  d e  c u o ta  a O rg a n iz a c io n e s  o  In s t itu c io n e s  

In te rn a c io n a le s  a d s c r ito s  a la  U n id a d  E je c u to ra  2 0 5  d e l V ic e m in is te r io  d e  

D e s a r ro llo  E c o n ó m ic o  R u ra l -V ID E R -.

R EN G LÓ N  4 7 2  "T ra n s fe re n c ia s  a o rg a n is m o s  e  in s titu c io n e s  

in te rn a c io n a le s "

C ré d ito  la  C e n tro  d e  C o s to : 2 3 2 7 /  5 4 1 4  D ire c c ió n  d e  D e s a r ro llo  E c o n ó m ic o  

R u ra l, S u b p ro d u c to :  0 0 0 -0 1 0 -0 0 0 1  " A p o r te  a a s o c ia c io n e s , in s t i tu c io n e s ,  

o rg a n is m o s  n a c io n a le s , re g io n a le s  e  in te rn a c io n a le s " ,  se  re a liz a  e n  a te n c ió n  

a la CIRCULAR N o . P A F -0 0 5 -2 0 2 1 , "TR A SFER EN C IA  DE APO RTES A  

ENTIDADES Y O R G A N IS M O S  IN T E R N A C IO N A LE S " p a ra  e l p a g o  d e  c u o ta s  a 

O rg a n iz a c io n e s  o  In s t itu c io n e s  In te rn a c io n a le s ,  p a ra  e l c u m p l im ie n to  d e  las 

o b lig a c io n e s  a c a rg o  d e  la  U n id a d  E je c u to ra  2 0 5  V ic e m in is te r io  d e  

D e s a r ro llo  E c o n ó m ic o  R u ra l -V ID E R -, e s p e c í f ic a m e n te  p a ra  a te n d e r  e l p a g o  

e n  c o n c e p to  d e  m e m b re s ía  t r ia n u a l  a fa v o r  d e l O rg a n is m o  In te rn a c io n a l d e  

D e s a r ro llo  A g ríc o la  -F ID A - ;  c o r r e s p o n d ie n te?4qs a ñ o s  2 0 1 9  y  2 0 2 0 .

CRÉDITO

o o # o
7ma. Avenida 6-80 zona 13, interior oficinas INAB

Teléfono: 2413 7000, extensión 7072



GOBIERNO de 
G U A T E M A L A

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA 
Y ALIMENTACIÓN

/ [

y jw

G U A T E M A L A

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL

n

Guatemala 26 de mayo de 2021 
Oficio DG-203-2021

Licenciado
Erasto René López Urízar 
Adm inistrador Financiero-UDAF 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Su despacho.

Apreciable Lie. López:

Ü D A P C E X f ñ i r  
• h a g a  * 

Contabilidad

Presupuesta 

Tesorería

Atentamente me dirijo a usted con el objeto de sáiucíarftffi áPftffk síriklitarle que 
nos autorice la siguiente transferencia del Presupuesto vigente del ejercicio fiscal 
2021, del Instituto Geográfico Nacional, Ing. Alfredo Obiols Gómez, de conformidad 
con la información que a continuación se detalla:

Comprobante Fuente de Financiamiento 
39 11

Monto fecha
Q 37,000.00 2 6 /0 5 /2 0 2 1

Agradeciendo la atención prestada,

Avenida Las Américas 5-76 zona 13, Guatemala, Guatemala

Teléfono: 24137188 * 24137190



GOBIERNO d e  
G UATEM ALA

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA 
Y ALIMENTACIÓN

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL

JUSTIFICACIÓN DE LA TRANSFERNCIA

CRÉDITO

Renglón 472 TRANSFERENCIA A ORGANISMOS E INSTITUCIONES 
INTERNACIONALES Unidad Ejecutora 202 Instituto Geográfico Nacional (Q 
37,000.00).

JUSTIFICACIÓN: El Instituto Geográfico Nacional es m iem bro activo del Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia(IPGH), y por lo tanto, tiene que ap o rta r su 
cuota anual, por lo que es justo y necesario que cuente con los recursos financieros 
para poder hacer el pago al IPGH, de la m anera más eficiente que sea posible.

La Transferencia no afecta las Metas Físicas Anuales del Instituto Geográfico Nacional, 
en el ejercicio fiscal 2021.

M J L IG  A L B E R T O  C A S T E L L A N O S  0 S 0 Y
w F E  a d m in is t r a t iv o  FINANCIERO d e  l a  
■JM0AD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA V ADV N ISTR ATIVA DEL 
INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL -IGN-

Avenida Las Américas 5-76 zona 13, Guatemala, Guatemala

Teléfono: 24137188 * 24137190



4 8  R e u n ió n  d e l C o n s e jo  D ire c t iv o  

Santa Crui de la Sierra, Solivia, 22-26 de octubre de 2018

R E S O L U C IÓ N  N o . 2

N U E V A  E S C A L A  D E  C U O T A S  P A R A  L O S  E S T A D O S  M IE M B R O S  

A  P A R T IR  D E L  2 0 2 0

la  18 Reunión del Consejo Directivo del Instituto Panamericano de Geografía e 
Historia (IPGII),

CONSUMARAN l)( ):

las Resoluciones No. 10 y No. 11 aprobadas en la 21 Asamblea General del IPGII 
(Panamá, 2017);

1.a Resolución CP/RES. 1108(2108/18) aprobada por el Consejo Permanente de la
OKA;

Que el Artículo l(i del Estatuto Orgánico del IIHill establece que “El Consejo 
Directivo es el órgano panamericano |>cimánenle del IPGII que tiene a su cargo las 
funciones de la Asamblea General durante los intervalos de las reuniones de ésta”;

Que el Articulo 39 del Estatuto Orgánico del IPGII establece que “I-as cuotas serán 
calculadas de acuerdo con la escala de contribuciones que utiliza la Secretaría General de la 
( )rganización de los Estados Americanos";

las propuestas de nucías escalas de cuntas elevadas |H>r la Secretaria General a Uis 
Estados Miembros;

las recomendaciones de bis 89 y !K) Reuniones de Autoridades y del Comité de 
Política Financiera,

RESUELVE:

Aprobar la nueva escala de cuotas para los Estados Miembros, que entrará en vigor a partir 
del lo. de enero del 2020.
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ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL

INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA
'  0'

- V . '

V

■
¡

¡

CAPÍTULO 1
£L JPQH Y SUS FINES l .

Articulo 1. El INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 
es un Organismo -Especializado de la- ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS 
-AMERICANOS-,- que-tiene-por-objeto: ........ ............. .................... ...... ...... • • —

1) Fomentar, coordinar y difundir los estudios cartográficos, geofísicos, 
geográficos e Mstóricos .y los relativos a  las ciencias afines de interés pa­
ra  América.

2) -Promover y realizar estudios, trabajos y  capacitaciones en esas discipli­
nas. - : .

3) Promover la  cooperación entré los institutos de sus disciplinas en Amé­
rica y  con las organizaciones internacionales afines.

El Instituto Panamericano de Geografía e Historia usará las siglas IPGH,

No emprenderá ningún trabajo de índole política o sectaria. En cuestiones 
controvertidas por los Estados Miembros, los estudios del IPGH en ningún 
caso tendrán valor probatorio..
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Las actividades áei IPGH serán preferentemente de interés multinacional.

El IPGH no llevará a  cabo actividad alguna que afecte a un Estado Miembro 
sin la aprobación o d  consentimiento de ese Estado.

CAPÍTULO 11
DELOS ESTADOS MIEMBROS Y 

OBSERVADORES PERMANENTES

Articulo 2. Solamente pueden ser miembros del IPGH los Estados Americanos. 
La solicitud de admisión la aprueba la  .Asamblea General o el Consejo Directi-

ün  Estado Miembro puede, con pre-aviso de un año, retirarse del IPGH. El 
pre-aviso de retiro no ertime de la obligación del pago de cuotas pendientes. La 
re-admisión de un Estado Miembro, retirado por su  voluntad, podrá solicitar­
se en cualquier momento y puede ser resuelta por el Consejo Directivo.

Articulo 3. Cualquier Estado independiente No-Miembro podrá solicitar la 
condición de Observador Permanente dd  IPGH, para lo cual presentará 
la solicitud respectiva a  la  Secretaria General dd organismo.

Corresponde a  la  Asamblea General o al Consejo Directivo decidir sobre la 
. solicitud.presentada conforme, al. procedimiento que se establezca, para lo cual 

tendrá en .cuéntalas contribuciones que el Estado solicitante pudiere ofrecer a 
. lpspr.ogrsi»9s.dd IP.QH............ ...........  ................ ....... ................................. .

' La Asamblea General o ei Consejo Directivo podrá revocar iacáidad de Ob­
servador. otorgada a  un Estado cuando estimare que las circunstancias que 
determinaron su  aceptación han variado notablemente o han desaparecido.

CAPÍTULO 111 
DE LA ORGANIZACIÓN

Articulo  4. El IPGH se compone de los siguientes órganos panamericanos:

1}' Asamblea Generad

2) Consejo Directivo

3) Comisiones

W  .
v ;)
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4) Reunión de Autoridades

5) Secretaria General

Articulo  5. En cada Estado Miembro, debe funcionar una Sección Nacional 
como órgano del IPGH.

CAPÍTULO IV
DEL QUÓRUM Y LAS VOTACIONES

Articulo 6. El quórum para la  constitución de los órganos colegiados paname­
ricanos del IPGH será:

.

/ 1) Asamblea General y Consejo Directivo, los dos tercios de los Estados
Miembros activos y  en pleno uso de sus derechos.

2) Las Comisiones y  otros órganos, la mitad más uno de los Estados 
Miembros activos y  en pleno uso de sus derechos que los integren.

3) La reunión de Autoridades, cuatro de sus miembros.

Una vez constituido el órgano panamericano del. IPGH, para celebra:' sesión d  
quorum será de les dos tercios.de los Estados Miembros'que lo constituyeron. 1

Articulo 7. En las reuniones de cualquier órgano del IPGH en que se requiera
. voto foyaia l, paca,las decisipnesJ_^.t^.se..ad5ptM ^. p o r . . d e .  yoles .de

los miembros presentes. Se exceptúan ios sigmentes casos, en los que se re-
....................... ........... ^LÍacip̂ ireC;vô Q*ê nEBitiBr̂ 'He-'1D̂ *p̂ '~teroeratt5 partes •‘Se’los Estados Miembros

activos y en pleno toso desús derechos. “ .

lj Aprobación del presupuesto y  establecimiento de cuentas anuales.

2) Prórroga de mandato del Secretario General, Presidentes y Vicepresiden- 
• tes de las Comisiones.

. 3) Casos omisos en este Estatuto.

4) Reforma parcial o total .del Estatuto Orgánico. i

i a s í  reformado por la  XVM Asamblea General, Caracas, Venezuela, 20-23 de noviembre de 
2005.
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Para incluir nuevos, asfaltos en el temario o para crear o suprimir Comisio­
nes, será necesario el voto .afirmativo de las dos terceras panes de los Estados 
Miembros participantes en la Asamblea General.2

CAPÍTULO V
' DE LAS ASAMBLEAS ;

Articu lo  S. La .Asamblea General es el órgano supremo del IPGH y ñia las 
directivas científicas, administrativas y  financieras de éste.

La Asamblea General.se reunirá ordinariamente cada cuatro años.

La Asamblea General decidirá la  sede de la siguiente y la suplencia La te­
cha de reunión de la  Asamblea. General será fijada por el Consejo Directivo, 
previo acuerdo con el país sede y  en consulta con el órgano pertinente de la 
Organización de los -Estados Americanos.

Arücvlo 9. La Asamblea General se integra por:

1) Las delegaciones designadas por los Estados Miembros, cada una de las 
cuáles tiene derecho a u n  voto.

2) Las Autoridades del IPGH con voz. pero sin voto, salvo que, excepto el 
Secretario General, sean miembros de las delegaciones oficiales.

3) . Los Observadores con voz pero sin voto, invitados a  través de la  Secreta-.
. u.,, .. ... .. . .. - . • - ría-Generalñ<macuerdode-laGomisi^i-GrganizadQra: ...... .............. — ■■

• a} Los • Estados Americanos que actualmente no-son miembros dd 
IPGH, y  acuerde d  Consejo Directivo; ' ‘ ’*

b) Los Estados no Americanos que hayan manifestado interés y acuer­
de el Consejo Directivo;
» , . . ■

: )  . c) .Las organizacionés científicas: nacionales de los Estados 'Miembros, o
internacionales del" Sistema Interamericano, que proponga un órga­
no  dd IPGH, y

d) 'L ás’instituciones cieintificas dé Estados no Americanos o internacio- 
• -nales ajenas a l‘Sistema'Iriterámericano, que proponga uno de los 

' órganos'dd Instituto y  apruebe d  Consejo Directivo.

• 2  Asi-reformado .por la  XVIU Asamblea General, Caracas, ‘Venezuela, 20-23 de noviembre de
2005.

* '  . * * »• i
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Articulo 10. Las reuniones extraordinarias de la Asamblea cuya sede sera la 
del IPGH, se celebrarán para el fin exclusivo que motive su convocatoria por el 
Presidente del IPGH. por resolución del Consejo Directivo o a  solicitud de la 
mayoría de los Estados Miembros.

Articulo 11. El gobierno del país sede de la Asamblea General nombrará una 
Comisión Organizadora qufr.se encargará con la cooperación del Consejo Di­
rectivo y del Secretario General del IPGH, de la preparación de’dicha’Asam­
blea y  elaborará el programa de actividades a desarrollarse.

Articulo 12. El Consejo Directivo .preparará el proyecto de temario,y reglamen­
to de cada Asamblea General y  considerará el programa de actividades. Seis 
meses ames de la reunión, él Secretario General los someterá a la considera­
ción de los Estados Miembros del IPGH conjuntamente con su convocatoria, y  
al órgano pertinente de la Organización de los Estados Americanos, para su 
información.

Con las observaciones que se reciban., el Secretario Generad elaborará el 
temario y  reglamentos preliminares en consulta con el Presidente del IPGH y 
los dará a  conocer a  los Estados Miembros con dos meses, por lo menos, de 
antelación a  la  Asamblea General.

El temario y  reglamento preliminares serán sometidos a la c.onsideración de 
la  Asamblea General y  requieren su  aprobación para ser definitivos.

La Asamblea General sólo considerará los puritos incluidos en el temario 
... definitivo. La  ampliación de dicho temario requiere él cumplimiento de 

pulido en el Articrdo 7, pánr¿forfihsii. v ̂ ......  ..... .............................
*-”***-” ' V - r -

• » • f / * •

Articulo 13. Serán Autoridades de la Asamblea General:

1) El Presidente de la Asamblea

2) Los Vicepresidentes dé la Asamblea.
i

* 3j El'Secretario de la Asamblea..

Articulo .14. Son  atribuciones de la  Asamblea General; entre otras:

1) Elegir.sus-propias Autoridades.

• 2} Elegir las Autoridades del IPGH.

E s t a t u t o  O r g á n ic o  d e l  J P G H
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3) Revisar y resolver cualquier asunto que por disposición del Consejo Di­
rectivo se refiera a  ella.

4) Considerar los informes anuales y  otras comunicaciones presentadas 
por el Presidente, el Secretario General, los Presidentes de las Comisio­
nes v  las Secciones Nacionales.

5) Aprobar el presupuesto presentado de conformidad con los Artículos 40 
y  42 y lijar el límite de las cuotas anuales con que. deberán contribuir­
los Estados Miembros hasta lá próxima Asamblea General.

6} Resolver sobre ia ejecución del programa anual subsiguiente y  cuadrie­
nal de actividades científicas elaborado por las Comisiones. Decidir cuá­
les proyectos tendrán prioridad, de acuerdo con la importancia científica 
de los mismos.

7) Nombrar auditores externos para que se encarguen de examinar la con­
tabilidad del 1PGH.

8} Conocer y  en su  caso resolver sobre las relaciones cooperativas que pro­
pongan las Comisiones o el Secretario General con gobiernos, organiza­
ciones internacionales e instituciones privadas, respetando los términos 
del acuerdo existente entre el IPGH y  el Consejo de la Organización de. 
los Estados Americanos.

9) Creas- o suprimir las Comisiones que estime conveniente, según lo esti-
. Pelado.en 7Vi.  __________________________ _______

" TOj’Cre^'Tbs'Cbmités Especíalesqüe'se cb^i3er^n"necesarios para el buen 
éxito de las actividades del IPGH, en asuntos de la competencia de más 
de una Comisión y  aprobar los planes y  actividades realizadas por los 
Comités Especiales.

11) Aprobar la  organización y  d  Reglamento de-la Secretaria General.

12) Dictar su  propio reglamento y  el Reglamento Financiero de conformidad 
con las disposiciones d d  presente Estatuto.

13) Reformar el Estatuto Orgánico dd IPGH, de conformidad con lo estipu­
lado en el Articula 48.

14) Designar la  sede suplente para la próxima reunión de la  Asamblea Ge­
neral; de conformidad con d  Articulo 8.
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15) Elegir al Secretario General de conformidad con el Articulo 22.

16) Conceder distinciones honoríficas, de acuerdo con el Articulo 47.

V

CAPÍTULO VI
DE LAS AUTORIDADES DEL IPGH

Artículo 15. La reunión de Autoridades es el órgano rector y  coordinador de las 
actividades del Instituto entre las reuniones del Consejo Directivo. Serán Au­
toridades dei IPGH su Presidente, su  Vicepresidente, los Presidentes de sus 
Comisiones y  ei Secretario General. Dichos funcionarios ejercerán sus cargos 
hasta la reunión ordinaria de la siguiente Asamblea General. Además, el Pre­
sidente y  d : Secretario General, no podrán ejercer ningún nuevo cargo de Au­
toridad en el IPGH hasta pasados cuatro años después de haber finalizado sus 
funciones.

Quienes ejerzan los cargos de Autoridad tendrán los siguientes requisitos y 
limitaciones:

al Tener la  nacionalidad de alguno de los Estados Miembros.

bl No podrá haber dos Autoridades de la misma nacionalidad.

........ c) •. N o. podrán ser reelectos.

.. .....  d}... N.o..p o.dráxi. ej er.cer .ningún .aíro, cargo .dentro. de.la-S&cción NacionaLdel .  ..........
Estado Miembro a l que pertenezcan^___w<>............. .  ...... . .. v ......................

Los candidatos a puestos de Autoridades del IPGH deben ser presentados a  
la Asamblea General con todos sus antecedentes. Deberán ser personas de 
capacidad, técnica reconocida internacionalmente en alguna de las disciplinas 
en que labora el IPGH -y ser competentes en las materias relacionadas con las 
funciones del cargo.

La reunión de Autoridades sesionará semesiralmente y  tendrá las siguien­
tes atribuciones:

• 1) Cumplir con las resoluciones y  decisiones de la  Asamblea 'General y  del 
Consejo Directivo que le competan.

2) Considerar los informes periódicos de la Secretaría General y  cuales­
quiera otros que la  reunión de Autoridades le solicitare.

1 7E s ta tu to  O rg á n ic o  d e l IP G H
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3) Considera!' los informes semestrales y otras comunicaciones del Presi­
dente de.l IPGH y de los Presidentes de las Comisiones.

4) • Evaluar- los proyectos en marcha y analizar- las solicitudes de proyectos
del programa de Asistencia Técnica para presentar una propuesta a  la 
reunión del Consejo Directivo o Asamblea General.

5) 'Proponer anualmente el salario base del Secretario General que deberá 
ser aprobado por el Consejo Directivo o Asamblea General. El Secretario 
General no podrá hacer uso de su voto en esta decisión.

6) Estudiar las propuestas de Afiliado Honorario y emitir su opinión al 
respecto sirte el Consejo Directivo o Asamblea General.

7) Emitir opinión, si io creyere conveniente, con respecto a  aquellos asun­
tos que le someta la Secretaria General.

8) Conocer y  resolver, como Unica instancia, en apelación, decisiones 
adoptadas por el Secretario General.3

, . CAPÍTULO Vil 
. DEL CONSEJO DIRECTIVO

Articulo 16. El Consejo Directivo es el órgano panamericano permanente del 
IPGH qué tiene a  su  cargo las funciones de la Asamblea General durante los 
intervalos entre las reuniones de ésta.

........................Articulo . 17-JEl Consejo .Directivo.estará .compuesto .por. los-representantes .de
los Gobiernos de los Estados Miembros del IPGH, con voz y voto, quienes se­
rán los Presidentes de las respectivas' Secciones Ñárinnales o sus suplentes 
reglamentarios, salvo que los gobiernos designen .a.una persona diferente.

El Presidente, él Vicepresidente y  él Secretario General deTIPGH serán res­
pectivamente: Presidente, Vicepresidente y  Secretario del Consejo Directivo. 
Las Autoridades del Instituto’serán miembros dél Consejo por derecho propio 
y  tendrán derecho a  voz, perq no a  voto.-4

r /
Articulo 18. El Consejo Directivo deberá reunirse anualmente por convocatoria 
de su  Presidente salvo en el año en que se reüna la  Asamblea General. A pedi­
do de los dos tercios de los. Estados Miembros, .el Presidente convocará a  reu-

« Así, reformado por la  XVM Asamblea General, Caracas, Venezuela, 20-23 de noviembre de 
2005. ' • * ,

*  A si reformado por laXVI Asamblea General. Santiago, Chile, 17-20 de noviembre de 1997.
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niones extraordinarias, las que se llevarán a cabo en la sede del IPGH. En el 
caso previsto en el Articulo 20. -numeral 14, el Presidente convocará ai Conse­
jo Directivo.

Las reuniones ordinarias del Consejo Directivo se llevarán acabo en la sede 
• del IPGH, cuando el propio Consejo Directivo lo decida, bajo circunstancias 

especiales y previendo que se pueda hacer un arreglo financiero aceptable, 
puede llevarse acabo en otra sede.

Durante ei peí-iodo entre reuniones del Consejo Directivo el Presidente, con­
juntamente con e! Secretario General, podrán solicitar decisiones en asuntos 
urgentes mediante voto oficial" emitido por los Estados Miembros.5

Artículo 19. Los proyectos de temario y de programas para las reuniones del 
. Consejo Directivo serán elaborados por el Secretario General del IPGH, en

consulta con los integrantes del mismo.

A rticu lo20. Son atribuciones del Consejo Directivo, entre otras:

1) Cumplir con las resoluciones y  decisiones dé la  Asamblea General que le 
competen asi como estimular el cumplimiento de las recomendaciones 
por parte de les Estados.Miembros.

2) Considerar los informes periódicos de la Secretarla General y cuales­
quiera otros que el Consejo Directivo solicitare a  ésta

3) Considerar los informes anuales y otras comunicaciones de los Presi­
dentes de las Comisiones sobre las actividades de éstas.

.... 4) -Resolver-sobre, la-ejecución- -del -pFGgr-ama-an-ual-de-aGti>.4daáes-GÍentift...................
.„l^^jM>-gt^dfl-p-Qr-Jas..C.o.misi.on£s.y-nojordinado-.en .la reunión-previa n . ...... _ .

que se alude en el Articulo 40. Asimismo, le competerá decidir sobre la 
prioridad de los proyectos.

5) Aprobar el presupuesto anual'presentado por el Secretario General para 
cubrir los gastos que demanden los programas dé trabajo de la’Secreta­
ría  General y  de las Comisiones, de acuerdó con los programas cuadrie­
nales. aprobados por la!"Asamblea General'.

6) Durante- el periodo entre Asambleas Generales, cuando sea necesario, 
nombrar auditores externos para que se encarguen de examinar lacon- 
-tabilidad del IPGH. *

* -La Resolución 13 aprobadacn la  41 Reunión del Conseja ..Directivo, San Salvador, E-1 Salva­
dor. 19-21- de noviembre de 2008 .define 'voto oficial”, como el voto emitido.por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores o quien haga su s  veces en representación del Estado Miembro o, por 
el Presidente de la  Sección Nacional, cuando la  naturaleza de la  consulta lo permita, 

i Asi reformado por la  19 Asamblea General, Quito, Ecuador, 28-30 de octubre de 2009.
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T) Conocer y en su caso resolver sobre los arreglos que propongan las Co­
misiones o el Secretario General con gobiernos, organizaciones interna­
cionales o instituciones privadas.

ó) Crear los Comités Especiales que se consideren necesarios para el buen 
éxito de las actividades del IPGH. en asuntos'de la competencia de más 

• de una Comisión. - Considerar y aprobar los planes de los Comités Espe­
ciales y  las actividades realizadas por ellos.

9) Presentar recomendaciones a  la consideración de la Asamblea General 
sobre cuotas, incluyendo las mencionadas en el Artículo 42.

¿0) Previo informe de las Comisiones del IPGH y en consulta con la Secretá­
i s  ría General, preparar los proyectos de temario y reglamento para la

As ambl ea General.

11) Previo informe de las Comisiones del IPGH y  en consulta con la Secreta­
ria General y la  Comisión Organizadora, considerar el proyecto del pro­
grama de actividades para la Asamblea General.

12) Dictar su  reglamento de conformidad con las disposiciones del présente 
Estatuto. •

13) Conocer y aprobar la  organización y el Reglamento de la Secretaria Ge­
neral.

14) Reemplazar al Secretario General en los casos de renuncia o muerte. En 
caso de enfermedad o imposibilidad, designar un Secretario GeneréIJn-

................. ' ........................... i  enrió.'....  ..................

’ CAPÍTULO VIH 
DE LA  SBCRETARÍA GENERAL

Articuló. 21. La Secretaria General tiene por'.finalidad realizar los actos admi­
nistrativos para la  buena marcha del-IPGH, coordinar las actividades de los 
demás órganos y prestar la  asistencia necesaria para el funcionamiento dé los 
mismos, ejecutar aquellas que se le encomienden y  velar por el cumplimiento 
de los acuerdos adoptados.

La Secretaria General estará, a  cargo de un Secretario General, bajo la su ­
pervisión del Consejo Directivo.

La Secretaria General, funcionará en la  ciudad sede del IPGH y  en ella resi­
dirá el Secretario General.
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Articulo 22. El Secretario General será elegido por la Asamblea General por un 
periodo comprendido entre dos reuniones ordinarias y no podrá ser reelecto ni 
sucedido por persona de la misma nacionalidad.

_ Excepcionalmente y cuando así convenga a la marcha del IPGH. la Asam­
blea Genera! podrá prorroga:- por un  solo periodo" ei mandato del Secretario 
General. Esta decisión deberá ser adoptada por los dos tercios de los Estados 
Miembros.

Los candidatos a Secretario General tendrán que ser presentados a la 
Asamblea Gsneral. con todos sus antecedentes. Deberán reunir las caracterís­
ticas de ser personas de capacidad técnica reconocida internacionalmente en 
alguna de las disciplinas del IPC-H y  competentes en las materias relacionadas 
con las funciones de su cargó. El currículum vitae de los candidatos y la pro­
puesta de un plan de trabajo para su  periodo deberán ser enviados a  ia Secre­
taría General cinco meses antes de la Asamblea General, la  cual hará llegar 
dichos antecedentes a  los Estados Miembros, cuatro meses antes de la Asam­
blea General.0

Articulo 23. Son funciones del Secretario General:

1) Servir de enlace entre los órganos del IPGH y  los Estados Miembros, 
manteniendo informadas a  sus Autoridades acerca de la marcha del 
mismo. . .

21 Nombrar al personal necesario para el funcionamiento de la  Secretaría 
'General, dentro' de las asignaciones presupuestarias que al efecto le fije 
el Consejo Directivo. Al hacer dichos nombramientos se dará primera

...............  ......consideración-a-la-competenciar-eficacia y  honestidad;,-pero-deberá-pro-- •
............ - ------ -curar-que -eses ■ nombramientos -recaigan -err nacionales de dos-diferentes

Estados Miembros.

• 3) Preparar ios provectos del temario y  del programa para las reuniones 
del Consejo Directivo,'de acuerdo con él Articulo 19. •

• 4} Presentar. ¿1 Consejo Directivo un informe anual sobre sus actividades 
que incluirá el estado ^financiero dd  IPGH, durante el año correspon­
diente. Asimismo, rendirá todos los informes qué le fueren solicitados 
por el Consejo Directivo o estuviesen estipulados en los reglamentos.

•5) Presentar ál Consejo Directivo d  proyecto de presupuesto anual según 
d  Artículo 40 párrafo 2do.

6 Así reformado por la XVII Asamblea General, Bogotá, Colombia, 29 de octubre-lo. de noviem­
bre de 2001
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6) Hacer revisar anualmente las cuentas y estado de fondos del IPGH y de 
sus Comisiones por los auditores externos, de acuerdo con el Reglamen­
to Financiero.

. 7) Ejecutar las decisiones de la Asamblea General, del Consejo Directivo y 
las solicitudes que le formulen las Comisiones y, en nombre dei IPGH, 
estimula- el cumplimiento de las recomendaciones de dichos órganos 
por parte de ios Estados Miembros.

S) Publicar ios trabajos remitidos a  tal efecto, por la Asamblea General, el 
Consejo Directivo, las Comisiones y otros órganos técnicos.

9) Copilar y  transmitir a  los gobiernos y a  las Secciones Racionales las 
actas del Consejo Directivo y  de las diferentes Comisiones que asi lo re­
quiéran­

lo ) Cooperar con el gobierno del país sede, en la  preparación de las reunio­
nes de la Asamblea General y  de las diferentes Comisiones.

11) Colaborar con las Secretarías de la  Asamblea y de las Comisiones.

12) Transmitir al órgano pertinente de la  Organización de los Estados Ame­
ricanos,' un  informe anual sobre el desarrollo de las actividades del 
IPGH, incluyendo un informe de su  situación financiera

13) Preservar los bienes materiales del Instituto, incluido el Fondo Biblio­
gráfico José Toribio Medina y  la  mapoteca del IPGH, coordinar de

"acuerdo”con las cbrmsíónes un'pFo^árrm^ .............
■' ........... ....  '**»’td d ^ la s^ é m ás '“l^^< tócs "qüe’llTseari’' confiMas-por l a  Asamblea

; General y el Consejo Directivo.

14) Ejercer judicial y extrájúdicáalmente la representación legal del IPGH.7 ..

X
v  •

.) CAPÍTULO IX 
DELAS COMISIONES

Artículo 24. Las Comisiones están encargadas de:

1) Elaboral' y  ejecutar los .programas científicos y técnicos del IPGH apro­
bados por la  Asamblea General o el Consejo Directivo.

7 Así reformado por la  XVIII Asamblea General, Caracas, Venezuela, 20-23 de noviembre de 
2005.

2 2  E s t a t u t o  O r g á n ic o ,  R e g la m e n to s  y  A c u e r d o s  2 0 0 9 - 2 0 1 3

http://www.ipgh.org/Documents/SG-IPGH/PO-0542


Microsoft Word - 01-Presentación.doc - PO-0542.pdf http://www.ipgh.org/Docuirients/SG-IPGH/PO-0542.pd:

W ,
! • >

•2) Promover y coordinar el desarrollo densifico y Técnico de sus respectivos 
campos de acción en los Estados Miembros.

En la ejecución de sus labores estarán apoyadas por la Secretaria General y 
las Secciones Nacionales.

Articulo 25. Son Comisiones del 1PGH:.

1) La de Cartografía

2) La de -Geografía •

3) La.de Historia

4) La de Geofísica

5} Las que en el futuro establezca la Asamblea General con el voto favora­
ble de sus dos terceras partes.

Articulo 26. Cada Comisión estarácompuesta por los representantes designa­
dos por los gobiernos de los Estados Miembros, a  los que corresponderá asi­
mismo nombrar sú suplente respectivo. Estos Miembros Nacionales deberán 

. ser de reconocida competencia en las especialidades propios de las Comisio­
nes para las que fueren designados y, en lo posible, se escogerán entre las 
personas que en su  país desempeñan cargos relacionados con la  materia. Su 
nombramiento tendrá una duración de cuatro años, y pueden ser reelegidos.5

Artículo 27. Cada Comisión elegirá su  Presidente y Vicepresidente, para su  
- -intificación-por“̂ arte''derlaV!isamblea-General-,'■■•en.tre-4<¿--nacioxisies---de"Un- 

• - " -mismo Estado pora el -peripdo 'entre-dos-reu2 iiones' OTdinarias-deda--Asamblea
General,; quienes no deberán, ser reelectos ni sucedidos por personas Se la 
misma nacionalidad. •

Los-candidatos a  Presidente de cada Comisión'deberán enviar su. curricu- 
• lum vitáe y su  propuesta de plan de trabajo, para su periodo; a  la.Secretaría 

General’cinco meses.antes de-la Asamblea General. La Secretaria General 
-hará llegar dichos antecedentes a  los Estados Miembros cuatro meses antes 
de la  Asamblea General. . *

Excepeiqnalmente y  cuando .-así convenga a  los intereses del IPGH, por el 
voto de las dos terceras partes' de los Estados Miembros, podrá prorrogarse su  
periodo hasta la  siguiente Asamblea General.

s .Asi reformado por la  XVI Asamblea General. Santiago, Chile; 17-20 de noviembre de 1997.
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En las funciones propias de sus cargos, actuarán en nombre del 1PGH.9

Articu lo  28. La sede de cada Comisión radicará en el país de sus Autoridades.
Para ello, se requerirá la aceptación por paite del gobierno respectivo de los 
compromisos del cambio y mantenimiento de ia sede.

Articu lo  29. Los Presidentes de las Comisiones trabajarán en colaboración con 
lá  Secretaria General, a  la que informarán de las labores de sus respectivas 
Comisiones, de acuerdo con el reglamento.

Articu lo  30, Cada Presidente de Comisión designará al Secretario.

A.i'ticulo 31. Cada Comisión podrá establece!' los Comités y  Grupos de Trabajo 
que fueren necesarios para el buen értítc de sus actividades, sujetos a la  apro- 

. ¿ación o ratificación del Consejo Directivo.

Los Comités se integran con los miembros nacionales de aquellos Estados 
Miembros que manifiesten estar interesados en formar parte de alguno o al­
gunos de ellos, debiendo tener ia aprobación de laSección Nacional respecti­
va. Su nombramiento tendrá una duración de cuatro años, y  pueden ser 
reelegidos.

Los Grupos de Trabajo se integran con los especialistas designados por el 
Presidente de cada Comisión para una  misión especifica, en consulta con las 
Secciones Nacionales respectivas.

La organización y  el sistema de trabajo de los Comités y  Grupos de Trabajo 
serán e s t^ l^ id o s  en el reglamento de csdst Comisión. ... ............ ...... ........................................ „

................... - ...........••••-Sáívo-di^osición-^^ccm trario/it^núem bros-deTos-eoniités-y^-Grúpos-de............................... . 1
. Trabajó'que se designen de este modo desempeñarán su cargo a  título perso­

nal. • •• .

Artículo, 32. Las Comisiones celebrarán Reuniones de Consulta y  Reuniones 
Técnicas ordinarias cada cuatro años. Las primeras se realizarán, en el país 

. j  . sede dé la  Asamblea General y previas a  ésta, entre, otros fines, para elegir las
Autoridades de las Comisiones, revisar su  organización, evaluar las activida­
des realizadas durante elcuadrienio que-ñnali2 ay-fijar la política, científica y  
el plan de trabajo para  el cuadrienio siguiente .-'Las Reuniones Técnicas se 
■realizarán á  mediados del periodo comprendido "entre dos Asambleas Generar 
les con el 'propósito de evaluar la  marcha de .los proyectos de la. respectiva 

: Comisión y  conocer los informes del Presidente-dé la  Comisión y  de los-Presi-

« A sí reformado por la XVII Asamblea General, Bogotá, Colombia, 29 de octubre-lo. de noviem- 
.. .bred£2p01.
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den tes de los Comités y Grupos de Trabajo; además habrá presentaciones 
técnicas y académicas por parte de especialistas altamente calificados, me­
diante las cuales se buscará poner ae relieve las contribuciones del IPGH en 
los diversos campos de su actividad.

Habrá Reuniones de-Consulta extraordinarias criando lo acuerden la  mitad 
más uno de los Estados Miembros en' reunión del Consejo Directivo. Este Ul­
timo órgano ñjará la sede, y  en caso de no haber ofrecimiento alguno, la reu­
nión se realizará en la de la Comisión respectiva

Las conclusiones de las Reuniones de Consulta ordinarias se elevarán a la 
consideración de la Asamblea General y, cuando sean extraordinarias, sus 
conclusiones serán comunicadas al Consejo Directivo.10

A m ado  33. Cada Comisión presentará anualmente al Consejo .Directivo, a  
través de la Secretaria General, un  informe acerca de sus actividades en el 
año Ultimo y de sus proyectos para el periodo1 próximo. Dicho infórme indica­
rá, además., el estado financiero y  el presupuesto para el año siguiente, de 
acuerdo con. el Reglamento Financiero.adoptado por la Asamblea.GeñeraL

A iücido 34. Los reglamentos de ias Comisiones serán aprobados y  modificados 
por el Consejo Directivo o la  Asamblea General.

{ ..........CAPÍTULO X
DE LAS SECCIONES NACIONALES

‘Á rtic ido35. La Sección t Nacional1, es el órgano establecido por. cada Estado 
• ''Miemb'ro;'pará. el cumpfimiédtó^ad Tós''finds‘^l''TPC3Tr éñ •d‘'3íñEat5r'h ^ ó á ^ ; ‘ 

contando para ello con el apcyo financiero dé sugobierno. •.

Artículo 36r Integran las Secciones Nacionales las'personas nombradas por los 
gobiernos de los Estados Miembros como representantes ante los distintos * 
órganos dél IPGH. El gobierno' de cada Estado Miembro designará. ̂ Presiden­
te y  Vicepresidente de la  Sección Ñácional. conforme al presente. Estatuto y él 
reglamento' intemo de la misma'

Articulo 37. Cada Sección Nácaonál formulará s u  reglamento-interno conforme 
ál .pres enté Estatuto, él- qué .deberá ser aprobado' por el gob ierno resp ectivo.

Artículo 38. Sóñ funciones dé las Secciones Nacionsles, entre otras:

ao Asi reformado por laXVi Asamblea General. Santiago, Chile, Í 7 r 2 0  de noviembre-de 1997.
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1) Designar los asesores y  coi .aboradores necesarios para ei cumplimiento 
de los fines de la Sección Nacional en relación con ei IPGH.

2) Analizar, facilitar, coordinar y  difundir en sus respectivos países, los 
estudios realizados por el IPGH.

3) Someter-a-consideración de los-organismos adecuados del IPGH los 
asuntos que sean de su  jurisdicción.

4) Solicitar a  sus respectivos gobiernos la ejecución de las resoluciones y 
recomendaciones de la Asamblea General y del Consejo Directivo.

5) Dcir cuenta anualmente de sus actividades al Consejo Directivo o en su 
caso a la  Asamblea General del IPGH. Tales informes deberán incluir los 
logros sobresalientes en el Estado Miembro en las materias de intei és 
del IPGH, asi como los de la Sección Nacional.

CAPÍTULO XI 
DE LAS FINANZAS

Articulo 39: £1 sostenimiento económico del IPGH se hará mediante el aporte 
de las cuotas anuales de los Estados Miembros dentro del limite aprobado por 
la Asamblea General.

Las cuotas serán calculadas de acuerdo con la escala de contribuciones que 
utiliza la  Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos, 
con las siguientes modificaciones: __ ‘ _ __ __

..... - — • • ............ -a) •••bacuota.-deHSstadoSembró deHPQH-que-nosea-Estado-Mrembro de-ta ■
. OEA deberá ser determinada de la  misma, forma como si este Estado 

fuera miembro;

b) Los beneficios resultantes del ingreso de uno de estos Estados señala­
dos en el subpárrafd a), deben ser de carácter general para todos los Es­
tados Miembros dd •• IPGH,. cuyas , cuotas deben reducirse 
proporcionalmente, y* 1

-c) La cuota mínima de cualquier Estado Miembro h a  de ser de 0.50%.

Artículo 40. El proyecto de presupuesto del Instituto debe ser preparado por d  
Secretario General dentro dd  límite máximo de. cuotas y  tomando en cuenta 
los programas que han de realizarse por las Comisiones y Comités,-asi como 
los que se asignen a  la Secretaría General. El Presidente del Instituto y  los
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Presidentes de las Comisiones deben ser consultados por el Secretario Generad 
en lo que se refiere a  iapreparación del proyecto de presupuesto, el que debe 
ser enviado a  ios Estados Miembros y al Consejo de la OEA por lo menos con 
dos meses de anticipación a  la reunión en la que ha de ser considerado.

Previamente a la reunión del Consejo Directivo, el Presidente del IPGH, los 
Presidentes- de Comisión y  el Secretario: General, se reunirán a fin de examinar 
el proyecto de presupuesto en comparación con las observaciones formuladas 
por los Estados Miembros y el órgano pertinente de la Organización de los 
Estados Americanos, a efecto de su  consolidación final y consideración por el 
Consejo Directivo.

Al aprobarse el Presupuesto General dei IPGH. deberá tenerse presente que 
los fondos que.-se destinen a  las actividades cientiñco-técnicas deberán estar 
en una. proporción considerablemente mayor que los que se apliquen al soste­
nimiento administrativo de aquél. ,

Articulo  41. Los fondos dei IPGH'se depositarán a  su nombre en instituciones 
bancarias situadas en las. ciudades donde tengan la sede la Secretaria General 
o los demás órganos.

Artículo 42. En la  reunión anterior a  la  celebración de cada Asamblea General, 
el Consejo Directivo presentará a  los Estados Miembros una  recomendación 
relacionada con el limite máximo de las cuotas anuales para el intervalo com­
prendido entre las próximas dos reuniones ordinarias de la Asamblea General.

Con base en dicha recomendación la Asamblea fijará eI Jimite.de las cuotas que 
' Habrán de regir hastaiac&eBráSSn‘dé la  ̂ óam á^sm Sea'G eneral 'árdiñáriái

Artículo 43. Los Estados Miembros qúe notifiquen su retiro confórme a  los 
términos - del Artículo 2 abonarán sus cuotas pendientes' incluyendo la del 
ejercicio fiscal en curso.

Artículo 44. Cualquier Estado Miembro o grupo de Estados Miembros podrán 
solicitar dd  IPGH algún estudio.especial.siempre que contribuyan, a financiar . 
los gastos inherentes al .mismo. ■ ' •

Artículo 45: El ..Comité Asesor‘dé Planeamientoy-Evalüación- Financiera (APEF)
' .tendrá como funciones' estudiar eri 'forma detáiládalós informes de finanzas, 

andit'ofia.y el presupuesto;“ así como formular una  adecuada política financie­
ra  que sirva de guía a  las Autoridades del Instituto.
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Será presidido por el Presidente, del IPGH y además estará integrado por dos 
personas de los Estados Miembros {excluidos los países que ocupen puestos de 
Autoridad), que conozcan el funcionamiento y tengan interés en el Instituto. •

................. •’ CAPÍTULO XII11
, .D ELA  CONDICIÓN DE SOCIO COOPERADOR

Artículo 46. El Instituto podrá aceptar como Socio Cooperador a  cualquier perso­
na idónea, natural o jurídica, que desee vincularse con las actividades del IPGH.

Para mantener la  condición, ei Socio Cooperador, anualmente realizará una 
aportación monetaria que se destinará al apoyo del Programa de. Asistencia 
Técnica del instituto, de acuerdo con su  normativa dad. J?

• CAPÍTULO XIII - - 
DE LAS DISTINCIONES HONORÍFICAS

Árticido 47.- La-Asamblea General por unanimidad podrá conceder distincio­
nes honoríficas a  aquellas personas que hayan prestado servicios excepciona­
les al IPGH. ,

W

» CAPÍTULO XIV
. DE LA REFORMA DEL ESTA TUTO

Artículo 48. Este Estatuto podrá ser reformado por la  Asamblea General de

-reformar'-déberá -ser-<H>murfieádo ^F^.'^ec-retaHp-Csenerá.- dél -IPGH- a- los -go- 
. biemos de los És fados Memta:oS-y sí órgano pertinente dé la Organización de 

lqs. Estados Añiéricanbs' dentro :deTas' dispqsi<iones del acuerdo .en vigencia, 
porjó  menos cuatro mes espantes de la  fecha fijada- para la  celebración de la 
Asamblea.General.

» i S u  vigencia, se  encuentra si^pendida temporalmente perr la  19 Asamblea General, Quilo, 
Ecuador, 2&-30de octubre de 2009; ' ‘ ' .

a  Asi incluido porlaXVm  Asamblea General, Caracas, Venezuela, 20-23 de noviembre de 2005.
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CAPÍTULO XV 
DEL TEXTO OFICIAL

Artículo 49. £1 presente Estatuto se redactará en los cuatro idiomas oficiales 
dei 1PGH: español, inglés, portugués y francés. En todos los casos hará fe el 
texto español.

Artículo SO. Los casos omisos en este Estatuto serán resueltos por la Asam­
blea General o el Consejo Directivo por el voto favorable de los dos tercios de 
los Estados Miembros.

w
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REGLAMENTO FINANCIERO DEL 
INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

V

CAPÍTULO J
DE IO S  FINES DEL PRESENTE REGLAMENTO

Artículo  1. Este reglamento regirá la vida financiera del Instituto Panameri­
cano de Geografía e Historia

Artículo  2. El año fiscal, del IPGH será del lo. de enero al 31 de diciembre.

[  . ' ' CAPÍTULO Í1
DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DEL PRESUPUESTO 

Y DE LAS CUOTAS ANUALES

Artícu lo  3, La Asamblea General como órgano supremo de las deliberaciones 
del Instituto, encargada, de fijar las directivas científicas¿ administrativas y 
económicas, deberá, en cada una de sus reuniones, fijar los limites máximos 
del proyecto de presupuesto por concepto de cuotas anuales que., habrán de 
regir hasta la  celebración de ía próxima reunión de la Asamblea General.

Dichos límites sólo representan cifras topes de referencia, pero no necesa­
riamente el monto sobre el que serán calculadas las contribuciones de los 
Estados Miembros, las que serán fijadas conformé .al presupuestó qúe anual­
mente apruebe el Consejo Directivo.
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Articulo 4. El Consejo Directivo orientará, a la Asamblea General sobre la de­
terminación de los limites máximes, para lo cual, estudiará en su  reunión, 
inmediatanieme anterior a  la Asamblea General una  recomendación de acuer­
do con el Artículo 42 del Estatuto Orgánico.

Articulo 5. Las cuotas anuales serán calculadas de acuerdo con la escala de 
contribuciones que apruebe 3a Asamblea General o el Consejo Directivo, con 
base en lo que establece el Articulo 39 del Estatuto Orgánico.

CAPÍTULO 111
DEL PRO GRAMA -PRESUPUESTO

*' Articulo 6. El programa-presupuesto del Instituto debe ser preparado por el
Secretario General dentro del limite máximo de cuotas y tomando en cuenta 
ios programas que han de realizarse por las Comisiones y  Comités, asi como 
los que se asignen a  la  Secretaría General, conforme a lo que establece el Arti­
culo 40 del Estatuto Orgánico.

Articulo 7. Cinco meses antes de la reunión del Consejo Directivo o Asamblea 
General, las Comisiones .enviarán a la Secretaria General sus proyectos de . 
programa-presupuesto para el siguiente año fiscal, ajustándose al instructivo 
que les envíe la Secretaria General.

Las Comisiones, deberán establecer un orden de prioridades de los proyec­
tos incluidos-en su  proyecto dé programa-presupuesto.

• • - •• -En cuanto -a-ios-costos -intémos- los -Presidentes -de Comisión.-formularán
un programa tentativo de actividades a desarrollar durante el ejercicio.

. Articulo: 8. Si el proyecto de: programar presupuesto de cualquiera.délos .ór­
ganos dél instituto no fuera recibido en la  Secretaría General en e l plazo estí- 
pulado, -ésta queda facultada,para prepararlo conforme alos requerimientos y  

} solicitudes que haya recibido. ,

Articulo 9. En la reunión de Autoridades, previa a  la del Consejo Directivo o 
Asamblea General, se tratarán las observaciones, formuladas al proyecto de 
programárpresupuesto por los’integrantes de la misma, precediéndose a  la  
consolidación de dicho: proyecto para someterlo al Consejo Directivo o a  
ia Asamblea General.

Artículo 10. El Consejo Directivo o la  Asamblea General aprobará d  programa- 
presupuesto anual.
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CAPÍTULO IV
DE LA DISPONIBIUDAD DE LAS PARTIDAS

Artículo 11. La aprobación del programa-presupuesto por eí Consejo Directivo 
o Asamblea General constituirá una autorización al Secretario General para 
contraer obligaciones y  realizar gastos necesarios para los fines a  que se han 
dedicado las partidas de egresos en las cantidades aprobadas.

A rticu lo  12. El Secretario General autorizará ios gastos por escrito de acuerdo 
con las solicitudes de fondos' presupuestarios presentadas por los Presidentes 
de Comisión, de acuerdo con los requisitos que establece el formulario de soli­
citud.

Los documentos de pago que firma el Secretario General deberán estar am­
parados por la  póliza de egresos y  solicitud de pago.

Artículo 13. Las Comisiones, Comités o Grupos de Trabajo que hayan recibido 
fondos de parte de la Secretaría General deberán rendir cuenta documentada 
de los egresos, dentro de los 30 días posteriores al término de la  actividad 
financiada y  devolver cualquier saldo que no haya sido utilizado. Si la activi­
dad continua en el periodo fiscal siguiente, deberá presentar una rendición de 
cuentas parcial antes del 30 de noviembre del año en curso y  una  final cuan­
do concluya la  actividad. Copia de la  rendición de. cuentas deberá enviarse ai 
Presidente de la  Comisión respectiva, quien deberá aprobarías desde el punto 
de vista de-la utilidad del gasto. El Secretario General no podrá entregar más 
fondos a  aquellos proyectos que no cumplan con este requisito y  así lo comu­
nicará al responsable del proyecto, al Presidente de la Sección Nacional y al 
Presidente de la  Comisión respeHIva." El responsable' del proyecto _qúedará“ 
hab ilitado  -para .presentar nuevos proyectos; ¿1 Presidente de la  Sección Na­
cional deberá procurar la  pronta entrega de la  fiquidación y devolución de los 
fondos-sobrantes si los hubiere; de lo contrario* la Comisión correspondiente 
de la Sección Nacional, quedará inhabilitada para presentar nuevos proyectos, 
hasta  en tanto no se produzca,dicha liquidación.1

Artículo 24. Los fondos aprobados estarán disponibles, únicamente para gas­
tos del .ej erciclo fiscal a  que se refieren.

N.o obstante, cuando' por causas justificadas, ante el Secretario General, ál 
30 de septiembre del respectivo año no, se hayan solfoitádo to.tal o parcialmen­
te; los fondos aprobados para un proyecto, y* el responsable de la  actividad 
requiérala extensión del plazo para la  ejecución de los fondos aprobados en el

. h - -  - -  * ’fl

i Así rcfoiaaado por Ja XXXI "Reunión dd Consejo Directora, Quito, Ecuador, 12-18 de noviembre 

de 199S.
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periodo fiscal'subsiguiente deberá, junto con la presentación del programa de 
gastos modificado, solicitar que los fondos que presumiblemente no.alcancen 
a emplearse en el periodo correspondiente ie sean reservados.

Lo mismo deberán hacer los editores de las .publicaciones periódicas, 
cuando a  la fecha indicada en el párrafo anterior, no hayan entregado com­
pleto a  la  Secretaria General e.l material correspondiente a la publicación.

Para ello, previa aprobación del Presidente de la Comisión respectiva el 
Secretario General podrá reservar los fondos solicitados hasta por doce meses, 
consignando el .hecho en una  cuenta de fondos de presupuesto reservado, 
exceptuando ei periodo de transición entre Asambleas Genérales. _

\ r¿  En cualquier- caso, la reserva de fondos asi aprobada será posible siempre y
cuando los recursos requeridos se reciban en el periodo fiscal en que se apro­
baron.2

Articulo 15. El ejercicio fiscal se deberá cerrar sin dejar obligaciones pendien­
tes. Para tal efecto, los órganos del IPGH tomarán las previsiones correspon­
dientes en forma oportuna teniéndose presente lo que establecen los Artículos . 
13 y  14.

Articulo 16.' Los saldos no erogados de asignaciones que quedaren al ‘final del 
ah o fiscal en alguna Comisión, Comité o Grupo de Trabsyo. en caso de no 
haber continuidad, estarán a  disponibilidad de la Secretaria General para el 
financiamiento del programa de Asistencia Técnica aprobado, prioritariamente 
para los proyectos de la  misma Comisión.________;____________ _________

A r t i c u l o  1 7 ' .  Áí término-deseada año fiscal si hubiera superávit j dicho rema­
nente pasará a  formar parte dedos recursos del año subsiguiente.

Articulo 18'. El Secretario..Géñ'eral podrá hacer trasp^  os hasta por un  25% en 
las partidas probadas d¿l:presupuesto asignadas a.labores administrativas. 
Para.modificar las partidas.asignadas:a cada proyecto, el Secretario General 
sólo podrá hacerlo-hasta'por ün  25%, previa solicitud o visto bueno de los 
Presidentes dé Comisión: •pero sin modificar el valor total asignadp a. lá  Comi­
sión para todos los proyectos,- ni para iniciar un proyecto qué no haya sido 
aprobado previamente. \  • > •

3 ' Asi reformado por. la  XXXVXÜ Reunión del Consejo Directivo, San José, C ostaR ica, 15-19 de 
noviembre de 2004. ‘ <
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CAPÍTULO V
DE LA PRO VISIÓN DE FONDOS

Articulo 19: El programa-presupuesto anual será cubierto por las cuotas de 
los Estados Miembros. Éstas se asignarán y  pagarán en dólares de los Esta­
dos Unidos de América

Articuló 20. La Secretaria General comunicará a  cada gobierno el importe de 
su  cuota para el sostenimiento del Instituto y le enviará asimismo, un ejem­
plar del presupuesto aprobado del Instituto. Las cuotas deben pagarse dentro 
del primer trimestre del sai o correspondiente. Sin embargo, se considerarán 
adeudadas desde el primer día de cada año del ejercicio fiscal a  que corres­
pondan.

Amenlo 21. El Secretario General enviará trimestralmente a  los Estados 
Miembros' que tengan cuotas pendientes de pagó, el estado de cuenta de esas 
obligaciones.

Artículo 22. Si se recibiera de un  Estado Miembro un pago y tal Estado Miem­
bro tuviera cuotas atrasadas, dicho pagóse aplicará a  la cuota más atrasada.

Artículo 23. El Instituto podrá aceptar donaciones y  legados de personas o 
instituciones que estén en armonía con sus propósitos. Los aportes provenien­
tes de las anualidades pagadas por los Socios Cooperadores del IPGH se des-

• linarán al apoyo-del programa de Asistencia'Técnica. De ellos se dará cuenta 
al Consejo..Directivo o Asamblea General siguiente!3

Articulo 24. El Instituto,.sólo, contabilizaráy se r^ponsabilizará desaquellas.. 
fondos que sean recibidos por la  Secretaría General'.

Artículo 25. El control de aquéllos fondos no contabilizados por la Secretaria 
General se-hará-con'base en:los informes anuales recibidos de las Comisiones, 
Comités y  Grupos de Trabajó..

' Artículo 26.• En concordancia con el Artículo 44 del Estatuto Orgánico, cual­
quier Estado Miembro o grupo de Estados Miembros, podrán solicitar del 
IPGH algún estudio especial, siempre que contribuyan a  financiar los gastos. 
inherentes ál mismo.’ '  ’ *' , _• .

Articidp 27. El Secretario 'Generál está autorizado para iniciar gestiones- con-
• chícenles á  obtener el pago :de cuotas atrasadas de los Estados Miembros y

---- ------*---------------------- ,  . i

■» Así reformado por la  XVIII Asamblea General, Caracas, Venezuela, 20-23 de noviembre de 
2005. 1 :
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proponer al 'Consejo Directivo el proyecto de convenio que se haya estudiado, 
de común acuerdo, con las Autoridades del Estado Miembro deudor.

Articulo 23. Los Estados Miembros que a la  fecha de iniciación de la Asamblea 
General .estén .al.dia o adeuden.hasta una cuota,.tendrán derecho a que sus 
nacionales sean electos en cargo de Autoridad del IPGH.*

Articulo 29: Los Estados Miembros que no hayan pagado sus contribuciones 
durante más de cinco periodos, no tendrán derecho a  votar en las reuniones 
del Instituto. Asimismo, perderán el derecho a  la aprobación de sus proyectos 
y cualquier otro beneficio.

CAPÍTULO VI
DE LOS FONO OS PARA ASISTENCIA TÉCNICA

. Articulo 30. t El Instituto financiará por medio de su programa de Asistencia 
Técnica, proyectos orientados a  realizar estudios,; investigaciones, reuniones 
técnicas y capacitaciones en las disciplinas de las cuatro Comisiones.

v %

Articulo 31. Para que un proyecto pueda ser aprobado deberá ser presentado 
en los formularios cuídales y  cumplir con todos los requisitos formales.

Articulo 32.- Los proyectos de Asistencia Técnica deberán ser neces ariamente
. . . .  ___  multinacionales, en .los. que-participen al menos idos Estados Miembros, salvo

los que se financien dentro dél Programa de Proyectos Nacionales (PRONAT).
........................ . Tendrán Prioridad los proyectos.que.tengan carácter regional..... ...... „________

Articulo'33. Con"el propósito' de aprovechar' mejor los recursos y  evitar su  dis­
persión. el- montó de cáda proyecto no podrá ser inferior a un 1% del presu­
puesto 'del instituto, excepto los del PRONAT.y los que tengan duración 
superior a u n  año, • • . . ^  r T‘ .
%  ̂r s . • * ; - »■ •
Articulo 34. .Los proyectos deberán ser presentados oficialmente por la  respec­
tiva Sección Nacional, anexando la  carta de aceptación de las Secciones Na­
cionales délos demáspaísésparticipantes.

.Las Autoridades del Instituto , no - podrán tener la-iniciativa para presentar 
proyectos en ninguna de las GóimsipnésÁ

* A si reformado por la  XVIU Asamblea General, Caracas, Venezuela, 20-23 de noviembre de 
2005. “• . ,

8 A sí reformado por la  XXXIV Reunión del Consejo Directivo, "Guatemala, Guatemala, S-12 de 
,. .  noviembre de 1999.
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Artículo 35 . La duración, máxima de un proyecto será de cuadro años y. en 
cualquier caso, deberá finalizar antes de la  próxima Asamblea General. Ex- 
cepcionalmentc, y  previa probación de la  reunión de Autoridades, se podrá 
amplias* el plazo antes indicado.

Articulo 36. Se dará prioridad en la  asignación de recursos a  aquellos proyec­
tos que ya estén en ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Articulo 34.

Arscuio 37 .-Los Presidentes de Comisión, al momento de recomendar la apro­
bación de un proyecto, deberán prestar especial atención ales fondos de con­
trapartida que comprometan el o los países solicitantes.8

CAPÍTULO Vil

FONO OS y  O TROS INGRESOS

M ticu lo  38. Los recursos del Instituto estarán compuestos por las cuotas 
paga.dás por los Estados Miembros, los ingresos por venta de publicaciones 
o servicios.; donativos, legados, intereses bancarios, remanentes de ejerci­
cios anteriores y cualquier otro ingreso recibido a  través dé la  Secretaria 
General.

Articulo 39. Dichos recursos serán administrados por medio de cinco fondos:

a) Fondo Regular

-j v -...•b)-’róóüo‘Esp*tídai~... . 7 * .......... ..

c) Fondo de Reserva
* • .* • • r

d) Fondo de Presupuesto Reservado

e) Fondo Operativo

Articulo 40: El Fondo Regular está constituido por las cuotas pagadas por los 
Estados Miembros, con um  Emite .máximo igual al presupuesto de ese año 
aprobado en la  Ultima Asamblea General o Cons ejo Directivo.

Este fondo se aplicará para cubrir los gastos contemplados en el programa- 
presupuesto que apruebe él Consejo Directivo o la  Asamblea General.

4  Así reformado .par la XXXIV Reunión del Consejo Directivo, Guatemala, Guatemala, 8-12 de 
. -noviembre de 1999.
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Artículo 41. £1 Fondo Especial se constituye con cualquier ingreso que, por . 
concepto de cuotas, exceda al Fondo Regular y será utilizado para proyectos 
especiales aprobados por el Consejo Directivo o Asamblea General. El Secreta­
rio General queda autorizado a  deducir del fondo de proyectos especiales has­
ta  un  5% del monto de cada uno de los proyectos para aplicarlo como gastos 
de administración.

• Articulo 42. El Fondo de Reservase constituye con, el propósito de hacer frente 
al pago- de indemnizaciones al- personal de la Secretaria General que deje- de 
prestar sus servicios ai instituto. El monto de este, fondo estará determinado 
por él importe aproximado de esas indemnizaciones.

Articu lo  43. El Fondo de Presupuesto Reservado está formado por aquellos 
recursos presupuestarios no ejecutados durante el ejercicio y que se reservan 
para el periodo siguiente de acuerdo con el Articulo 14 de este reglamento.

Articulo 44. El Fondo Operativo se constituye con el propósito de atender con­
tingencias presupuestarias del Instituto. El monto de este fondo no podrá ex­
ceder a u n  35% del importe del Fondo Regular de ese año.7

A rticu lo  45. El Fondo de Ingresos Administrativos está formado por aquellos 
recursos generados por la propia Secretaría General, que no estén incluidos 
en ninguno de los fondos anteriores y se destinará a  absorber parte de los 
costos administrativos que pesan sobre el Fondo Regular.

Articulo 46. El Secretario General designará el banco o bancos en que se de­
positarán los fondos del Instituto.

Para girar contra los fondos del Instituto se requerirá la  autorización del 
'S é ^ í a f i 5 '^ i S ^ ^ 's i r s ^ l < ^ e 'y -aeÍ catador"^éllrísfítutó o"sir^upleñie,'” ' 

.........   ambos .suplentes, .designados.,par--éL Secretario. General.. ’ - .  ...............

* CAPÍTULO VIH .
' DEL CONTROL INTERNÓ

Articulo 47. El Secretario General deberá:

a) Establecer reglas -y procedimientos fiscales detallados, incluso los suel- 
- dos, viáticos y  aquellas otras normas pertinentes, destinadas a  asegurar 
* una  administración fiscal eñciente. y  económica. El sueldo básico dd 
Secretario'General será fijado por la reunión de Autoridades,

A si reábnnado por la 41 Reunión del Consejo Directivo, San Salvador, 3  Salvador, 19-21 de • 
cnnvieiríbre dé 2008. ’ .
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b) Hacer que se lleve un  inventario anual de todos los bienes del Instituto;

c) Hacer que todos los pagos se .hagan conforme a  los respectivos compro­
bantes y  a  otros documentos que aseguren que los servicios y: artículos 
han sido debidamente recibidos, excepto en, los casos en que las prácti­
cas comerciales justifiquen los pagos por adelantado, y

d) Mantener un control fiscal intemo que permita un constante, examen de 
las cuentas y una revisión de las transacciones fiscales a  fin de:

1) Asegurar la regularidad del recibo, la disposición y la  custodia de 
todos los fondos y recursos financieros del Instituto;

2) Asegurar que los gastos se.realicen de conformidad con este regla­
mento, con las resoluciones en que se autorizan las partidas, o con 
cualesquiera otras disposiciones del Consejo Directivo;

3) Procurar una economía'estricta en el empleo de los recursos del 
Instituto, y

4) Obtener, mediante la  solicitud de ál menos tres cotizaciones, la s . 
condiciones más ventajosas posibles para el IPGH en la adquisición 
de bienes y contratación de servicios .s

,  CAPÍTULO IX
• ....... ...... --------------------;• DB'LA'CONTABILWfíD: • " "•i' ~.............................  ~

A rticu lo '48. El Secretario General deberá establecer procedimientos adecuados 
de auditoría intema, de acuerdo con normas y  estándares de contabilidad 
aceptados en forma general para todas las practicas de contabüidady audito­
r ía  Esta contabilidad-se llevará-en dólares de Estados Unidos de América 
gustándose ai catálogo de partidas correspondiente.

La documentación contable se deberá conservar por.un periodo no menor 
de cinco aüos, anteriores ál ejercicio fiscal que se esté ejecutando.7

k <v* ' . * »><" * f• . •?. - t
Articulo 49: Las Comisiones,‘ Comités y  Grupos de Trabajo,, llevarán aquella 
contabilidad subsidiaria qué les sea conveniente a  sús fines de control.

• Asi reformado por taXXXI‘Reunión del Consejo Directivo, Quito, Ecuador, 12-18 dé noviembre 

de 1995. * •
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Articulo 50. La Secretaría General elevará, al Consejo Directivo, un informe 
financiero detallado del año fiscal que Ira finalizado, que comprenderá;

a) Balance General que -indicará las disponibilidades con que cuenta el 
Instituto al Termino del año fiscalt con un,anexo sobre los adeudos de 
los Estados Miembros.

bj Informe sobre la administración de los fondos patrimoniales del Institu­
to, con anexos sobre Fondo Especial v  Fondo de Presupuesto Reservado.

c) Estado comparativo de ingresos y egresos del presupuesto regular.

d) Estado comparativo de los egresos del presupuesto regular en relación 
con ios gastos reales dél ejercicio, con un anexo sobre importes detalla­
dos de gastos individuales superiores a u n  0.5% del presupuesto.

Articulo 51. El Consejo Directivo, por medio de la  Secretaria General, remitirá 
a la  Asamblea General de la ÓEA el. informe financiero anual del Instituto.

CAPÍTULO X
DE LA REVISIÓN DE LAS CUENTAS

Articulo 52. El Secretario General, debidamente autorizado por la AsambLea 
General b el Consejo .Directivo^-nombrará auditores externos, en lo posible de 

• reputación-internacional, para que examinen la  contabilidad del Instituto 
año inmediatamente anterior..0............ . •••• ..................

.. Articulo -53: Los auditores externos examinarán la  contabilidad de acuerdo con 
las normas y  procedimientos generalmente aceptados y  certificarán lo siguien­
te: *

a) . Que la  contabilidad-anual presentada por el Secretario General con­
cuerda con los libros, registros, documentos y  Comprobantes de pago;

b) Que todas, las transacciones reflejadas en los estados financieros están 
acordes con este reglaménto'y con las.decisiones del Consejo Directivo, y

c) Qué los'bancos depositarios del Instituto han recibido y  'acreditado los 
documentos de crédito y  el dinero en efectivo.9

5 Así reformado por la XXXI Reunión del Consejo Directivo, Quito, Ecuador, 12-18 de noviembre 

de 1995.
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Artículo 54. El Secretario General permitirá, el acceso a todos los libros, regis­
tros. documentos y  comprobantes de pago que los auditores externos puedan 
necesitar para cumplo- adecuadamente su  ta rea50

Articulo 55. -Los auditores deberán también hacer las observaciones y  suge­
rencias. que. crean necesarias...sobre la eficacia de los procedimientos fiscales y 
financieros, ‘ normas y  procedimientos de contabilidad y control interno, y de 
«teste de cuentas, y  en general, respecto a  los resultados económicos de las 
prácticas adnúnisnativas.10

i

Articulo 56. Los auditores externos elaborarán, a la terminación del ejercicio 
fiscal, un informe consolidado de la contabilidad del Instituto, en el que se 
expresará la  extensión y  naturaleza del examen y la exactitud de la contabili­
dad. Dejarán constancia en su informe sobre cualquier deficiencia o irregula­
ridad que ellos hayan detectado al realizar su trabajo y harán las 
recomendaciones del caso, para subsanarlas. V3

Articulo 57. Los auditores extemos dirigirán su informe al Presidente del Insti­
tuto por medio del Secretario General, por lo menos cuatro meses antes de la 
reunión de Consejo Directivo o Asamblea General.

Asimismo, la  Secretaría General remitirá este informé de auditores a  los 
Presidentes de Sección Nacional y  a  los Ministerios o Secretarias de Relacio­
nes Exteriores de los Estados Miembros, al mismo .tiempo con la documenta- 

*. •• • ción para esas-reuniones.

.................... .CAPÍTULO XL
DELA DELEGACION DE FACULTADES

Articulo 58. El Secretario General; bajo su  responsabilidad, podrá delegar en 
otros - funcionarios del Instituto,- 'aquéllas facultades que le concede/este re­
glamento y  que considere n  ecesarias para proveer a  su  ejecución.

• ' * /  / ‘v  • ’ .
• CAPÍTULO XII

T . . . 'NORMAS GENERALES

. „  # .  • ;  J,, *•

Anícuío 59 . ' Este reglamento entrará en vigor desdé la-fecha en que1 sea apro­
bado por el Consejo Directivo y  sólo podrá ser modificado por el mismo o por

Asi reformado por*Ja XXXI Reunión del Consejo Directivo, .Quito, .Ecuador, 12-18 de noviembre
de 1995. '. • -  /

R e g la m e n to  F in a n c ie ro 9 5

http://www.ipgh.org%5eDocuments/SG-IPGH/PO-0542.p


Microsoft Word - 01-Presentación.doc - PO-0542.pdf http://www.ipgh.org/Docmnents/SG-IPGH/PO-0542.p<

la Asamblea General, previa divulgación con tres meses de anticipación de las 
propuestas de enmienda Además, deroga toda otra disposición o resolución 
anterior, relacionada con asuntos financieros.

O
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-aosiódaife « i el señtidn que se•«tpresii-'íl-.airtRSBo,do.-dM'Acuerdo Ministerial' 
•número -del 18' dé nbyfefnbre j k  m .  -soUciUdo por 1* «mplwa. 

.Vi..';"Sá(tos:;Té'!ítijes de Guntemate”  (SACQTEXídfc-'GuqtunalaJi - ■

— ConstiUictones de sociedad. — Modificaciones de -----  •*-
lleu de sócíédad. —. Patentes de,invención. — Registros de marca. — Edic-

■ Rcn,n'-(á. ' ■ . • . . ...

ORGANISMO LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 73-78 

EL CONCRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA.

• - CONSIDERANDO’: '  ' , • •

> :  Que Guatemala...suscribid el Convento Constitutivo del Fondo Internacional 
do Desarrollo Agríe013, signado en Roma el 11 de junio de 1976;

, CONSIDERANDO:

Quci e!. Ministerio, de Agricultura, el Minialorio do Relaciones Exteriores.y 
r i  Consejo de Estado se lian pronunciado favorablemente a  la aprobación' de 
dicho Convento.'

POR TANTO.

En cumplimiento tic las atribuciones que -le asigna el párrafo d). Inciso 
JS del articulo 170 efe la Constitución de la  República.

r . . DECRETA: _ ;

Articuló. 1o.—Se aprueba el-Convcn'o Constitutivo del Fondu Internacional 
ito Uesnirotl j Agrícola; suscrito- en Roma ol trccu de junio de mil novecientos 
setenta'y sel*. •

Articuio'2o.—Kl presente Decreto !uc aprobado por m is de las <los terceras 
■parlds del total d© Diputados que integran el Congreso y entrará en vigor el 
di* siguiente cl«.*u publicación en el Diario Otidal. . '

’• Paso al Organismo Ejecutivo para lo que proceda.

. Dado en «1 Palacio del Organismo Legislativo, en la ciudad 'de Guatemala, 
-a los catorce días del mes de noviembre de mil novecientos sotenta y  ocho.

JOSE TRINIDAD..IJCI.ES,. 
Preildentc -. '

JORGE BONILLA LOPE?!, 
Secretario.

ANGEL PACó A1CJ1A. 
Secretario-

Palacio Nacional: Güatomnla, Veintiuno de noviembre do mil novoolentos 
^setenta y ocho. , { ' ■

Ratifiqúese, -publiquese y'cúmplase.

FERNANDO ROMEO LOCAS GARCIA.

;EI Ministro de Relaciones Exteriores. 
RAFAEL EDUARDO. CASTILLO VAI.DEZ.

ORGANISMO EJECUTIVO

M I N I S T E R I O  D E  R E L A C IO N E S  

V ’ ’ - E X T E R I O R E S

KatTírotc el Covanla CoóstítiiÜvo del Fondo TiitCñiaeionid de Destirtolio Agrí­
enla, susrritn «n Rmtia c f  13 do juiúi) . de-18T*-y-ferio del inehctonjulo -Can- •

. f ‘VgnlB, I I  *

FERNANDO iROMEP' LUCAS GARCIA. ■ . V

.’'.?TMjdíi^o'.dé^V^WSWic^do^GsMlloní^a. /

El Honorable Congreso de lii Rtípábltoa, en Decreto húmero 73-7B, emitida 
el 14 de noviembre de 1578.' tia dado mi Rprolmdcn al Omvealo Constitutivo del 
Fondo Internacional de Desitrrollu Agí Icela.'suscrito en llama ol 13 do junio 
de 1978, • .  v

• POR TANTÓ: j.

En ttso de las facultados que mo Cwifijrá la Constitución de In República, 
i al rico el Convenio Constitutivo del Fondo Internacional tic Desarrollo Agrícola, 
.wtierlto.en Roma al 13 de junto de 1970. y.mando que -se publique para que. 
se tenga como ley de' la República. •. . ■ - ■ .

En fe ile lo cual Dripu el presente Instrumento de Ratificación, autorizado
• cun el Sello Moyór-de la República y refrendado por el Ministro de Relaciones 
Exteriores, en Ja ciudad de Guatemala, a loo veintiún días del mes de noviem­
bre de mil novecientos setenta y ocho.

. - FERNANDO ROMEO LUCAS GARCIA.

El Min’stro do Relaciones Extoriores. • .
RAFAEL EDUARDO.CASTILLO VALDEZ.' , . {

CONVF.NIO CONSTITUTIVO DEL FONDO INTERNACIONAL
DE DESARROLLO AGRICOLA !,

. PREAMBULO

Reconociendo que.el persistente problema alimentario de! mundo aflige a 
un vasto sector de. la población de los pairea, en desámalo y. tome en peligro 
los principios y valores m is rundanurntatoa ligados tU dereclm a la vida y a la 
dignidad humana;- . '

Cocslderendo que es nTCcsavio mejorar las condiciones de vida, en los 
países en rtesarrnüo y lomentnr el desarrolló socibceónóm co dentro del con­
texto de las prioridades y. los Olijetlvps de los países en desarrollo, teniendo 
en óuentii debidaraenln tanto tos benoflctoa económicos cem» las sociales: ;

Teniendo 'presente la responsabilidad d« la Organiracién de las Naciones 
Unidas paró !« Alimentaeton y Jn Agrioultnn. dentro iM aistoinu de las Noc'o- 
tx-j Unidas. d« tcnltíbuii a tos esfuerzas de. los países en desarrollo por. incre­
mentar 1« producción agrícola y alimentaria, así como !n compotenciM lécnicu 
y  la axpcrlencia de dictia Organirutiúu en este terreno-,
' Comprendlcudó las mg'tas y  tos objetivos de la Estrateg a Internacional del •
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
y' especialmente la necesidad do'hacer extensivas a  todos las ventajas de la . 
ojadn; . . . .

Teniendo présenlo el párrafo f) de da parte. 2 ( ‘'Alimentación") de la Sec­
ción I  de la Rosoliieliin 3202 <S-VI).'de la AsBfñblca Genersl, relativa al Pro- ' 
giixtna do. Acción sobro el estableciinlehtd de un nuevo qrden .económico. Inter­
nacional; • ■ ' j

Teniendo presente ■ además la necesidad do la transferencia de''tecnología 
para el desarrolló, alunenlavio y agrícola y  la Sección V ("Alimentación: y  
Agneulturí") de la.Resolución 3362 (S-VID 'dala Asamblea General.sobro-ol 
Desarvolln y la Cooperócrón Económica Internacional, con Li;pocial referencia 
si párrafo fi de dicha Sección, que trata del establecimiento de un Fondo In- 
teiinarlonal. de Déw.ri'ollo. Agrícola;- ,

Remrdaiidn'el párrafo 13 de la; Resolución 3348 fXXLXV de la Asamblea 
General y tas rt-siduciom-s I y  TI de la Cunferencia-Mur(i:it] de la Alimentación ''.•

z

t

• I

J :
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«v j 1!1 . . • W - "
Robre :k» objetivos y estrategias paro. Iq-producción de alimentos y  sóbre.las 
Rriáridadés (Sara el desámalo* agrícola'y' r u r a l ; ' .’. ¡ i.- . ■ " > x

Reeerduda la Resolución XIII dé la Conferencia Mundial do la Alimento 
picr., en la que se reconoció: .-

| i) La necesidad de aumentar considérí|blenierite las inversiones en ls  ágri- 
i ,  cultura para incrementar la producción de alimentos y  U producción
i agrícola en lw  países •qndes^n;óllq;.,: . y  •
i (I) Qué él sunráiisirn de úna cantidad adecuada de aliábanlos y-w.VtilizacMin' 

apropiada son de la responsabilidad común de ludes los miembros de la 
¡. comunidad internacional; y  .. ,
¡ iü) Que las perspectivas de la situación alimentaria mundial exigen la adup- 

,  . dón.desdedidas,ufgeote» y(tcixydinadas'j)or parte de todos los, países;

resolvió:

Que dobla cslableeersc imnedlalamente un Fondo Internacional fie Des­
arrollo Agrícola a  fin de.financiar firbyectos de desarrollo, agrícola, prinjúpal- 
ineute para I» producción de aumentos en los palpe?, en desarrollo; ' • '

Las Pártev Contraíanles han convalido en qüe se establezca el .Fqi^o;. In­
ternacional dq Desarrolle Agrícola, que se regirá pór> las disposlcionesal- 
gíiféntns; - - •*;

. - . . .  -ARTICULO 1 '  . • '  •

I”  “■ Definición*? '  . •? ‘

A los efectos dal presento Convalúo, los términos que'se Indican a coiilinua- 
ctód tendrán el significado siguiente..* menos que al contexto exija otra cosa:

'V  , ARTICULO 4 

Recursos

a)
■ b>
.'•o

d)

Por “ Fondo" se entenderé el Fondo Inl«macioiial.dq.DesarruJto.AgricoÍa: 
Por “producción de alimentos-’ a».eqtooderá,:l«: i>róúto'tym.,deíaUng^to».. 
incimcfu el desarrollo do la pesca y la ganadería;
Por .“Estado'’ 'se etitendej-á <nwlqúfcr_1S»tadd.,A..ciHiIqto<F..^
Estados que llene los requisitos «ara set Miembro del. Fondo.'de acuerdo 
con la Sección l  b) del íftajuio 3; ' - .V
P or.“ moneda de libré convertibilidad'' se eiilendrrá:
1) :;M>.:.5X9néda'. di» un Mjembí'oq»« ?1 Fondo.'pteyia. consulta, co n e l 

Fondo Monetario Internacional, determine qué és áderjadaméiite con­
vertible éb'ijndpijilasMe otros.Miembros, «  los efectos dé las opera-, 
clone* dei Échdó; o V "  '  •

li) La moneda de un M'embro que dicho Miembro convenga en cambiar, 
en condiciones SntlsfaCtóHas'paié-d-Fijade, portas monrdas de otros 
Miembros, a  los efectos de. tas operaciones del Fondo." ' r . ;

* Respecto' de. un Miembro'que sea úna agrupación-do1 Estadcs.'.poa., 
'“ moneda de .un, Miembi^)’.1-.;se. cnteíiderá ,1a monefla de. cualquiera. de 

-. .- t los'miembros..do es*.agrupación; -I?’ . ■ -
’ e) Pór-,‘-‘Gobernador" se entenderá' la, pérsona designada por un MierqbrO 

como.pctaclpWilépreséniautb'£byC;én.:un,pefibtta'ae wiíunes del Consejo" 
de Gobernadores; .

f)  Pcr ‘‘yotoj emitidos". se -enlemlcríi. los .voWs .aíirmaUvoj y'Ios- votos ne- 
i" • sativos.

! ■ ■ •; ARTICULO : 2 • • y . • .-'-v"-
: -■! . . . . "i; r! ■-• ¿¡'•s-iW'.1. • Vn’.-".

|  -i • :. ... Objetivo y. funciones - '. .  ‘r  .- i  ‘ • "<• ''

El objetivo del Fondo consistirá tu  movilizar rácumus financieros adiciona 
les que estén disponibles en condiciones de fuvwM 'lin de fomentar Ja agricul­
tor» en los Estados Miembros en Ueáamilia,: Para alcanzar esta meto, el Fondo 
financiaré principalmente proyectos y programas destinados en"forma expresa 
»;• (Melar,..arópllar o mejorar los sistemas de. producción de. Alimeqios- y  a 
XfUcrtU las: políticas e. tastituciorves.Tea -él'maÉeo .-de las prioridades:jtl*íüral«- 
gtas nacionales; teniendo en .cuenta ja necesidad dé iucicmooUr la. producción 
da alimentos en los países m is pobres qúe.tténen déíeit tibmentar»; ^..poten­
cial de aumento de esa producción en otros países en desarrollo; la' importancia 
dé mejorar el nivel de nutrición, de las poblaciones más pobres.de los países 
en desarrollo, asi como sus condiciones de. vida.

.' • '• ARTICULO 3 ‘ ;

Miembros

Sección I — Requisitos para ser Miembro

a) Podrá ser Miembro del Fondo tndh Estado qtia sea miembro "Jo las Ka- 
■ irioiies Unidas o de cualquiera d». Sita nrgan'smos especializados, o del 

Organismo Internacional ¿e EncrgiR Atónuc'n:
. b) También podrá ser Miembro cualquier agrupación de EMados cuyos 

miembros le hayan delegado poderes en tas esferas que son de lo coro- 
. . potencia del Fondo y  que esté en condiciones do "  ...................

Sóéciúu 1 Recursos dql Fondo

Lo& recursos del Foodo consistirán en:

¡). .'C<»«ribi¿iórics inicíales;- • . -
' -it> 'Contribuciones .adicíctüiles; . .

lilj- Contr.bucIones especiales de Estados.no fdkrr.bios 7 da otras fuentes: 
• 4v)-Fondos procedentes de.operacioncr. o que por otcos motivos ingresen en 
i. el Fondo. • .‘ ; * ’ * . . . •
Seíctin 2 — Contribuciones iulclálcs ' 1

- a) 'Cada Miembro fundador de las categorías í  y n  aportará, y  cada Miem- 
•... brq fundador de la categoría )U podrá apbrtar una cootribuoiOiv a lo* 
~ - fnéüñós m ídales del.Fóiido,'.qiie J»tttístlrA en Ja..suma.en Ja'ílT'oíieda 

que se especiíique-on jnsjrtimcnto de ratificación, acuptación., «proba- 
•r ' aón,ó adhesión dépósltfldo por esc Estado de conlormidsd.con la.Sección 

\ l  b) del Articuló 13; ■ -  - "
b> Cada Miembro bo fundador déla  categoría.l o Il-aporUvá. y  cada Miem­

bro no fundador, de da categoría I ü  podrá aportar una contribución a. les 
recunos inidoies.del Fcivio q u e .c ^ s .lira^ ;i¡u a » .6uma',acordada entre 

/e l Consejo de Cpbeinsáorns y;«l-Miembro intéresada. en <1 momento en
* que se iqiruebe 'su^cóndició'n t(c Míeinbro -deí' Funde; . . .

c) U  cmitribucwp-.ínic¡al,de; cada Miembro será .pagadera en Ir* formas 
•.' ’ que Se definen en la .Soccíón S 6) y , c) -dé «de .arüculo. ya sea en un 

pago úiivco o, «i opción del Miembro; en Irw  platos anoálos igimles. El 
pago único o el primer plazo-anual ycnbauá el trigés'mo din después de 
que el presente Convenio entre en vigor coa respecto a dicho Miembro. 
El segundo y;«q^ '.rtá*p(t;v tneéritl,4prim efJ.y..s«|iB(l» aniversarios de 

■ la fecha de venclimento <Jel primái.laazo: •: •

Sección J — Contstbiici9ij.aa.,a|llt:toiales .T ..

Tara aseguAr la continuidad ,dc, Ips operaciones del Fondo, el Consejo de 
Gobernadores exain'naiá. con la pcrlódieidód que estime oi»rUmu. los recursos 
de que dispone, el,Fondo pora comnrofcax si xan .adecuados; el primero de esos

• exámenes, se verificará,, a  p t á  tardar, tres años después dé. iniciiijas Jas-,opera­
ciones 'del Fondo! Él Consejo' ná. Gobernadores, si lo estima" nécesarló .0 cou-

' veniente comj consécucneja del examen, flodrá invitar a  Jos Miembrós.'ft qué
• hagan conudbuelqoM.^dvjon^es.pJoa pxáieaps/del Furjdq pq condiciones com­
patibles con lo diiiiueslo'éñns iSM láa' 5 ..4'''«aje,.articuto. Las decisiones rca-

jpecto a  to previsto en estafSeofióii ««¿adoptarán por una mayoría de dos torce*.
'• •:' >; •

{Sección i — Aaipeateideilas,cáBtrtliiúili»«3 ’ V

. ,: E l Consejo de.. Gqbcrjr^lor.es.iv-v.-v 
: miembro a  iiiciemeotár lá'tiiarilia qe.cáf

, .f,-yn cualquier na miento a in  
liara de su» contribuciones.

gaviones de un- Miembro d d  Fondo.
cumplir todas las. óbli

Sccdó* Z — Miembro» fundadores y Miembros no lauda dores

»), Serán Miembros fundadores del Fondo Jo s , Estados enumerados en la 
. Lista I, que constituye parte Integrante de),presente.ComW1». que pásen 

; ;. a ser. partes eo el Cuuvcnio; de ncuérdy con !o dispuesto en la Sección
. -1 kj> del articulo 13; . .

"W  Serán Miembros no fundadores dél Fondo, aquellos otro*.Estados que,
: una vez aprobada su' cóodidón ile Miemhros por el Consejo dé Goberna­

dores. posen o ser partea,en el'Cotiveniii, de acuerdo con. lo (Hspúesto 
en la Socción 1 c) ,det arílculo 11 " .

Sección 3 —■ CbilHeaeión de los Miembros • ,

a l 1 Lo* Miembros fundadores serán daslficadus ei; una de tres categorías:
'  I. II o lir. convo se indica tai la Unta I del presente Convenio. Los
; Miembros no fundador*t serán clasificados por, el Consejo de Goberna­

dores. por una'mayoría de dos terceras partes‘del húmero total de votos.
. . . .  con el asentimiento de dichos Miéinbrós en el memento en qué se ópruqbe 

. su condlcíAn de Miembros;
■ .-R). Lo clasificación de un Miembro podrá ser modificada pór-el Consejó,de 

.-Gobernadores, por un* maynrla «e «os,terbéras- parte» drí'número total 
! . . de votos, con el asentimiento da dicho Miembro. "  ' ' - ' J ■

>— . . - -  • - - _• t< ■ • _  . . .  ' •  • *_ ■

Sección 4i—.. Limitación de responsabilidad . ."  . . ^

' o' sin rjngun.i restricción «carea á* m  
mbros coolribuymies únicamente de scucr-

aif Im . contribuciones se,; ..
• . ‘ uso y se remtegrarár « los . ,  .

do con lo estipulado en la Secciia 4-dH-articulo 9-, 
ó) I j s  ciintribücíoqes se apnrlatáh en.monedas'de libre convertibilidad, pe-... 

-  ro los Miembros de i¡v p.ateRorla 411 ppdrtn, efectuar- sus contribúdooe» 
en sus prop as monedáis; ya sean de libre convertibilidad o río; 

c} Las-contribucioocs al Fondo se. liarán en qfqctlvo, pero .la ptedida en que . 
éí'Foado lió neceslle
esas cbnlríbuciuues, dií^Vpaxte-pqíjra apífftarée gn "forpia; dó'pajares u 
óbliE,-.cienes hó-négóciables, Irrevocables,, sin interés, .pagaderos a  la vis­
ta. rara ' financiar sus operaciones. «1 Fondo utilizará todas las contribu­
ciones <:nd.cper»diertíéínemi; ..dq Ja lonna en que se  bayju». Iieclto) del modo 
siguiente: . .- i

1) Ijis contribuciones se util zarán con arreglo a un sistema (je prnrra-
, ten, a intervalos razonables, según determine la Junta Ejecutiva;

li) „ Cuando una «ntrihucién sí .pegue .parcialmente ,en efect¡vq,.'lq parte: 
as!'abonada sé utiíhéró.'de conformidad caá ql Incuso 1), mitos del. 
resto'de lá  éjntHttúción’. Salvó la p irte en efect.vo asi utilizada, el 
Fondo podrá depositar p.inverLrJ* rei'aide iwciór. de ta contribu­
ción abonada en efectivo para obtener ingresos qua lo ayuden a su- 

‘ . .. tragar aus gastos administrativos y de otra índole: 
iü) 'Todps la i conlrihucloncs Initíalcs, as! como cuakjuter aumento de 
'  " ollas, debebán utilizarse nnles de recurrir a las'contribuciones adi-' 

dónales. Estn mismn íiorma regirá paro las demás contribuciones 
adicíonules.

Seccjóii 6. — Contrlliadones csi*eialcs .. ,

I.os rocursoa del Fondo podrán r.umonUirsa medíanle contilbucloncs ev  
peciatcs de Esladoe no miembros o. proveniente? de otras.fuentes, en candido- 
nos que sean-cwnpRliblPS con I* Sección 5 tte e»te articulo y aprobadas por el 
Ccnaejo de .Gobernadores, según recomendación de la Junta Ejecutiva..

- . ARTICULO 5 -

;. Moneda»

Sección 1 — Utilización de monedas

a) Los Miembros del Fondo 110 mantendrán ni impondrán restricción alpina 
' a la faqiülad de! Fondo dé conservar o  utilizar monedas, do libre ooa-

' vetlibOldad;
b) La moneda de im Miembro tic la. cntegorin III pagada1 al Fondo por- 

concepto de contribución micial n adictonol do dicho Miembro podrá ser 
usada por ol Fondo, previa. consulta con el Miembro interesado; pora el 
pago ce gastos admuustrabvos y de otros gastos del Foodu eri los teiri- 
lortos do «llclii'Miembro o, «m ol ccnssntim-onto de éste, fiara el pago de 
hienas 6  servicios producidos en sus territorios y que se necesiten para 
actividades financiadas por el Fondo en oíros Estados.

Sección 2 — Avalúe de monedas

a) Él Fondp utillzin-i como unidad de cuento'el Derocho Especial de Giro 
í r ¿.--^vÉ(mdo. .Miátetario Internacional;

b) A.loiielectos del presento Conven», se calculará el valor de una moneda
• ’».• ’ ■ .>'■* . I
F’V -¡
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en Dertct#B«pecíáleá de;CfrÓ e)im ét^ 'W .w ^<í'áíilífcj'< io‘per-el 
. ,  -.Fondo Mouetario Internacional, en-la inteligencia de que: >. ¡ ■ -

^  i) En el caso de lá moneda da im míembró del Fondo Monetario üifér- 
' Nacional para la cual no «  disponga (lid valor sbfcrtí uiia basé éo- 

• ~' rjiente. ¿l vaH» se calculará desíMiéS de consullaf cén el Fondo'Mo-
notario Internacional; ■ '  *

ii) En c) caso de la moneda de un Miembro del Fondo q u e n o s e a  
miembro del Fondo Monetario Intemaciconl, el Fondo calculará en 
Derechos Efoédaleá de Giro el ‘Váloí de ditliS iíiorteda, sobre 1»' bi»M 
de iflia retociéft adecuada de lo» tipos de- cambio- entro eso moneda 

-  y  la de un -miembro del Fondo Monetario Jmerpaeional cuyo valer se
esdeule derconfoimidad con lo ya especificada. . ,

'" AR'nCULO 8 ’ V  ..

' . Orgaaiiadón-y afaünlsivitlón !' l

Sección 1 — Extractara del .Fondo- •

El Fondo tendrá ' - .  ..  .

a) Un-Consejo ife Gobernadores;
B  Uita Jimia,Ejícuffvá: ' '•  (- • I
c> Un-Presidente.y  é l pat-sonál qué Sea' heeesdrW ftaJta qué érFóndo desénv 

peñe sus Ttafciottcs.

lección t í — Él' Comejo"*- G obernidorei'" ' 4

,  a ) . Cada M‘embr¿ éítará  representado eti él Consejó de Gobernadores y
' nombraré uri Gobernador y, un1 supfchtéi El suplente solo podrá votar en 

.ausencia del titular; •• ¡ .
b) ' Todas las facultades def Fondo estarán concentrarás' «n el .Consejo de

Gobernadores; . - , .
c) El Consejo de Gobernadores podrá aplegar en la JUnta EJéCuHVa t« tts  Sis 

facultades con eacepciórt de las siguiente*: ' y

ii ) ; Aprt*>r. :lá''.cóixllc^''-<fc ■' Miembro y~ diH«rmmár~-la'Ola»;ficáé¡ón- -o 
reclásiílcacidn de'los Miembros; ■ • . '  •- ; .

hi) '  Sréptíidtir'% .nri Uiemtóa ;•■>?>“ V •'« .?  \  - V  ' -  ' •
Térm inartas operácimute dét Fohdo'y distHhuir’to:¡ÍÉfl»és'-'“ íf c - ' : 

vj Fallar-fiíe' apelaciones' a  las. dedsionW' mío^ádtó^taé.' h  Junt* Eje-

■ ^ i i í . s t s s í í í í s s ^ m 1 ■

;  Miembros que cuenten por lo meaos jtam tina cuarta pórte del 11011100 
total! dq. y otó» t p l  Conseja de .Gobérnáddivá'r'i> !qúe .pida la  Junta Eje 

• .<jutw«..nor:ünn mayoría de dos (¿rwras pai-t^.de^los: votos' étóüdosi- : ;

í)  El Consejo de Gobernadores podré porúná' irtayói-fe de láajioa torcerá* 
partes del número' total de votos ádójptav íéifaawitos' o citatulos que no

5? . séSn curgrarids S'preseiitc Convenio yjqoé ítcSnsWeiéH 'necesarios para 
1 "lá buena m árchí'de las actívidad¿i t á .  Foñdóf: - V  ••

<)'"El du*üm paralóv-raiñiones'der Consejo-deGoBérnatíbrísestará cons- 
'E91': los .Gobernadores que ^p i^ * é « 8 í‘d W ,'t t ^ r t í  p írtés dél total 

. "  de vr^i'de-'fódós' sus micmbros. -sír-.prr' qué-fe HSnftt'presentes los <’.o- 
. ,  bernadores que '•representen-1» rallad, d »  totál de -totas de los Miembros

« ‘.cada una de las categorías 1,-n y, Di. t  *' . ■- • ; \

Sección 3 — Votación en H Consejo de Gobernadores-  ; ./V '. '•

a) El número total do votes en el Consejo de Gobernadores será dp I SOCf, 
distribuidos por partes iguales entré las (.alegorías I, n  y -II., Los votos

‘-de cada categoría se distribuirán entre sus miembros dé acuerdo con la 
fórmula prevista - «n la  Lista II pára ésa' caCéguria. que constituye par­
te integrante del presente Convenio: • ~

b) Salvo cuando se disponga expresa mente locontrarió étt‘él Convertí),"&•
das las dectáinnes del Consejo de Goternadores-áe 'tomarán -por mayoría 
simple del número total de votos. . ;

Sección 4 — Presidente dd  CeasiJi» d e - G o b e r n a d o r e s i

Ei ConScjo de Gobernadores elegirá un rreendérita entre last’ Gobemálores. 
mandato Seré de dos año».
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príeeciión 5 — Junta Ejecativa

a )  La Junta Ejecutiva estaré compucáa íiír'18 Mfei 
dos en el periodó de sesiones arias! det Coríseji 
conforaiidad con los. procedfmtcmos prévisttá ert la Lista n  para esa ca- 
(egoi-ln, o establecidos con arreglo a  dicha Ustsf, los Gobemaddres de 
los Miembros de-caita categoría elegirán seis miembros de la .Iitnta 
Ej«cut¡va entra los Miembros de didia categoría, y podrán elegir de csC 
inedo (o en lo que respecta n la categoría I. disponer el nombramiento 
de) hasta seis'suplentes, que podrán Votar úñicaiueme-eó caso de ausen­
cia de un titular;' ' '  . ; j

b> Lito miembros dé.la Junta Ejecutiva détampéñárán sus funciones duran- 
te un mandato de tres años. Sin embargo! salvo que se'eqiecifique oirá 

i co»n en iu Lisia II, o de conformided con la misma.' dós m  emirros. <fe 
, ,Cada categoría ser¿» designados en Ja primera elección- para que actúen 

(luíanlo un afto y  para qu« actúen dos and»; . ... ; ,
e) Ssri incumbencia d* líV Junta Ejecutiva dirigir las actividades díl Fon-' 

(lo en gíiw r.t, y  p ira  tal (in ejerceré tas 'atribuciones’ que se le conce­
den en el presente Convenio o lis  que ’erí éllá delé¿ue "el Conseja de 
Gobernadores; J 1 . •

d) La Jwiln Ejecutiva se reunirá tantas veces como lo tx 'jto  los asuntos del
rendo; .

e) l.os representantes de los miembros v tfe los miembro*, suplentes de la 
Junio Bjieuiivn aeluarón sin percibir remuneración del Fonda,. Sin 
embargo, el Conseja de Gobernadores podré decidir sobre nuó base con­
ceder compensaciones razonables por concepto de viajes y dietas i  uu r é  
presentante do cada miembro y de cada miembro supteme;

O El quórura en cualquier reunión de lá  Jirnta Ejecutiva estará consl'tuidu 
pw  tos miembros que representen dos terceras part«$ 4el total de los vo­
tos de todo* Süs miembros, siempre que se'hallen prósontM los miembros 
qué representen la mitad del total de votos de los miembros de'cada una 
<te L-s categorías i, l l  y  iu . . . . . .  • -  •

Sección 6 — Votacifa e» la 'Junta Ejecutiva

«Ü El tiúmeíb total de 'votos 'eti l i  ''A iwtaváeeilávff'tóí dé 1.80Ó distribitidoa 
.. 7 ' por igual « á re  las categorías- t í t . y  IiT.-1 Los votos dé cadé categoría 

. i- «e disfribdlíén entre sus qiiémbrós de conformidad con la fórmula previs­
ta para e ía  categoría én la Lista II;

b) Salvo cuándo se disponga expresamente lo contrario en el presente Con­
venio, las decisiones do la Jupia Bjóeutivá se adoptaran por una ma- 
yoriá de tres quintas partes d j los'votos emitidos', siempre que-tal ma­
yoría sea más de tsy mitad def número total de votcó de todos los miem­
bros-efe te  Junta Ejecutiva. ~ :

Secítóu ’j ^PTcsidenic dé lá junta bjeetalvá.' '

. ^Él Presidente dél ít«Kta sofá Presidente de la Junta. Ejecutiva y participará 
en sus reuniones sin derecho de voto. N.'

Sección i- )*

f o) F,l GotMejo‘(te ttolternadores'nombraré’ ¿I Prerideole por úna mayoría do 
♦ dos terceras partesr (fel namcra- toiat de votos. Seré nombrado por un

- 7~ - ’í período! de trór altos y  su nnmbramitinib podrá «er rvnuvgdb úna sola
ves. El nombramlentó del-Presidenta podrá ser revócádó''por el Consejo 

■ ; ,i de Gobernadores por una mayoría de dós terceras partas del número total, 
ó de votos; - 1 . .  •_ 1

b) El Presidente podrá-nom.brqr un 'Vicepresidente,'' que desempeñará la*..
'  • - funfciords que le asigne-ei Prasidentb; '  .-

c )  El- Préaidente dirigirá- ai:- personal y; bajo la  vigüancia y. dirección dél 
' -■■ VCobsejc^de-fiobeníadOKtar .y-.(ta'.iti-Junta. Ejecutiva, será responsable de

í  la  gertiótr de tos’-ásahti» dorFondo. E l Presidente organizaré al personal, 
,•<5 y'iionibrséS y despediré a los fjtecioñarioi de acuerdo eou 1m  reglamentos 
' •  i  'adopiádos-por la--Junta - E j e c u t i v a ; j . i . ;■ . ■ *.1
d) Al contratar al ioersohai y I;jar las coDdieíooes del .servicio se tendrá pn 

’ cuénta la necesidad! ác-asegurar el más alto grado de taticlenclaj compe-»
tcncia e  ¡ategridafl. asi cómo la importancia de respetar el emanó de la 

\  dtatribtícíófT' i(cográficA equitfltíva; - *» • • . , SJ
t  e)' E l ' Presidente r  el-pcrsopal;-en é> enmpiimiénte de susi funciones deben 

|  su exclusiva lealtad ál- Fondo y  nó solicitarán ni.'redblrán instruedimes 
de ninguna autoridRd ajena a I Fondo.- Cada Miembro del; Fondo respetaré 

•v 1 .' el'ctoéctef internactenaUdc su* servicios-y'no tratará de influir én eHos 
• en él' ttssempeño de'-*us Kt'ncinnes; •!. ' • \
f) í E Í FreéM»Oté''-y‘ e t perseéál* ñó-intetvcndrftn en,, los. asuntos polfUco3 de

- ’ aingün Miembro; Sito serán pqrltqeníes a sús.ideciríones tas conakjprncio- 
- .'nes- 'wtaUvasva'política dé-'detarrollp;'y-estas 'cooríderackines se .cslutria-

'.-•. " ’ ráú imparciáhnenté' .a 'fiñ de"cohsiguir-el objetivó'para cuyo lógn? se 
, eimstituyó-ei Fondo;- V.'.i; • 1 '._

g) 1 EI Presi3eRte;se rÍ  eljre^tsiSttál)to‘legal déf-Fondo;;;
-t-rO El' Proáidcñtc,'q''an. represiñiten» fnn' ér deiji'

dereclio- áe voto, en ledas la í féúíiiorlós dól"<

Sección D' -r' Sede dei --Fiiádé ' -'F:

»?-r> i-»?—.  Aa<Ŝ  j :v . OPAVOTOT'
-visional ddTFo

Sección 10 —..PrcMtpuesto administrativo

El,Presidente préparará-urt presupuéáto ádniimsU'alivó aiiúal qúé someterá 
a la cqnsidéfaCi&i dc^la Julita Ejecutiva ‘a  Tin; de q-Ie’ést'a'Id trariáinita al 
.Ccxtsejn 'dó ‘Go'óérttadores' pa'ri' su apbóbacióa por -una'mayoría Sé dos terceras 
partos del número total de votos. \

Sección 11 — Publicación de lafoi'raes'y suministro de Informaciones

-E l Fondo - Jwblicsrá'tm 'infórme'anual que'1 contenga-üó-estado de'cuentas 
revisado por auditores y . a"intervaúis''ad«cuHdós,'--tin informe resumido de su 
posición financiera y  de los rosulUdos-de sus actividades. Se distribuirán a lo; 
do* los’ Miembros ejemplaros'dé dichos ■informés,'Se* ¡os-estados ctj' duéntns ji 
do. otras publicaciooes relacionadas con estos documentos.. " ■ -.

' - V'- . •1 . ' \
s •; .V  O peratídnés"^n  . ‘ ,  > *• ¿ / '

Serclío I - f  UUtiradán óc racttreoá y  coñiSclones dé financiación

a) Los recursos del Fondo se utilizarán para alcanzar"el objetivó especificada
en ei articulo 2; -  , .. . ,l -

b) La financiación-del Fondo se proporcionará únicamente a'los Estadoa eri 
désareolta que sean Micmófos-del Fondo o a  tas organízacianes'<-intargu- 
bernairieutaJes en, tas que dichds'MkunbPOs pwticipen. En el caso do un

-préstam oaútiaorganixaciónintérgabérnainental.el-Fondopodráreque- 
;-rtr garantías-adecuadas, gubernamentales d  de otra.ctasc; -- •

c) El Fondo tomaré tas medfctós' necesarias para asegurar qua ei producto
- de toda financiación se destine sotamOute a- los fines pnrn- lo.<r cuales se

facilito dicha financiación, prestando' debida atención a  las consideración 
nos de economía, «ficiénciá y equidad, social; * ; 1

' d) AI asignar sús recursos, el Fondo se guiará-por bu»'prioridades siguientes: 
i) La necesidad de aumentar la producción de alimentos y mejorar los 

• niveles de nutrición do las poblaciones más pobres de tos paites más

Ebres con déficit alimentárió;' ‘
potencial de aumento- de ta producción de alimentos en otros paísoa 

en desarrollo. Asimismo, sé'insistirá'eñ la  mejora dél nivel' n'utricio- 
nal de las poblacicr.es más pobres de esos pá'ses. y de sus condicioné»

, de vida. . . • . ' '. .
Dentro dél Contexto'de ¿Mas príbridadés,1- la concesión do In ayudo 

se basaré en criterios económicos j» sociales objetivás, asignando espe­
cial impoitaucih a  las neresítfades de Tos batees dé bajos ingresos y a 
SU  potencial de aumento de ]a producción Sé alimentos,' y teniendo (Tcbl- 
damente en cuenta lipa distribilólón geográfica equitativa en la utilización 
de dichos recursos:'-

o) Con sujeción, a  lo diapueslo en el présenle Convenio, tas operaciones da 
linanclación del Fondo se regirán por las políticas generales, los criterios 
y los reglamentos que. de tiempo en tiompo, establezca el Consejo de 
Gobernadores por una mayoría de dos terceras partes del número total 
de voto*. . . . .

Sección l — T< y condteliloé8 jdé DwaiicláálM '

a). I- 9 9  operaciones de finanfctación dei,Fondo se harán « 1  forma de prós- 
■ tamos y. donaciones en les. condiciones .que él Fondo-considere apiopiadifs,

, teniendo en cuente ^  situación y tas perspectivas económicas del Miembro 
y la naturaleza, y tas necesidades de la actividad del caso;
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W La Jimia Ejecutiva decidirá de tiempo en tlemp) la ptópcpción > * . ( « ■ .  
•• recursw  del Fondo qué. en uo ejercicio financiero cuaJqutera; podran 

..xer «¡toados a  .operaciones dé .financiación en c»dR'una tteflto-iownaii
— V ‘ IjswliiwilW' «lakíitnawii^á nn iMiÁailr1''3a',>y |^ ...•:•• descritas « . i a i  sübsecciéc: a ju - te iü e ^ ' debidamente, en. >— « ■  — - 

; bilidBdya 'largoi plazo- del Fondo-’ rféo&Bito cnrttmit&tadjte -suaíópt)-í̂ eihcderA'r. . . .  . Tociom-;: La-.ptoporCiéri.de.tas'...
. la..octava pane dé .te r recursos ¿t,..................

ciero cualquiera. Unir. giran 'proporción' ¡Je las 
en eondieiLnrS1. m uy favorables; - ;;

C) El {'residente presentará provecida y programas « .Ih JOnla Ejecutiva 
|» rn  su eonsideracdr y  aprobación; \

<B La Juma Ejecutiva adoptará las decisiones relativos a la  setaciin  y 
aprobación de tos -proyectas y programa», Estas decisiones sé basarán 

i en las pulitiCaa generales, los criterios;.* los reglaiii»entoi <rstabl«:idiis 
por'el Consejo d» Gobernadores: \  -•-

c) l 'a ra  la evaluación de tos proyectos y ptogramas que so le presenten a  
efectos de financiación, él-Fondo utlHznrA. por regla general, los servi­
cios de instituciones intemaéiemaks y. cunndó proceda,, podrá util:znr 

• los servicios de otros ohgariiamos. compílente* éspecialfaados en ta im a ., 
teria. Tales instituciones y organismos serán seleccionados por la .Tunta 
Kji*utív». previa consulta can el benéflc arlo irtoresaoo.' y ' responderán 
directamente ante el Fondo t f  efectuor. W «valuadórft. , • . .

0  El-acuerdo de - concesión de un prástanw se concertará m  nada-caso 
entró el Fondo y  el beneficiario, y « té  último será responsable (je ta 

' > - ejecución del proyecto o programa de que se: trata: • >-
g )  -,El Fondo contara la administración de loa:préstamos, a -los. efectos' del 
’ - desembolsó :dir lá.- suma correspondiente. al. préstamo y. la supervisión. de

- la ejecución del proyecta o programa de qué se trate, a  Instituciones
• '  internacionales competentes. Estas Instituciones serán de_ carácter roiin-
1 '• dial o regional-y-en cada caso su selocción deberá contar-oon la  apro­

bación del beoericiirio. Antes de someter el préstamo a la aprobación
i 'd e  lá Junta Ejecutiva, d  Fondo se- asegurará, de n i»  ta ^ U tu c ió n  a: 

la que se confie lo supervisión-está do acuerdó Con tas rasulUdos de lá! 
evaluación M : proyecta -ó programa -dé que. se 'trate.: Esto ddierA .«»i‘ 
ccrtarro entre el Fóndo y la institución,-ó el .organismo;encargado de la 

■• evaluación; asi como 1?. institución- a  Jaique se 0 Orillar A- tavsuperviáíán;
h) ;  A los'efectos-de tas sufcsecclóries T^yr g j.3«  considerar* que las referen-

• • •■< :ciss «c ''préitiimói'f'.ccaiprendw .las :*'d0nácteW3'’;'
• iV tSH'-Foádo podrá 'Conceder, una línea dé .csrédito a  >ta organtanto-nacional

' de desanudo ccn miras a  proporcionar y, administrar stibprMamos ■ des- 
'■ - tinadps á  financiar proyectos y  programas en las condiciones' fijadas
- ’ ^en-el ¿cuerdo. de concesiór. del- préstamo y. cn-el marco .convenido por 

el Fondo, Antas de que la Junta Ejecutiva apruebe JR concesión do tal 
1 1 línea de i crédito,-el organianto nadoriál. de desarrollo interesado ,y su

programa deberán ser tvduadns'de-eonfcriñldad c«>n la dispuesto en la 
«.subsécdón o). Lá ojeeudón de dicho .programa, estará sujete a ;snpor- 

lf ffig<ffónad8¡>;.de .cbhfonñidad.^non jo ;<jter

j) 'L á . Junta Ejecutiva', adoptacá :I¿8 oóritiás perUneqlés pqra .las compras, 
bienes: y;-servicios financiados con'.'cqrg(r- 'a'losi r'ocur?ós dpi Fondo.............  *•* .....'—-MMiKWUltefin-*.

'erencia’átfeóuada a
■' • vtes óxpcrtosr técniccj y súnunislrrts rió les países a i  desarrollo.

:Adóm¿a de tas operacior.es .eepeqificadas en otras secciónes d d  presente 
Convento, d '  Fondo podrá: -desarrollar tas actividades auxiliares y. ejercer los 
poderes correspepdicntes a sus operaciones que senn necesarios, v deseables 
para la  consecución de thi objetivo, : '  ••

ARTICULO 8 . ~ ;..: i  - .

f  : Vinculación coaMaa-Nackaes'Unida» y.iera-oirás organlraclones, -
y.,; tastlcocloncs y'organlsmon . •

Sorráró I — Vinculación cou la r Nadoncs Unidas •

-  El Fondo iniciará negociaciones com ías Naciones Unidas pare concertar un 
«cuerdo que cstab!-32ca un . vinculo coo las Naciones Unidas en la forma, pre; 
vista para los organismos espec ib Izados én él Articulo 57 do la Carta de tas 
Nociones Unida». Torio acuerdo concertado de conformidad cou lo dispueslo 
en <f Articulo O  de la Carta deberá ser aprobado por el Conseja do Gnbenia- 
daros, par un* ntayoría 'do dos torceras -partas (WT miqwro total <lc virios, segt'm 
rocomendnclún de la Junta Ejecutiva.

Sección 2 — Vtacnlacióa con oirás organluiciones, institndanes y urgnnisinos

El Fondo cooperará estrechamente con la Organización de tas Naciones 
Unidas-para la Agricultura y  la Alimentación y con otras organixacíones riel 
sistema dé-Jas Naciones Unidas. También-cooperaré estrechamente con otros 
organizaciones intcrgubentamentales, .instituciones fmanc’eras mlemncíonales, 
organdracteoes-no gubei namcntaV» y organismos gubernamentales intoresados 
cu el. desarrollo- agrícola. Con este fin, el. Fondo recabará IB eolnboraclfin en 
sus. actividades de. la OSganizadita de tas, Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimontac óh y tos otros organismos mencionados, y .podrá-concertar acuer­
do» o : establee er arreglo» de trabajo con dichos organismos: según decida la 
Junta Ejecutiva.

1 ARTICULO O

Retiro, suspensión de Miembros, terminación ti« las oporáctnocs 

Sección 1 — Retiro. . .  ' • '•

■ «) iüa perjuicio de lo dispútalo en la Sección 4 a) de este articula, cualquier
Mióiubro podrá retirarse del Fondo mediante el depósito de im Instru­
mento de denuncia del presente Convento, ante el Depositario: 

b) El retiro de-un Miembro entrará en efecto en la fecha especificado en su 
instrum?nto de denuncia, pero en ningún caso antes de que hayan trsns- 
'rtu-rído seis nteses del depósito de dicho- instrumento.

Sección 2 —' Saipraslóa de. Miembro* .

■ o j Si un Miembro no cumple alguna de sus obligaciones para con el Fondo, 
, el Consejo de Gobernadores podrá'suspenderlo por una mayoría de,.tres 

cuartas partes dd  número'total de vntos. El Miembro, suspendido dejará 
automáticamente ca ser'M'embro al haber transcurrido urt ¡rito desde la 
fecha de U suspensión, salvo que d  Consejo ¡orne, con la misma mayoriai 

•' ■ la decisión da restablecer al Miembro en süs derechos; . ,
. b) Mtontrhs dttre la- «uípóns'ón. el Miembro w> podrá ejercer ninguno <lc loe 
i .  ■ derecho* filie confiere el'presenlCACorivánio.-salvo tí- de -rebrars:, pero 

■j. + -.-.quedará' sojato:al cumplimiento-do-Jtilíw-MJB. obligsáoncs. 4 .-• -• 7

Sierióa 3 — Dcreskn* y deberes de. tes Estada», qae «tajen «le ser Miembro» ¡

CiiantloTin' Estado déje de ser Miembro,-ya-sea-porTctifó o ''porta apllavtlón 
■tto ta itowlón Icte.eite-arilwtto.jBO taádrá.aingCst'derecboiwoí 
é«Ub convenio ¡excepto Jo-'tjiapuitato’S l^e^ 'S vqB ita lv -en '.la '
«rttoulo IT. pero quedará. sujetofflodas.-lA»- obligación es; fina
éhmratcfo «ñv *1 Fondo como-'Miemb»o, tomu. pceslatarto'j» en.-c'
-calidad. ■ ■

Abeclia A — TcrmliiBción de-la* operaciones y distribución del a c t i v o -'  I -

■ ’a3 -TU Consejó' «le4 Gobemadkires podrá poner .fia n tas operaciones del Fondo 
por liria- mayoría de tas tres cuartas.partes del>nómerovtótaj.-de;votos.

.- ttospués de dicha terminación de'-tal cpéradoii«: cl -Tündo ,cosará. ma)c- 
■ <Uatan>«ite en todas sus actividades, con. excepcitarde:tas>reloiivsi«; a  la  
.''.-ordenada reiUzación y colwen-áclón de su activó:y la.llquldstíón de au» 

obtigaefeste*. Hasta que sé hayan efectuado la-taptidacitai- completo "de 
"  • «fkhns obligaciones y la distribución (te'didw  éettw .' el Fondo severará 

existiendo y todas las’ obligaciones yrdétech'os dél-Feudo y-de sus Miem- 
bros de confonnidiul con él presente-Convenio, seguirán vigentes «a sv* 
integridad, a excepción de que hlngúri Miembro pódrá- ser- suspendida ni 
retirarse; * ■ ' v  . . :•*

b) Na. Se luir* ninguna d'stribución c ri activo n los Miembros hasta que 
■ ■ ■ hnyan.skto sabsTéchas p atendidas todas tas deudas a tos acreedores. El - 

• * Fondo distribuirá su activo entre los Miembros contribuyentes a prorrata 
de tos «¿ontribuctones qua CHda Miembro haya efectuado' a las recursos 

' - dét-Fondo.'Está distribución la decidirá el Conscjo de GobifiTiadores'por 
una mayoría dé ltcs cuartas partes del númera'total tle'votos: y se efec­
tuará en Us ocaakmee y en tas monedas u otros haberes que el Consejo dq 

- Gobernadores estime justo y equitativo. T ;

ARTICULO 10 . . ' r- j

• .vr ComUdÓB-Jurídica,-pchrllegl*» c lnmunlitadc!» - .

Secijón 1 — CondtoiOn la ra ióá '.. ' . •' .7  . * . .£ }

El Fondo tendrá itersdnaUdnd'luHdica Internacionallv 

Sección 2 — Privilegios •  lnmuablades

'l«)

-i. 1.-Vv:\
.--I

ELFondo goxuró,;en el te rtitó rto .da^ca^-tlrto -^ li!M .j^ (9 |«g .- «to,lae: 
privilegios e  inmiuiteades necesarios para el ejeyctoioV dá,sw¿miltíOTeii y 

- .a ta r á  é|- togí^ de sb- objetivo. Los rcprescntanl^BF iM'rMensWos*-el 
PrésideptB-y el personal -del ;Fondo ¿orarán de loj pnvitogios o fnmtmjaa- 

idw-becélartos .pará dwempefiaf iíwi’fndcpendcncta sus fundones en rola- 
i/ciótt cotj-eF^!badó;:.:;-á;7/5'vii'- i ■ 'V t •' .

,b> VLPs.-'pcivBégios e.intrumldadés mcrtcionados en d  parrafó'-a] serán:

. ¡- i ; ’j j  En:d-tériUórto-de lw to ,b U é m l^ '« ^ 5 U ^ ^ : |Rdheridó'-a‘̂ : 'f e jr -----
-. - --cHB «bobré: PrerroBa^á^U rm úniitaileá: ̂ ■^tO rgáotaútoav.Eíf

' Inaabs-'coft-respecto ál ;Fontíó^lró'1tafblMóá^l8b^c(áWÜátótó.- ..
V ' f i ' ' dicKi.ConVóv.'ión.' nodíica<já$.-pór ün ;aite.rárajla oilsmá -aprobado por..

H) Ert .cl X̂erT¡torio de todo ttCentoro.^q^ c ^ ; . ;v

fda-rv

• Convi®¿n.::sataó__t------- ... ... ......
• Mientoro nótifiquoTáf Depositario que dichas'cltolsOlas'nó^infigirSn pá ia  ¡c- . .. 

el Fondo o regirán' á ;resérvá.'dá’las'm<toiflci¿>cltes-quór,sé especK-.írj«'.-.:^ ■ C.' ¡« ir .i i .  
qucn'en .la..rot:ficaclón;' "■ .. : • i/'J i'srL" £  ’ '  r.'l. v

itt) Los ttafitildos en 'otros'acúérd»» óoocet-táitea' p«jir el' Fóndó;; ’ ‘‘ ...- '  -)

;c) -J in 'e I  caso de uri Miqmbro que aea una agnipaclónJde^Estédcsifcéste 
: deberá tomár las tóposlctoncí oporli^aS .para-iquevl^ .p tnvaeri^  r'fó - 

munldadcs ihenclpnadas en este 'articulo•bo.épláii*»'bft* toF-terHtorioilstto 
-• toder.- Ior 'miembros de' la agrupación. ^ >: ' 'y -  "  <?agrupación.

' .'ARTICULO Jl • 

laierpsefaeiAn y arbitra je

*  VI

Sección 1 — Interpretación'1 -I' >

a) Cualquier cuestlóh acerca (Ja la inlerpwtadón o aplicación de'iavdispos!--. 
cieno» del presenta Convento qua surja entre un -Mlembro y el -Fondo; o 
cutre tas Miembros del . Fondo, será sometida n la decisión de lá Junta 
Ejecutiva. SI In cuestión afecta particularmente a-cualquier- Miembro del

i Fondo que nn esté reprosentado en la Junta Ejecutiva; dicho :Mteotbro 
tendrá dereclio a  ostar reprosentado de cmrw niidari con los raglanvcntos 
que adopte el Consejo de Gobernadores;

b) Cuando la Junta Ejecutiva haya tomado una .decisión .en-cumplimiento I
de ta subsección a), cualquier Miembro podrá pedir qúv la cuestión Sfia 
sometida al Consejo do Gobernadores, cuyo decisión será definitiva.- Mién- 
Iras »c encuentre, pendiente la decisión, del Consejo de Gobernadores; 'el 
Fondo podré actuar, hasta donde lo estime necesario,' sobra la báse- dé la 
decisión de la Junta Ejecutiva. . . . -, ,-

Sección í  — Arbitraje

En ¿aso rio lá'gto entre el Fondo y un Estado que haya dejado dé- ser 
Miembro, ó entre cf Fondo y eealrjti'er Miembro al terminarse las operaciones 
del Fondo, tal litigio seré sometido «I arbitraje de.un tribunal-compuosta por 
tres Arbitros. Uilo de los árbitros será nombrado por ,el F«jtáio. otro por él 
Miembro y «  Miembro de que se traté, y ambos'ñarirá nombrarán el tercer 
' Arbitro, que será el Presidente.'& 15 dias después de-haberse recibido lá »nU- 
cUud del nrbftrajc una d e ja s  partes no ú* nombrado un Arbitro, o  si 30 «lias 
después del nombramiento do los ttos árbitros rio so ha nontorado el tercer 
árbitro, cualquiera de las partes podrá solicitar de! Presidente de la Corte 
(ntcinacicnal «te Justicia, o de cualquier írira autoridad que haya sido prescrita 
por el regiamente adoptado por él Consejo de Gobernadores, que nombre,un 
árbitro. El prrcedfmienlo do arbitraje ser* fijado por los árbitros, pero el 
Presidente tendrá plénos poderes para zanjar toda cuestión de procedimiento 
en coso de desacuerdo a  eato respucto. Una mayoría ric voto» de los árbitros 
bastará para, llegar ti Una decisión, que será definitiva y  obl'fiatbria para las 
partes. • - • • •

- . . .  A.RTICUl-0 12 > ' ,

,  ' Hamleoda» - ' ■  _

i '.a) Ralvo en lo referente & lr| IA*U II; - J 1- . , , rf-.- ,

,  i) . Toda - propuesta .para, niodificar -el Faénente Convamo. liecliá ,par un," 
,- . -Mlcicbro, -orpar' la-;Juhlá-'Ejecutiva;:'seéá 'oómunieádo tol'^Presftiñüe,

.'. I  -

S J-\~: , -. |C]
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quien a  su vozteobficarA a todos los -Miumbros. El Pr-jsidenfc re- ; 
inrttrá 'a'il» Jupta Ejecutiva tas propuestas hechas por un Miembro 
pata-modificar, ql Convenio, la cusí a  su ve* stiáteterá. ros .r*co- 

á 'ja  conslck.raclái fiel Consejo ,d<¡Gofefonadoreá; ! • V. 
11) Das- fnMIffcacWnes serán aprobadas por el Consejo d¿ Gobernadores

S  una mayoría de cuatro quintas partes del-número teto! de roto»;
enfnfeddes entrarán en vigor tres, meses después Se su apro 

-nación, salvp que el Consejo de Gobernadores haya especificado.. 
°»r« comí excepto que cualquier enmienda que modifique:.

El derecho a retirarse del Fondo;'- '!
B) Los réquialtcs qpbre lá mayoría an las votaciones establecidos 

• ért el-presente Convenio; • ,
. ■ C) Lá limitación de responsabilidad que: so define en la Sección 
. . .  4 .del articulo Juu .
, ,  D) El prqCédtÓiie&th para modificar este Convehio;

■  no entrará .en vigor hasta que el Presidente baja recibido la aeep-
.V*¿s taüóo escrita de todos los Miembros; , _•

W En lo m »  respecta a  las diversas partes de la Listo ET, las enmiendas se 
propondrán y aprobarán según te  prevé en  dichas partes;

e) - H  Presidente notificará inmediatamente a  lodos los Miembros y al De- 
pósuárlo cualquier enmienda que boya sido-aprobada y la  fecha de su 

. • entrada en-vigor,. •"

¡ _ . ‘ . . .  • '  ARTICULO 13 ' '  '  .

•b V • Diopoalclwies límales .

SeecMá-1 — í t f  m», roildcación, aceptad®, aprobación y adhesión - ;

a ) En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre e l  Establecimiento dol. 
Fondo podrán ponerse las iniciales- en el preeenle Convenio, en repte 

.. •, saltación de, loé Estados enumerados ch lá Lista I  del mismo, y el 
Ciáreenió quedará abierto n la firma de dichos Estados, en la’ sede de 
las Naciones. Unidas en NueVa York, tan pronto como las contribuciones 

• iniciales indicadas Wi la  Xijita I.'.qtia -han de- hacerse en monWás de 
tibíe .convertibilidad1; -asciendan ■ por "ló-m ajos :á t equivalente de ¿000 

. millcijC3 Jle dóloivls de;!os. Eitados Unidos "(W'sü Valor del 10'dfT Jimio 
?;tle. 1*7?).-Si,loa-requisitos mencionados no.se,hubieran cumplido hasta el 
,30; de septiembre de 1978,1a Ccmisián.Prcpiiratórla cstnblefcida por ésa 
Conferencia convocará a  más tardar el 31 de enero dé 1977 una reunión 
ds los -Estádoá; enumerados en la Lista I- la reunión podrá, por unA 

■ mayoría da do* tercios de cada categoría, reducir la  suma mcnetchadii
.; antenonr.ciite.vy podré también establecer otrtús condiciones nam abrir 
* á l a  fiVma fot®.Convenio; ■ • ■ . V .

b> retados signatarofr perfrán pasar a ser pátlfo en el Convenio iM> 
diantc el dépósftó dé Un ffotiv01ento.de rMiH£hct3ú;: sié^ei<m :«rB iro. 
backm; los Estados no signatarios enumerados en 1» t :sta I  podrán 

• tv.pááaría-aer,partea-medíanse el depósito.daup Instrumento de 
r ; i l^ ó i ifa tó ífn e n t« '.fe .ra ta ic a c ito ,.1^ptacíón;..;tóróbaciín y 

r.r.¡aepK útadfte- phr do^sU dos-cn- . . a m «.

P < ^ ; ‘T 5 id ^  Esl«ftos pxiféfa'-Hite-arVl. . . .  
de ratificación. aceptación.-" aprobación 

<■ después de La entrada en-vigor del Convenid;
- -. c ) Los-Estados enumerados en la Lista I que no-hayan pasado a ser partes 

• . -  .. eá:.d presenté terivenio dentro del. año siguiente, a  su entrada en vigor.
... y  los. Estados qú; «ú estfn enumerados, podrán, previa-U'aprobación

'i-  de su «atodidon.de. Miembro p o r 'd  Consejo déGobernadores. pasar á
« p u t a »  Cl Convenio mediante. el depósito de un instrumento de

■ Sección 2 — Depositario . . "

'  '• *) El Depositario del Convenio será el Secretario General de las Naciones 
- „ Unidas; . . r * ... .

b) El'Depositario enviara not fícaciones relativas al presente Convenio: > -

itón basta un áñú

10

q :

Hasta un año después de su-entrada en yigqr, a los Estados enume­
rados en" la Lista I del Convenio, y después, do. la entrada en vigor 
a  lódos lós Estados partes en el Convenio, asi como a todos Aquellos 
cuya condición de Miembro haya sido aprobada' por el Consejo do
f** nfc j a m a » ‘ .uoucninwITB,
A la Com'slón Preparatoria establecida por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Establecimiento del Fondo mientra* exis­
ta . y  despufo al Presidente.

fin 3 — Entrada tai ligar ¡*>t
E l presenta Convenio entrará en vigor una vez que el Depositario haya 
.recibido'los instrumentos do ratificación, aceptación, aprobación o adbc- 
sión de por lo menos, s»i* Estados de la categoría X. seis Estados tía la 
categoría n  y  24 Estados de la categoría XII, a. condición-do que hayan 
depositario dichos Instrumento* Estados de las categorías I y  XI cuya! 
contribuciones inicióles totales especificarlas en esos, instrumentos as­
ciendan por lo' menos ol equivalente da 750 niMones d» dólares da loa 
Estados Unidos (en su valor riel 10 de Junio de 1078) y siempre qué lo* 
mencionados requisitos so hayan reunido en el término .de los 10 meses 
siguientes a  la fecha en que ol Ccnvcnln quede abierto a In' firma, o en 
la. lecha ulterior que los Estados que. hayan depositado esos instrumentos 
dentro de oso portado decidan por mayoría de dos tercios de cada ttato- 
Koríá, y . notifiquen' al Dspositaría;
En el.caso de los Estados que depositen el Instrumento tic ratificasiíh. 
ácéptacifih,' aprobación o adhesión despuó» do la entrada en vigor del 
Convenio, ésto cqlrará u \  vigor en la fecha en que se efectúe tfldho

; , lista i _ ;• • s.
• Forte. 1 — Enfades qnc ípuedén ser MlemWs fundaderes •. •

' -. ' - , v i '.  s ■
Categória.1 • - Categoría II Caícgorta ID

Alemania. República Fe­
deral de 

Australia ; <•Afotria.Bélgica * ; i-.. ¡:|í
eatiadá ' v
Dinamarca

Unidfo 
Finlandia ' 
Francia 
Irlanda 
Raba
Luxcmburgo . 
Japón ' 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Rclho Unido 
Suecia 
Suiza..

Arabia Saudita Argentina
Argelia «angla dcsh
Emiratos Arabos Unidos Solivia 
Gsbón , . Hotawan* -
Indóneaia 1 Brasil
Irén • Cabo Verde
Iraq "• Colombia
Kuwait • , ' Congo
Libia,Tíepúbjica Arabe de Costa Rica
Nigeria Cid»

-ta ad  
ChUa 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
KUoptu 
Filipinas 

. Chana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 

-.'llalli .• 
Úor.dúros 
India ' 
Israel 1/

• -.Jám iica • 
Kenyn 
Liberta

Malí- 
Malta 
Marruecos 
México "

Y "  X

Peki 
Panamá
Papua Nuevn Guinea !
Perú '.
Portugal
República Arabe SirU - -' 
República dé Coren.. ‘
República pondaK ttá ' . ■ 
República Unida del C a-.

moren *'i- -
República l*i:da de Tan- 

znrt» ;
Rumania ...v . ■

Sierra Leona ' — •'
Somalia 
Sri Lanks ■
Sudán'
Swazilandia
Taflandla • s
Túnez ' , • ’

-Turquía
Uganda . . . .

-• Uruguay 
Yngcalavf*

.. Zairo 
Zambt».

m i

V Con' referencia al articulo 7. Sección 1 b), sobre la  utilización de loa 
recursos del -Fondo para los "pniaes en desarrollo” , este país no quedará 
comprendido en las disposiciones da cata Sección y na tratará de obtener,' ni 
recibirá, financiación'con cargo a l Fondo. • • . . .  ' , •

Faite Q. — Promesas de cimtriliucioaes Iniciales V

Estado

8ceciia 4 — Reservas

_  Sólo pedrár. hacerse reserva* a la Seccift/2 del articulo l t  del presente 
- Convenio. ' .. .

Secclúa S — Textos aotéaticos j

i  . ta s  versiones del pi-esente Convenio en los idiomas árabe, ¿spañul, (raneé* 
-x inglés serán'igualmente auténticas. . -  ... ..

EN FE.'DE LO CUAÍaIos suscritos.-drbW«mente nutóriíados para elto. hari 
firmado esté Convenio cri un solo original en-los-ldiamna árabe, español; frauefo 
«.Inglés. - -

Categoría I Unidad Muuelaria
CanUdai 

ca Efectivo
Eqnlvnlcnte 
en DEG V

Alemania.. Repúbileo 
Federal d e - ............. Dólar de EE. UU. .. 5ó 000000 a /  b/ 48 100 525'

; Australia '.... Dólai- de Australia oooooolV . . 0-509 840

Austria . . . .  .............. Dólar de EE. UU. .. 4 800 000 a / 4 197 864 • l

'Bfigica ............ . . . . . Franco belga ..................
" 11630 853Dólar de FF. I)U. 10CO 00)) a /

Canadá ....................... Dólar canadiense........ ..' j a  aoo ooo a / ' 29 487 440

Dinamarca ...........t... Dólar de EE. UU........ ... 7 500 000 a/  ' 8559163

España ........................ Dólar de EE. UU. zooc-ooaTy , 1 740110 • ‘ '  : . -. ' i

Estados Unidos . ..  
Finlahdlu . . . .  . . . .  ..

Dólar de E E  UÜ; . . . .  ..  
Marrio finlandés ...........

200 000 000 
12000 000 a /

174 911 000 
2 692 320

F ran c ia ......... V.. . . . .
irlanda ........................

Dótar de EE. UU. . . . .  \  
Libra esterlina . . . . . . . . .

25 000 000 ' 
5ÍOOOO a /

21 B83 876 . 
8Í3'33B

Italia ................... . .. Dólar de EB. ÚU............ !S 000-00 a / 21 863 875

Japón .'... .......... Dólar de EE. U U .'..;. .. 55000 000 * / ; 4810QS25

t.uicmburgo . . . .  , . . . Derecha especial do giro 320 000 a / 320 000

Noruega Corona noruega v. . . . . . . 75000 000)a/ 20.012 228 .
...... . . . .Dólar- dc-EEf.' UU, . . ' . . ' ;. 9 931 851) .t:

•* * *

... '
i i s z * r :  r  -

,Á
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V  A reserva de la obtención, cuaga»aca menester, de la necesaria sanción 

legislativa. ‘
> */ Derecho» especiales de giro (DRG) del Fondo Monetario Internacional

a«.su ÍJ* 10 de-junio de 1978. Estos -valores equivalentes ae indican
o6lo a titulo de información, teniendo,presento In.dispiiestn en la sección llu i .  
del articulo 5 act..Convenio, en la inteligencia de que Tas coulribuciuiics Inicíalas 
prometidas serón pogaflerh» de ccnloraiidadcun tu dispuesto en la secúó iíj a) 
del articulo * tW Convenio, en la cantidad y :tá\pieneda etpecrficadar p o r.e l-, 
Estado interesado. ,  ■ .

/ ' a /  Pagadera en tres plazo». -

b / Esta cantidad incluye una promesa adicional de 3 mili enea de (101 ares1

de los EEMJU.. sujeta a  los arreglos presupuestarlos necesarios para eliahn (República dé’Corea Dólar do EE.’ ' Ool íoóooo 
uscai ac liJTJ.

e/ ' Pagadera en dos plazoo.

I Cantidad ’ 
ca EfectivoEstado Unidad Monetcrla

Categoría I (Continuación)

Nueva Zelandia . . . .  ... Dólar do N utra Zelandia 2 000 000 a /

Paisas Bajos

Reino Unido 
Suecia . . . .  .

Suiza

Florín ............ 100 000 000)
Dólar de'EE . UU. 3 000 000)
Ubre esterlina . . . .  . . . .  HOCOOOO , 
Coronó sueca . . . .  . . . .  .1 100 000 000) 
Dólar de EE. UU. . . . .  30000»)
►>anco s u 't o ..............  ..  2 2  0 0 0  0 0 0  a /

* s a &

1721908

34694 265

27Ó94 7BU

22 !12S 265 
7 720790.

Total parcial 496 140 050

Categoría IT

Arabia Saudita ..
Argelia .......................
Emirato# Arabes Uní.
> d o ¡ t ' . ' j % . .............

G aM n.

Dólar de EE. UU.............  105 500 000
Dólar de EE. UU. . . . .  KIOOOOttI

Dólar de EE. CU. . . . . .  
Dólar de EE. UU. 
QÓUrde.BE^UU.

10 500 000 - 
500 0W 

1 250.000Bldoricsi»- . ; . .  . . . .  . . .  ÔUU- a t . t c ; , u u ........ ...... ,-J o o iw
W » '£7 .. ¡¿i.- . i . ; '  ¡ .  -Dólar da EE. UU. .. 124 750 0 0 0  

D »a.,;v.: . . . .  . . . .  ; .  dóiotd e e e . u u . ;.¿. ..  . zoooomu 
Kuwait'..-;. Dólar de EE..UU. . . . .  ..  36 000000
Nigeria- ...............  .•> Dólar dé E E . UU1 . . . .  . jlfl OOOOOfl-H,
Qatat .V.. Dólarlde EEl U U . 1 . . .  '9  000 000
República Arabe Libia Dólar de EE. UU. ...... 000 000
VeoezucU Dólar d« EE.' UUi .

- .  92 265 B33 
0 745 551)

14 430 158 
437270 

.1 093 194 
109400 736 

. 17 Wl’lOU 
¿'■31*83 9*0 

■22 738 439 
r? 870 885 
17:491100

República Unida del
Camerún -..s. . .  .J5ófcr*ch- EE! UU.,

‘ República Unida de
Tanzania . . . .  . . .  Chelín ■ lanzaniano 

Rumania . . . .  Leí-(equivalente,en 
dólares de ; EE.
UU.) . . . . . . . .  . .  . 1000 000

Leo nc ....................  20 000
Dólar-de-EE. -UU. 500 000 v -  
Rupia de Sri Lan- 
7'ka (equivalente len 

dólares ...de • EE. .- 
UU.)i ;¡'.. 5 0 0 .0 0 0 ;

■Dólae.-.de.'EE c U U J . • lOOOOn.'- V
iDlhas-¡Umtcln.v ahr 56 000 -
U ta  turca (equiva- 

. • lente on dólares • '• • •
' ‘.d e  Bf¡.<UU.))v... , . 100OSO n

jUgandaat-aa -Chelín: '.de Ugandan :..«-,200000" '»>
-Yugotlaria . t e v . .v - .Dinaí'-de VugÓsU*
1 -vUv;,\. 300 000-

06.000 0 » .- . . , .  ^.57.720 030,.

Total pardal 380 860 701

E s ta d »

Categoría

Unidad Monetaria
Caotñlafl en 

cieclivo

Equivalente en 
DEG -V 

De bhrc
eonvertl- 
hflidad

No eoa- 
vertlble

n t

Argentina ............  Peso oreen tino 240 000 000 A/ 1490 237

Bangladesh ..¡ ,  ... Taha (equivalente. 
en dótor- de EE.

. 500 000 437 278
Chile........... . . .  Dólar de ÉÉ. UÜ. '. 50.00(1 • 43 728
Ecuador . ...........  Dólar de EE. UU. 25 000 21884
Egipto . . . . . . . .  . .  Libra egipcia.(equt-

v.ilemc en dula-
roa ite EE. UU.) 300 000 282 307

Filipinas -. ..  . . . ,  Dólar de EE. UU.
250 000 r> .43728 174 01)

Ghana «... ...........  Dólar de EE. UU. 100 000- ' 87456
1012145

Honduras . ........... Dólar de EE. UU. 25 009 .21864
India . . . . . . . .  ..  Dólnr ri« EE. UU, 2500000 2196388

Rupa india (equl- , ,*
'  valcr.tc en dóla- • •

res de E E . UU.) 2 500 000 ¡ 2 186308
. . . .  . .  Libra israe lí. (cúúl- 

• '  vaknto en déla-
.  '  res do EE. UU.) 150 01» a / • / 131183

Keaya . . . . ........... Chelin ,de Kenya
(equivalente en 
dólares de EE. -v
UU.) ................... .ioooooo * • «74 566

- 5 000 000 ^ 4 372775
Nfcérngun. .........  Córdoba'...... ......... 200 000 . \  , ■ 24 604.

d / Para gastar en el territorio de la Argentina en bienes p. servicios que 

■ requiera el Fondo.

e¡ Par» utOJzar en asistencia técnica.' .

f) Se nulificó que 200.000 dólares de los EEl UU. do esta promesa de

contribución estaban sujetos a  confirmación, incluso las condiciones do paga 
jr d  tipo de roonoda. En consecuencia, ;#e ha ipeluido «ato sua»  provisional 
mente éá la columna "no convertible'V‘ • ■ i *  T

Estado- ■ Unidad • ’*? «miarte «eetteiP.

Equivalente ea
' .  ' • ' ’ DUO V

„  : .  • •• D c«i*ej.i v ;
C a n tO n ó -e n --,« « v e rtí-  No.

: Categoría IU.(Ceiit¡Dnocléo)' 

Pakistán . . . .

República Arabe Si-

. Dólar de EK. UU. 
■ R u f i i a  pakistaoi 

(oquivaleiue - en 
• • dólares de EE. 

UU.) I . . .  ............

SCO OCO r.

SOOOOO

'bilidad *- vertible

.437 278

Won (equlvalonte^n. 
dólarcc , de EE. 
U U .) ........  . . . .

87 458

437 278 

1U  <09

100 00a 
, .10 000 . 
300 000

87 450

» 7 « :

sierra Xeohn 
arl U nka

Tailanme'mniMCirJ.-.
Turquin

437 278

■ ./
'  07 456

31056

874 S5S 
15 487

437 278
i> - -V  
100 <¡2X

07 450 
20 632

202 367

Total: -parcial
TotaLide’.libré'ii-con- - V  • • 

vertibilidad . . . I 1- 
Total.- «eoeral:- (de, »\-'f<UÑé7Unnvertibaift̂ l,i¿;-- "■ dSd fmíjvmww.i'} '

.7 836 017 6t06fi 76J 

'..884 85*780*. •.* :

sctóSái b-aooáyet Mi^- . . ' ' -v - i
-:893 9 l2 -5 4 J ; ',r ,'

• 'LRTArn i. .  "

Dirtrtboclón 'dei vtHos y  olccotóo de k>s miembro» <dc Ir-Junl^'lljecativd

’ Parte I : . Categoría T ■ "
Subparte A: Distribución de los voto* en el. Come jo .de Guberna- 

1 d o r e s . -. _-r "  ; ■ •.Vl/r—V.'-t■ c - r - ¿ : .
Subparte B: .Eleccióp de los.miembrps de la-Junta Ejücaüva. y  íu í  

’. . • moriente*.
* Snbparte c.: Distribución do los votes en la Junta Ejecutiva. 

'.Sobparte-O: .iEnmiondas.-i'-
Parte II: Categoría II .

SubpaitC'A:- Distribución da (as vetos :en el-Consejo-de- Gebema- 
« ,dores.: \  * •

Subyorte-B: -Elección ide loe micmbws-»!«':la iJunta-EjecUtiva y sus 
Suplentes. > •■ .

Subparte.C: Distribución de los votos en la Junta .Ejecutiva. ,  •
'.i SubpaiteiDiyEnmiondás.j''- . . .

Parte n i :  Categoría 'ITT -
Subparte A: Distribución de los .votos en el Consejo de Goberon- 

dorea. -\
Subparte B: Elección dé los miembros de la Junte' Ejecutiva y au¿ 

suplentes. : . <
'SubparleíOr’ Dijitribución de k s  votos en la  JUnt#' EJecgtlv» 
Subparte D: Enmiendas.::"-.; ,v  '  "|

• PARTE I: CATEGORIA :I

A. Distribución de los voto*.cu el Consejo de Gobernadores-

:: 1. El 17A por eler.to-.de los voto» de la  categoría I  sa diatribuirá jwr 
igual entre los Miombros ele esa categoría.

. 2. 82.5 por cimtnfrostflnto:dn.lrvtvoU>«.-80 distribuirá.entre-lan-Miembros de 
la categoría r.en  -la proporríón :quc: • '

1 a )  La contribución inicial, ial como se .especifique en sus instrumentos da 
t ratificación, aceptación^ .appabación o .adbestóo, y . ■ ’
b) - ta s  coutribuoione» aíbcianales ,y 5ce aumentos de  las .contribucicsies hc- 
, ; .ocas de conformidad « n  la Sección fi ¿ ) del articulo .4: 

guarde con el total de la» 'contribuciones de lo» Miembros ae t» .categoría I.

3. Al determinar el número de votos en virtud del pirrafo 2.se m>*tna-' 
rán  las contribuciones en « i equivalente en Derechos Especiales de Giro a  
la , fecha de entrada eo vigór deUOoavcpw y. ,.dc ahí en adébmte. .cada .ve* 
que aumente él total de laá cunlrí&ucicnes de los Miembros de lá. categoriftil 
«m »  resultado del Ingreso de un noevo Miembro en la cateogrla I. uri au­
mento en la contribución de un Miembro de la-categoría l  o contrib-aciones 
adicionales de-Miembros de la  óátégorte I. '  '. »
. . .  1-, -En «1 ■ Conseja "de- Gobemadoros..cada •,Gobernador q-je -represente - o • un 
Miembro de la categoría !  tendrá derecho a.em itir tos vntoe dé^ se  Mteipbw.t

*-.-® eec«a.de.l»* mlíinhrw.do.U  JuaU-JÉy*ciittra.,y ,iu» sqgkW«s-

; 4-, Todos, los miembros :y-suplente»- que sean elegidos- a  la Junla
tiva por - los Miembros dé 'la*catég(wía I." lftduidos 'loS ip)e''reauMén él
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. CONSIDERANDO:: ..';••'• •• . '

- Que eon.'justes y atendibles los motivos invo­
cados por el .representante tfe ¡a empresa y que 

Dirección de Politice Industrial en djctaihon 
'íhSL  . 425.(620) efe lucha 8 de septiembre de 
1078, emitió opinión favorable - sobre el partí’-' 
ouinr, _

, ■; . POR TANTO,

Con íundaraonto en los articu las '78, 70 y 80 
del Reglamentó al Convento ConUoaraeüdarib 
de Incentivos Fiscales at Desarrollo Industrial y 
su Protocolo. Sobre Trato Preferencia! « Hon­
da ios (REIFALDIJ, •; x

ACUERDA: *'" ' .

Artculo 17—Amplinr et Artículo 4? do! Acuer­
do Ministerial, número 541-77 do fecha i 8 do 
noviembre de 1977, mediante el cuul se Je otor- ' 
gó a ln empresa "Sacos Textiles do Guatemala” • 
(SACOTKX DE GUATEMALA), clasificación 
de conformidad con el Convenio, en el sentido 
de incorporar los rubras Be maquinaria, equipo 
y m a te r ia s  primos que * continuación ¡m dóta- 
Ijnn y .q u e  th citadn empresa podrá im portar 
libre del pago de derechos amncelhrlos, siempre 
que. no. pueda disponerse ‘de .mutílalos centro­
americanos. adecuados y por el lapso que rosta 
paré la finalización de sus bénéíicios: '

-P artida
Maquinaria y Equipo A rancalarU '

C u n to » ' hidráulicos para ti-ans-
jiortnr en jill io s ........... 710.00-00 •■

. Lanxndqras,.husos canillas.y  ar- ' 
títulos similares para  mnqui-
noria textil .................. -___ . 7Í0-X18-01

Maquinaria y  utensilios mecánicos 
para peinar, cardar o  hilar ii-  .. .
braa textiles ........... • ;___  716-6'8-OZ

Telar-es y  maquinarte pan* te ji­
do» ........... . ......................... 7X0-08-03

Estampadoras do te x t i le s ...........  710-08-04 •
Máquinas para  lavar, blanquear . • ~

■ i •'* te a l r  •fibras textil** .'. ' .7lC,06-04‘' '
Máquinas de coser para u*o...'jn-
'•' duntrínl ... . ;V ----- 716-11.-01-01

,'Kumificadof ------- T10-12-0L09.
Compresores de aire o da agua 716-13-04-09 
Máquinas centrífugas . . . . . .  . 716-13-07 ;
Generadores dinambs coq. ó,l.»ii»V:(.f, :v f '4 ¿ :WG' 
• su motor propio h - . . . . . .  .‘( J  . 701-01-01 '•■
Motareis'eléctricos ___  721-01-02-01
Motores eléctricos do l .H P . . . . .  721-01-02-00
Transfórmadores. eléctrico» . . . .  721-01-04
Aparatos para medir cim iente “ ... . .

eléctrica ................................. .. 721-08-01
Aparatos eléctricos térmicos . . .  721-Q6-05-09 .
Transformadores eléctricos . . . .  721-01.04 -

.Ascensores y montacargas 710-03-02-02

M aterial Prima»!

•Hilo de nylon policster y  otro
material, fibra sintética .........  051-0,0-02-P9:

“Hilo met'cerizado para coser . .  051-04-00-02
““Soda c á u s tic a ............................' 011-08-0(1
Carbono do s o d io ......... í .............  611-09-26-09
Poróxido de hidrógeno 611-09-29-09
Acido a c é tic o ................................. * 612-09-06-01
Meterlos colorantes-....................... 531-01-02
•Productos químicos para  uso in­

dustrial ............................................699-09-16-09
Hidróxido de sodio .................. .. BIT -03-00'

v “Siempre que se compruebe que no hoy pro­
ducción nacional o centroamericana an éoñdfclo- 

. lies adecuadas, según lo establece él Convento 
Centroamericano y  .el Articulo IX  del Tratifdo 
General de Integración.

•'•Previo dictamen.de ln Dirección do Integra­
ción Económica. '*

Articulo1 2ó—La exoneración q»é otorga . oí 
presente Acuerdo, *«i* aplicable-a las impocLi- 
Vinno» que se hubieren realizado al ampáre .do 
fianza-o depósito y  ert espera de., cata concesión 
rompKtáqdoee l a : vfgoncte desdo el 0 de junio 
da 1978. . --

' Articulo 8*— Quedan vigentes en su totalidad 
las demás estiputacionrs contenidas en el Acuer­
do Ministerial número, 641-77 do focha 18 da 
«oviombre do 1977.

Ariíeúlo 4*5— El presente Acuerdo dobaró 
transcribirse a dolido correspondo pora los efec­
tos lógalas proccdantos y en trará on vigor ni din 
siguiente do su publicación en  el Diario Oficial.

Comuniqúese.

'  ' EMILIO DE LA TORRE SANTA CRUZ,
Viceministro de Economía, 
Encargado del Despacho.

JAIME VAI.ENZIJEI.A SACHER,
Oficnl Mayor.

Ministerio do Economía..

• L 455XC4-13-dlctembix-

ANUNCIOS* VAM OS

? :  M A T R I M O N I O S  ;  v

Gladix Adriana Lagos, hondurena, y .Marco Tulio 
Sazo Castellanos, ■•; guatemalteco, requirieron mis 
servicios pi'oíeslonales para calcbrqr su.-matrimo 
nio. por tal virtud--sa emplazan a  loa qué sepan de 
algún impedimento- para denunciarlo, .  ■ " -.

Araatitláo, 5 de: diciembre d e -1978. MARIA 
MAGDA RAQUEL FIGUEROA ,'GODOY, abogado y 
notario. 7a. calle-4-17. Amatitlán. '

465013—12—13—14—Die.

H air sido requerido» • mis ' Berviejoa -prúfeate- 
«a l» . <nje autoricé eL matrimonio'.civil *}«. 

; Hligabelíi' .-Aón'.TVóltek •'Maretwér,'--gú*lwiá4tsc^ 
y Enrique Gerardo Zcpoda Pincón .mexicano. '•
• -P ara ' :.Ióa; Ásfcetpa • togolés -Mrmpontileqtéa .-sí • 
haca' la  ;preáente publicación.-Cuatemala, 7  'de 
diciembre deJif78.-4E.PQUE J.. CARRIZO, .S rJ.) 
Miniatre. dé-Cuite Automá.ao '(L3.180). :38 cu- 
Jlo 1 -6 2 ; zona 12. ' . •
? - 405147-rlS^-20r"27—Diciumbro

• Byron Esluardo •Méndez Pálencia. guatemalteco; 
y  -Ada Aracely Veras' Cérenmo. de nneionfllidad 
mexicana, requieren mis olidos- notariales para lh: 
autorización de sti Vnatrimonlo cirii.
•- Para los clecUz; do. loy hago la  presente publi­
cación. Guatemala. 6 de diciembre oe 1973. — L ie.. 
ALVARO ROJAS LIMA, «bogado y notario. . . . /  

1—12—13—14—Dk.

A mi .Oficina Profesiohal de ln 16 avenid» 
13-82, zona l 'd o  ¿ito  ciudad, .comparecieron, el 
señor. Cárioa Rene'Escalante' Grande, noJvadórc- 
ilo y Ja señorita Ingrid Carolino . Aparlcio, Cha­
cón, guatemalteca, pera que Ica autoricó su ma­
trimonio civih ' j  ' -

Y para los efecto legales ae hace la presente 
•publicación. Guatemala, 0 de diciembre da 1078. 
— MARCO TULIO MEJIA PAREDES, Abogado 
y  Notario. . * . V ,

4 65110-12-13-14-diciembre

A mi oTícíd» 10. calle 34-47 zona 5. ciudad, s e  pre­
sentó Edgar Leonel' Catrera Charg, guatmnaltect).. 
■ requiriénowne autorizar ' SU - meftimonio /con .• Jac-, 
.quóline Maíüle Náñez. mexicana. Se emplaza á 
quxuics sepan de" aigúu impedimento legal a  iíb:  
hunciarlo. . _

Guatemala. 2 do diciembre, de 1878. — Lie. MI­
GUEL ANGEL IZAGUD1RE C.. abogado y notarlo.

464081—11-12-13-Dic-

Han sido requeridos mis sen-idos notariales pa­
ra  que 'autorice el matrimonio de Murta Eugenia 
Fernanda Peralta • Montenegro, guatemalteca, y  
Oi)car Alejandro Blcglei' Salinas, argentino; para 
lo que emplaro a . quienes sepan de algún impedí-! 
mentó legal, :para que lo;,den a;conocer/en mi No­
taría situada' en la Oa. ¿venida 4.-W r.bná 4. Cjtf 
dad do; Guatemala. — . OSCAR- COMPARINI, afco- 
.•godo y. notario. • • • . . ‘V i : ' ' 

'405387—13—Dic.

J
Dorolliy Mar le Hatcíi :Popcnoo. norteamericana y 

Guillermo Salvador Gnr^ia Gnilcin,' guátem'altécq; 
han nsqucrldo mis'serviclos^1 qotariaies a efecto'de-' 
qiic autoricé Su matrimonio.civil, “ '.a •„.. . . • ■ 

Para los efectos legales, so; naca la 'presente: pu,r.;: 
blicación. ‘ ■- * 1 .'.• '.■ •*'■’■ ..

-.Guntemnla,: S do: ctdembrá ,de, 1978.. ^..MAltlO.;. 
CHACON-BRATÍU; abogado'y¿KtoUf,'..7n: aVéiida . 
M8, zona'9  (Plaza' 0-28j’,' ¿iudúd.' i ••

**— •; '•■ '•:'■ 415015—11—12-vl34-D¡cl' -
'¿ y -::... • ‘V  •■•-.: v

A mi oficina,, pr'órcsiooal inie sita « i la 6fi. ave-:.

tádour.ldenso y  la spiSorlta- Vltmá Samsyóa Herre­
ra. de iwdónalidad guatímalleca; requirieildo mis 
servicios notariales' para que autorice s u , maUi- ' 
monjo ciSiJ. .Emplazó a  nulen sepa de aijphi' Ijn- 
pedimento para celebrar , dicho matrimonio, se sir- 
vn dentinclorlo o  nit ofidnn.

Guatemala, 30" de noviembre de J378.—Lie. P E ­
DRO EDMUNDO ASENCIO IDAÑEZ, abogado y 
notario. ' /  .

464813—5—i3—20—Dic. •

Han ■ sido ivqueridos mis servicios noturiúles a 
efecto do 'mittirlznr «1 mnlrimonib clvü do Jorge 
Rilas Fajardo Jiméficz, do nadoiialidad colombia­
na, con Maria del'.Ro3ario Mendoza Vúsquez, de 
nacionalidad guatemalteca. Se emplaza a quienes 
eetian de algún Impedimento lega! liara dicho ma- 
trtmonio. 1o ca-.uncien en los oficióos del tasfras- 
crito Notarlo en la 4a. avenido No. 9 C5 de la zona' 
1. Guatemala, 30 dé noviembre de 1978. — Lio. 
JULIO SOSA TARACENA,' Abogado y notarte.

4C4762—8-13—20-Dic.

LINEAS DE TRANSPORTE -
>•»'..■■■■ .i i-1 mi. iurni -i" . . .isa; s ■

: ; M INISTERIO DE EGONOMÍA 
• • .  fP jTtjm iii General de Tnmapórte*)

Gabriel Augusto Castañeda, Riycrn, guat-cmal- 
Iwco, soltero, mecánico,- urigilteyiiv ,v,^vecino doL. 
Mvimdpjó''dé,^.&n;^jKÍró¿^lote»v.'d¿lj(«P!«mgkit^.¿.,. 
jó«ntó>dé[^uthiK!teni»ngo,'- se('pra*sntó , ¿ze%te-'. •; 
Dire^clón;!Gencrq],.-.so!icitaBdo..i.cpnÍ’qrqte-'Ioa or- 
-tículós AÍ -y/ Í3  del- Rcglamonto- dq ;Tváp»itertes 
Extrnurbén'ós, Lina». Nuevo,'-pora operar én .io '■ • ' 
sucesivo da Ser. Pedro Solom» a i* Ciudad do 
•pueh'uetiáiang?; ; vte : San^itejti.iJxM rií C i ^ é n i ; v  
■tin- ylvicíversij eráte-os siguientes ihorariós.tyzte. :< • 
vlfft»: pfnriémente; sólo de San Pédroi.Solomo» 
a lós :CH»K) 0  horas; y  sala de Huéhuetonango a 
las 13i00 .horas,' do San •redro. Solónr.n ai'. San - 
Juan  Ixcoy Q0.40; .v.Chiantln;.QLiiQ;, a  Huchue- 
teiiango QI1 6 O pasaje 'poi- .pcvsbno,; éon un Ve- 
hiculo. Emulaando dos laborantes o iniciando sus ' 
laliuios inuicdiatameulo después ..do obtenida 1¿ \  
liccuria. , . , . - - . •  ¡j

Y-,para los efectos Ugnica, ao.hnca lo presen­
to publicación, en la-, Ciudad de Guatemala, ol 
seis de diciembre da mil novecientos. setenta y  
ooho. <Ex¡i. 6,205. Of. 87).— RODRIGO AU-' 
GUSTO URIZAR GONZALEZ, Sccrctatio Ge-
nonti. •' * i

46S178—13—20—27—Diciembre

Julio César Rocinos (típico apcHido) y  Maria Sa­
ra  Lemus (único npeilido), salvadoreño y guatemal­
teca respectivamente, lian requeridp mis servicios 
[jTotesionales para centrad' matrimonio.

Paradles efectos .legales, sé hace Ja presente pu­
blicación. Guntémnln, 22 do noviembre de 1978. — 
CARLOS RAMIRO LEMUS REC1NOS. Abogado y 
Notario. '  \ ■

46444L—29—Nov.—6—13—Dic.

_  Guillermo Augusto Mcnjívnr Jtvórez. de nacte- 
r  al idad salvadoreña, gestiona contraer matrimonio 
con Zoila Violeta Sandoval Arana, guatemalteca. 
Emplazo manifestar oposición, a Cnlio Tránsito Ró- 
jae. l-0t zima 1. Jalapa.

Jalai», 4 de didembre do 1978. — EDGAR RO­
LANDO MORALES SANDOVAL,. abogado y noto­
rio.

45496Í-7-11—13-DiC.

MINISTERIO DE ECONOMIA , |
(TMreceítÁs Gerwat de Transportes^ •"•(

Ttoliorto Arnu’.fo Arenales Meza, jruotcmnltc- 
no, con residencio en San Andvíó ltenpa. . 3o 
presentó solicitando confoi-ino los Ar.ta. 13 y .13 
det Heglamcnto da Transpovtés, Línea ■ Nueva, 
para operar cu"la rufa do San André> ItjAP* 
;t A ntigua Gnatomnla; v ía: Chiaialtenango y 
viceversa, con enntro vehículo?, en servicio xim- 
vlo cvusndo. Horarios! S*!o do Son Andró* _It- 
zupo a A ntigua Guaramnla o viceversa, .desdo 
las (15rflO hasta loa 20¡00 horas; coliíormo tur­
nos rotativos. Tarifas: De San Andrés Itzapa 
a  G'nimallcnango (40.15, a  Antiguu Guatemala 
Q0.40 pasaje por poreona. Empleando 10 la- 
bérantes. ’ sj

Y paro loa efectos legales, bc hoco la l>r«sen­
tó . publicación. Guatemala, 29 noviembre .1978. 
(Exp. 5177. Of. 2"). —  RODRIGO URIZAR 
GONZALEZ, Societario.

465144—13—20—27—Diciembre

Yolanda Argentina SiUézar Que vedo, guatemal­
teco, y  Santiago Jacobo Aiuaya Privado, salva­
doreño. lian solicitado autorice ,su ‘matrimonio civil.

Para; los erectos légalas se hace la presente pu­
blicación. Puérlc Baitíos, noviembre 24 de 1978. 
Lie. E. ALFONSO ALVA11EZ M., abogado y nota­
rlo. ' ' . . • ' . ' . » •  '•

. • 465120—13—Dic.

S O L I C I T U D  D E  A U T O R 9 Z A C I O K  

D E  S O C IE D A D

El Registro Mercantil hace dpi conocimiento 
público que Re ha presentado él soRor,. Leonel 
Archila Marroquln, eu su calidad de Mandata­
rio ' General con Representación, "solidltándo la 
.inscripción.dq una. Sucursal de. la  Sociedad Ex­
tranjera denominada. '“Publicar Limitada”, una Enti­
dad existente y  organizada, qué opera de confor-

- V '. '
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C O N V E N IO  C O N S T IT U T IV O  D E L  F ID A

►  Reconociendo que el persistente problem a alimentario del m undo aflige a un  vasto sector 

de la población de los países en desarrollo y pone en peligro los principios y valores más 

fundamentales ligados al derecho a la vida y a la dignidad humana;

►  C o n s id e ra n d o  que es necesario  m ejorar las condiciones de v ida en  los países en 

desarrollo y fomentar el desarrollo socioeconómico dentro del contexto de las prioridades 

y los objetivos de los países en  desarrollo, teniendo en cuenta debidam ente tan to  los 

beneficios económicos com o los sociales;

►  Teniendo presentes la responsabilidad de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación, dentro del sistema de las Naciones Unidas, de contribuir 

a los esfuerzos de los países en  desarrollo  por increm entar la producción agrícola y 

alimentaria, así como la competencia técnica y la experiencia de dicha organización en 

este terreno;

►  C om prendiendo las m etas y los objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo 

para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y especialmente la 

necesidad de hacer extensivas a todos las ventajas de la ayuda;

►  T eniendo  p resen te el párrafo f) de la parte 2 ('A lim entación") de la Sección I de la 

resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General relativa al Programa de Acción sobre el 
establecimiento de un  nuevo orden económico internacional;

►  T en ien d o  p re se n te  ad em ás la necesidad de la transferencia de tecno log ía para el 

desarrollo  alim entario  y agrícola y la Sección V ("Alimentación y Agricultura") de la 

resolución 3362 (S-V1I) de la Asam blea General sobre el desarrollo y la cooperación 

económica internacional, con especial referencia el párrafo 6 de dicha Sección, que trata 

del establecimiento de un  Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola;

►  R ecordando el párrafo 13 de la resolución 3348 (XXIX) de la Asamblea General y las 

resoluciones I y II de la Conferencia M undial de la Alim entación sobre los objetivos y 

estrategias para la producción de alim entos y sobre las prioridades para el desarrollo 

agrícola y  rural;

►  Recordando la resolución XIII de la Conferencia M undial de la A limentación en la que se 
reconoció:

i) la necesidad de aum entar considerablemente las inversiones en  la agricultura 
para increm entar la producción de alim entos y la producción agrícola en los 

países en  desarrollo;

ii) que el sum in istro  de u n a  can tidad  adecuada de alim entos y su u tilización  

apropiada son  de la responsab ilidad  com ún de todos los m iem bros de la 

comunidad internacional; y

iii) que las perspectivas de la situación alim entaria m undial exigen la adopción de 

medidas urgentes y coordinadas por parte de todos los países;

y se resolvió:

que debía establecerse inm ediatam ente un  Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a 

fin de financiar proyectos de desarrollo agrícola, principalm ente para la producción de 
alim entos en los países en desarrollo;

►  Las Partes C ontra tan tes han  convenido en que se establezca el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola, que se regirá por las disposiciones siguientes:
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M IE M B R O S

R E C U R S O S

Sección 1 - Requisitos para ser Miembro

a) Podrá ser Miembro del Fondo todo Estado que sea miembro de las Naciones Unidas 

o de cualquiera de sus organismos especializados, o del Organismo Internacional de 

Energía Atómica.

b) También podrá ser Miembro cualquier agrupación de Estados cuyos m iem bros le 

hayan delegado poderes en  las esferas que son de la competencia del Fondo y que esté 

en condiciones de cum plir todas las obligaciones de un Miembro del Fondo.

Sección 2 - Miembros fundadores y Miembros no fundadores

a) Serán Miembros fundadores del Fondo los Estados enum erados en la Lista 1, que 

constituye parte integrante del presente Convenio, que pasen a ser partes en el 

Convenio, de acuerdo con lo dispuesto en  la Sección 1 b) del Artículo 13.

b) Serán M iem bros no fundadores del Fondo aquellos otros Estados que, una vez 

aprobada su condición de M iembros por el Consejo de Gobernadores, pasen a ser 

partes en  el Convenio, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección 1 c) del Artículo 13.

Sección 3 - Limitación de responsabilidad

N ingún Miembro, en  condición de tal, será responsable de los actos u obligaciones

del Fondo.

Sección 1 - Recursos del Fondo

Los recursos del Fondo consistirán en:

i) contribuciones iniciales;

ii) contribuciones adicionales;

iii) contribuciones especiales de Estados no miembros y de otras fuentes;

iv) fondos obtenidos o que se obtengan de operaciones o que por otros motivos 
ingresen en el Fondo.

Sección 2 - Contribuciones iniciales

a) La contribución inicial de u n  Miembro fundador y de un  Miembro no fundador será 

de la cuantía y se hará en  la m oneda que el Miembro de que se trate especifique en 

su instrum ento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión depositado por 

ese Miembro de conformidad con la Sección 1 b) y c) del Artículo 13 del presente 

Convenio.

b) La contribución inicial de cada Miembro será pagadera en las formas que se definen 

en la Sección 5 b) y c) de este Artículo, ya sea en un  pago único o, a opción del 

Miembro, en  tres plazos anuales iguales. El pago único o el prim er plazo anual 

vencerá el trigésim o d ía después de que el presente Convenio entre en vigor con 
respecto a dicho Miembro. El segundo y tercer plazos vencerán el prim er y segundo 

aniversario de la fecha de vencimiento del prim er plazo.
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Sección 6 - Contribuciones especiales

Los recursos del Fondo podrán aumentarse mediante contribuciones especiales de Estados 

no m iem bros o provenientes de o tras fuentes, en  condiciones que sean com patibles 

con la Sección 5 de este Artículo y aprobadas por el Consejo de Gobernadores, según 

recomendación de la Junta Ejecutiva.

MONEDAS Sección 1 - Utilización de monedas

a) Los M iem bros del Fondo no m an tendrán  ni im pondrán  restricción alguna a la 

facultad del Fondo de conservar o u tilizar m onedas de libre convertibilidad.

b) Las contribuciones de un  M iembro hechas en  m oneda no convertible al Fondo 
p o r concepto de con tribución  in ic ia l o ad ic ional de d icho  M iem bro antes del 

26 de enero de 1995 podrán ser usadas por el Fondo, previa consulta con el Miembro 

interesado, para el pago de gastos adm inistrativos y de otros gastos del Fondo en 

los territorios de dicho Miembro, o, con el consentimiento de éste, para el pago de 

bienes o servicios producidos en sus territorios y que se necesiten para actividades 

financiadas por el Fondo en  otros Estados.

Sección 2 - Avalúo de monedas

a) El Fondo utilizará como unidad de cuenta el Derecho Especial de Giro del Fondo 

M onetario Internacional.

b) A los efectos del presente Convenio, se calculará el valor de una m oneda en Derechos 

Especiales de Giro por el m étodo  de avalúo aplicado por el Fondo M onetario 

Internacional, en la inteligencia de que:

i) en el caso de la m oneda de un  miembro del Fondo M onetario Internacional para 

la cual no se disponga del valor sobre una base corriente, el valor se calculará 

después de consultar con el Fondo M onetario Internacional;

ii) en el caso de la m oneda de un  M iembro del Fondo que no sea miembro del 

Fondo M onetario Internacional, el Fondo calculará en  Derechos Especiales de
G iro  e l v a lo r d e  d ic h a  m o n e d a , so b re  la b a se  d e  u n a  re la c ió n  a d e c u a d a  d e  lo s 

tipos de cambio entre esa m oneda y la de un  miembro del Fondo M onetario 

Internacional cuyo valor se calcule de conformidad con lo ya especificado.
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g) El quórum  para las reuniones del Consejo de Gobernadores estará constituido por 

los Gobernadores que representen dos terceras partes del total de votos de todos sus 

Miembros.

Sección 3 - Votación en el Consejo de Gobernadores

a) El núm ero to tal de votos en el Consejo de G obernadores consistirá en  los votos 

o rig ina les y los votos de reposición. Todos los M iem bros te n d rá n  acceso en 

condiciones de igualdad a esos votos sobre las bases siguientes:

i) Los votos originales serán en total mil ochocientos (1 800), consistentes en votos 

vinculados a la condición de Miembro y votos vinculados a las contribuciones:

A) los votos v inculados a la condición de M iembro se distribuirán por igual 

entre todos los Miembros; y

B) los votos v inculados a las contribuciones se distribuirán entre todos los 

Miembros en proporción al porcentaje que las contribuciones acumulativas 

aportadas por cada M iembro a los recursos del Fondo, autorizadas por 

el Consejo de Gobernadores antes del 26 de enero de 1995 y hechas por 

los M iem bros de conform idad con las Secciones 2, 3 y 4 del A rtículo 

4 del presen te Convenio, represen ten  con respecto al conjunto  de las 

contribuciones totales abonadas por todos los Miembros;

ii) Los vo tos de reposic ión  consistirán en  votos v inculados a la condición de 

M iem bro y votos v inculados a las contribuciones en  la can tidad  to ta l que 
decida el C onsejo de G obernadores en  cada ocasión en  que invite a hacer 

contribuciones adicionales en  v irtu d  de lo establecido en la Sección 3 del 

A rtículo 4 del presente Convenio (una 'rep o sic ió n ') , a p a rtir  de la C uarta 

Reposición. Salvo decisión del Consejo de Gobernadores en contrario adoptada 

por una m ayoría de dos tercios del núm ero to tal de votos, se crearán votos 

para cada reposición en  la proporción de cien (100) votos por el equivalente 

de cada ciento cincuenta y ocho m illones de dólares de los Estados Unidos 

(USD 158 000 000), o fracción de esta cantidad, aportados en concepto de 

contribuciones a la cuantía total de esa reposición:

A) los vo tos v in c u lad o s  a la co n d ic ió n  d e  M iem bro se d istribu irán  por 

igual entre todos los Miembros, sobre las mismas bases establecidas en la 
disposición i) A) supra; y

B) los votos v inculados a  las contribuciones se distribuirán entre todos los 

Miembros en proporción al porcentaje que la contribución hecha por cada 

Miembro a los recursos aportados al Fondo por los Miembros para cada 

reposición represente con respecto al conjunto de las contribuciones totales 

abonadas por todos los Miembros a dicha reposición; y

i») El C onsejo de G obernadores decidirá el núm ero  to ta l de votos que ha de 

asignarse com o votos de M iem bro y votos de contribución  en  v irtud  de lo 

establecido en  los párrafos i) y ii) de la presente Sección. Cuando se produzca 

un  cam bio en  el núm ero de M iem bros del Fondo, los votos de M iembro y 

los votos de contribución distribuidos con arreglo a los párrafos i) y ii) de la 

presente Sección se volverán a d istribu ir de conform idad con los principios 

enunciados en dichos párrafos. Al asignar los votos, el Consejo de Gobernadores 

velará por que los Miembros clasificados como M iembros de la Categoría III 

antes del 26 de enero de 1995 reciban un  tercio de los votos totales como votos 

de Miembro.
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Sección 8 - P residente y personal del Fondo

a) El Consejo de Gobernadores nombrará al Presidente por una mayoría de dos terceras 

partes del núm ero total de votos. Será nombrado por un  período de cuatro años y 

su nom bram iento podrá ser renovado una sola vez. El nom bram iento del Presidente 

podrá ser revocado por el Consejo de Gobernadores por una mayoría de dos terceras 

partes del núm ero to tal de votos.

b) No obstante la lim itación a cuatro años del período del m andato  del Presidente 

que figura en el párrafo a) de esta Sección, el Consejo de Gobernadores podrá, en 

circunstancias especiales y previa recomendación de la Junta Ejecutiva, prorrogarlo 

más allá de la duración prescrita en  el párrafo a) anterior. Esa prórroga no podrá ser 

superior a seis meses.

c) El Presidente podrá nom brar a u n  Vicepresidente, que desempeñará las funciones que 

le asigne el Presidente.

d) El Presidente dirigirá al personal y, bajo la vigilancia y dirección del Consejo de 

Gobernadores y de la Junta Ejecutiva, será responsable de la gestión de los asuntos 

del Fondo. El P residente organizará al personal, y nom brará y despedirá a los 

funcionarios de acuerdo con los reglamentos adoptados por la Junta Ejecutiva.

e) Al contratar al personal y fijar las condiciones del servicio se tendrá en cuenta la 

necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad, así 

como la im portancia de respetar el criterio de la distribución geográfica equitativa.

f) El Presidente y el personal, en el cum plim iento de sus funciones, deben su exclusiva 

lealtad al Fondo y no solicitarán ni recibirán instrucciones de ninguna autoridad 

ajena al Fondo. Cada Miembro del Fondo respetará el carácter internacional de sus 

servicios y no tratará de influir en ellos en el desem peño de sus funciones.

g) El Presidente y el personal no in tenvendrán en  los asuntos políticos de n ingún 

Miembro. Sólo serán pertinentes a sus decisiones las consideraciones relativas a 

políticas de desarrollo, y estas consideraciones se estudiarán imparcialmente a fin de 

conseguir el objetivo para cuyo logro se constituyó el Fondo.

h) El Presidente será el representante legal del Fondo.

i) El Presidente, o un  representante por él designado, podrá participar, sin derecho de 

voto, en todas las reuniones del Consejo de Gobernadores.

Sección 9 - Sede del Fondo

El Consejo de Gobernadores decidirá, por una mayoría de dos terceras partes del número

total de votos, la sede perm anente del Fondo. La sede provisional del Fondo será Roma.
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Sección 2 - Formas y condiciones de financiación

a) La financiación del Fondo podrá proporcionarse en forma de préstamos, donaciones, 

m ediante un  m ecanismo de sostenibilidad de la deuda, aportes de capital u otros 

medios de financiación, en  las condiciones que el Fondo conside- re apropiadas, 

teniendo en  cuenta la situación y las perspectivas económ icas del M iembro y la 

naturaleza y las necesidades de la actividad del caso. El Fondo podrá asimismo 

proporcionar financiación adicional para el diseño y la ejecución de proyectos y 

programas, financiados por el Fondo con préstamos, donaciones, m ecanismos de 

sostenibilidad de la deuda, aportes de capital u otros medios de financiación, según 

decida la Junta Ejecutiva.

b) La Junta Ejecutiva decidirá, de tiem po en  tiem po, la proporción de los recursos 

del Fondo que, en  u n  ejercicio financiero  cualqu iera, p o d rán  ser asignados a 

operaciones de financiación en  cualquiera de las formas descritas en  la subsección a), 

teniendo debidam ente en cuenta la viabilidad a largo plazo del Fondo y la necesaria 

con tinu idad  de sus operaciones. La proporción de las donaciones no excederá 

norm alm ente de la octava p arte  de los recursos que se asignen en  un  ejercicio 

financiero cualquiera. La Junta Ejecutiva establecerá un  mecanismo de sostenibilidad 

de la deuda y sus correspondientes procedimientos y modalidades, y la financiación 

proporcionada en  el m arco de ese m ecanism o no estará sujeta al lím ite máxim o 

fijado supra para las donaciones. Una gran proporción de los préstamos se concederá 

en condiciones m uy favorables.

c) El P residen te p resen tará  proyectos y program as a la Jun ta  E jecutiva para su 

consideración y aprobación.

d) La Junta Ejecutiva adoptará las decisiones relativas a la selección y aprobación de 

los proyectos y programas. Estas decisiones se basarán en las políticas generales, los 

criterios y los reglamentos establecidos por el Consejo de Gobernadores.

e) Para la evaluación de los proyectos y program as que se le presenten a efectos de 

financiación, el Fondo utilizará, por regla general, los servicios de instituciones 

internacionales y, cuando proceda, podrá utilizar los servicios de otros organismos 

com petentes especializados en  la m ateria. Tales instituciones y organism os serán 

seleccionados por la Junta Ejecutiva, previa consulta con el beneficiario interesado, y 
responderán directam ente ante el Fondo al efectuar la evaluación.

f) El acuerdo de concesión de u n  préstamo, o cualquier otro acuerdo, según proceda, 

se concertará en  cada caso entre el Fondo y el benefi- ciario, y este ú ltim o será 

responsable de la ejecución del proyecto o programa de que se trate.

g) Salvo que la Junta Ejecutiva decida otra cosa, el Fondo confiará la adm inistración de 

los préstamos, a los efectos del desembolso de la sum a correspondiente al préstamo y 

la supervisión de la ejecución del proyecto o programa de que se trate, a instituciones 

o entidades nacionales, regionales, internacionales o de o tra  índole competentes. 

Estas instituciones o entidades serán de carácter mundial, regional o nacional y en 

cada caso su elección deberá contar con la aprobación del beneficiario. Antes de 

someter el préstamo a la aprobación de la Junta Ejecutiva, el Fondo se asegurará de 

que la institución o entidad a la que se confíe la supervisión está de acuerdo con 

los resultados de la evaluación del proyecto o programa de que se trate. Esto deberá 

concertarse entre el Fondo y la institución o el organismo encargado de la evaluación, 

así como la institución o entidad a la que se confiará la supervisión.
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RETIRO, SUSPENSIÓN 
DE MIEMBROS, 

TERMINACIÓN DE LAS 
OPERACIONES

Sección 1 - Retiro

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección 4 a) de este Artículo, cualquier Miembro 

podrá retirarse del Fondo mediante el depósito de un  instrum ento de denuncia del 

presente Convenio ante el Depositario.

b) El retiro de un  Miembro entrará en  efecto en  la fecha especificada en su instrum ento 

de denuncia, pero en n ingún caso antes de que hayan transcurrido seis meses del 

depósito de dicho instrum ento.

Sección 2 - Suspensión de Miembros

a) Si un  M iembro no cum ple con alguna de sus obligaciones para con el Fondo, el 

Consejo de Gobernadores podrá suspenderlo por una mayoría de tres cuartas partes 

del núm ero total de votos. El Miembro suspendido dejará autom áticam ente de ser 

Miembro al haber transcurrido u n  año desde la fecha de la suspensión, salvo que el 

Consejo tome, con la misma mayoría, la decisión de restablecer al Miembro en sus 

derechos.

b) Mientras dure la suspensión, el Miembro no podrá ejercer ninguno de los derechos 

que confiere el presente Convenio, salvo el de retirarse, pero  quedará sujeto al 

cum plim iento de todas sus obligaciones.

Sección 3 - Derechos y deberes de los Estados que dejen de se r Miembros

C uando un  Estado deje de ser M iembro, ya sea por retiro  o por la aplicación de la 

Sección 2 de este Artículo, no tendrá n ingún derecho con arreglo al presente Convenio, 

excepto lo dispuesto en esta Sección o en la Sección 2 del Artículo 11, pero quedará sujeto 

a todas las obligaciones financieras que haya contraído con el Fondo como Miembro, 

como prestatario o en  cualquier otra calidad.

Sección 4 - Terminación de las operaciones y distribución del activo

a) El Consejo de Gobernadores podrá poner fin a las operaciones del Fondo por una 

m ayoría de las tres cuartas partes del núm ero to tal de votos. Después de dicha 

te rm inac ión  de las operaciones, el Fondo cesará inm ed ia tam en te  en todas sus 
actividades, con excepción de las relativas a la ordenada realización y conservación 
de su activo y la liquidación de sus obligaciones. Hasta que se hayan efectuado 

la liquidación com pleta de dichas obligaciones y la distribución de dicho activo, 

el Fondo seguirá existiendo y todas las obligaciones y derechos del Fondo y de 

sus Miembros de conform idad con el presente Convenio seguirán vigentes en su 

integridad, a excepción de que n ingún Miembro podrá ser suspendido ni retirarse.

b) No se hará ninguna distribución del activo a los M iembros hasta que hayan sido 

satisfechas o atendidas todas las deudas a los acreedores. El Fondo distribuirá su 

activo entre los Miembros contribuyentes a prorrata de las contribuciones que cada 

Miembro haya efectuado a los recursos del Fondo. Esta distribución la decidirá el 

Consejo de Gobernadores por u na mayoría de tres cuartas partes del núm ero total de 

votos y se efectuará en las ocasiones y en las m onedas u otros haberes que el Consejo 

de Gobernadores estim e justo y equitativo.
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ENMIENDAS

Sección 2 - Arbitraje

En caso de litigio entre el Fondo y u n  Estado que haya dejado de ser Miembro, o entre 

el Fondo y cualquier Miembro al term inarse las operaciones del Fondo, tal litigio será 

som etido al arbitraje de un  tribunal com puesto por tres árbitros. Uno de los árbitros 

será nom brado por el Fondo, otro por el Miembro o ex Miembro de que se trate, y am bas 

partes nom brarán el tercer árbitro, que será el Presidente. Si 45 días después de haberse 

recibido la solicitud del arbitraje una de las partes no ha nombrado a un árbitro, o si 30 

días después del nom bram iento de los dos árbitros no se ha nombrado al tercer árbitro, 

cualquiera de las partes podrá solicitar del Presidente de la Corte Internacional de Justicia, 

o de cualquier otra autoridad que haya sido prescrita por el reglamento adoptado por el 

Consejo de Gobernadores, que nombre a un  árbitro. El procedimiento de arbitraje será 

fijado por los árbitros, pero el Presidente tendrá plenos poderes para zanjar toda cuestión 

de procedim iento en  caso de desacuerdo a este respecto. Una mayoría de votos de los 

árbitros bastará para llegar a una decisión, que será definitiva y obligatoria para las partes.

a) Salvo en lo referente en la Lista II:

i) Toda propuesta para m odificar el presente Convenio, hecha por un  Miembro, o 

por la Junta Ejecutiva, será com unicada al Presidente, quien a su vez notificará 

a todos los Miembros. El Presidente remitirá a la Junta Ejecutiva las propuestas 

hechas por u n  Miembro para m odificar el Convenio, la cual a su vez someterá 

sus recomendaciones a la consideración del Consejo de Gobernadores.

ii) Las modificaciones serán aprobadas por el Consejo de Gobernadores por una 

m ayoría de cuatro qu in tas partes del núm ero to tal de votos. Las enm iendas 

entrarán en vigor tres meses después de su aprobación, salvo que el Consejo de 

Gobernadores haya especificado otra cosa, excepto que cualquier enm ienda que 

modifique:

A) el derecho a retirarse del Fondo;

B) los requisitos sobre la mayoría en las votaciones establecidos en  el presente 

convenio;

C) la limitación de responsabilidad que se define en la Sección 3 del Artículo 3;

D) el procedimiento para m odificar este Convenio;

no entrará en vigor hasta que el Presidente haya recibido la aceptación escrita de 

todos los Miembros.

b) En lo que respecta a las diversas partes de la Lista II, las enm iendas se propondrán y 

aprobarán según se prevé en dichas partes.

c) El Presidente notificará inm ediatam ente a todos los M iem bros y al D epositario 

cualquier enm ienda que haya sido aprobada y la fecha de su entrada en vigor.
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Sección 3 - Entrada en vigor

a) El presente Convenio entrará en vigor una vez que el Depositario haya recibido los 

instrum entos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de por lo menos 

seis Estados de la Categoría I, seis Estados de la Categoría II y 24 Estados de la 

Categoría III, a condición de que hayan depositado dichos instrum entos Estados 

de las Categorías I y II cuyas contribuciones iniciales totales especificadas en esos 
instrum entos asciendan por lo m enos al equivalente de 750 m illones de dólares 

de los Estados Unidos (en su valor del 10 de jun io  de 1976) y siem pre que los 

m encionados requisitos se hayan reunido en el térm ino de los 18 meses siguientes 

a la fecha en que el Convenio quede abierto a la firma, o en  la fecha ulterior que los 

Estados que hayan depositado esos instrum entos dentro de ese período decidan por 

mayoría de dos tercios de cada categoría, y notifiquen al Depositario.

b) En el caso de los Estados que depositen el instrum ento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión después de la entrada en  vigor del Convenio, éste entrará en 

vigor en la fecha en que se efectúe dicho depósito.

c) Las obligaciones aceptadas por los Miembros fundadores y no fundadores en virtud 

del presente Convenio antes del 26 de enero de 1995 no cam biarán y seguirán siendo 

las obligaciones de cada Miembro para con el Fondo.

d) Se entenderá que las referencias a categorías o a las Categorías I, II y III que se hacen 

en el texto del presente Convenio se refieren a las Categorías de Miembros existentes 

antes del 26 de enero de 1995, tal como figuran en la Lista III infra, la cual es parte 
integrante del presente Convenio.

Sección 4 - Reservas

Sólo podrán hacerse reservas a la Sección 2 del Artículo 11 del Presente Convenio.

Sección 5 - Textos auténticos

Las versiones del presente Convenio en los idiomas árabe, español, francés e inglés serán

igualm ente auténticas.

EN FE DE LO CUAL los suscritos, debidam ente autorizados para ello, han firmado este

Convenio en u n  solo original en los idiomas árabe, español, francés e inglés.
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C O N V E N IO  C O N S T IT U T IV O  D E L  F ID A

PARTE II PROMESAS Estado Unidad monetaria Cantidad en efectivo Equivalente en DEG2 3
DE CONTRIBUCIONES -----------------------------------------------------------------------------------------------------

INICIALES * Categoría I

Alemania Dólar de EEUU. 55 000 000 a/ b 48 100 525
Australia Dólar de Australia 8 000 000 a 8 609 840
Austria Dólar de EEUU. 4 800 000 a 4 197 864
Bélgica Franco belga 500 000 000 a

Dólar de EE.UU. 1 0 0 0  000 a 11 930 855
Canadá Dólar canadiense 33 000 000 a 29 497 446
Dinamarca Dólar de EEUU. 7 500 000 a 6 559 163
España Dólar de EEUU. 2 000 000 c 1 749110

Estados Unidos Dólar de EEUU. 200 000 000 174 911 000
Finlandia Marco finlandés 12 000 000 a 2 692 320
Francia Dólar de EE.UU. 25 000 000 21 863 875
Irlanda Libra esterlina 570 000 a 883 335
Italia Dólar de EEUU. 25 000 000 a 21 863 875
Japón Dólar de EEUU. 55 000 000 a 48 100 525
Luxemburgo Derecho especial de giro 320 000 a 320 000
Noruega Corona noruega 75 000 000 a

Dólar de EE.UU. 9 981 851 a 20 612 228
Nueva Zelandia Dólar de Nueva Zelandia 2 000 000 a 1 721 998
Países Bajos Florín 100 000 000

Dólar de EEUU. 3 000 000 34 594 265
Reino Unido Libra esterlina 18 000 000 27 894 780
Suecia Corona sueca 100 000 000

Dólar de EEUU. 3 000 000 22 325 265
Suiza Franco suizo 22 000 000 a 7 720 790

Total parcial 496149 059

Categoría II

Arabia Saudita Dólar de EEUU. 105 500 000 92 265 553
Argelia Dólar de EEUU. 10 000 000 8 745 550
Emiratos Árabes Unidos Dólar de EE.UU. 18 500 000 14 430 158
Gabón Dólar de EE.UU. 500 000 437 278
Indonesia Dólar de EEUU. 1 250 000 1 093 194
Irán Dólar de EE.UU. 124 750 000 109 100 736
Iraq Dólar de EEUU. 20 000 000 17 491 100
Jamahiriya Árabe Libia Dólar de EEUU. 20 000 000 17 491 100
Kuwait Dólar de EE.UU. 36 000 000 31 483 980
Nigeria Dólar de EEUU. 26 000 000 22 738 430
Qatar Dólar de EEUU. 9 000 000 7 870 995
Venezuela Dólar de EEUU. 66 000 000 57 720 630

Total parcial 380 868 704

2 A reserva de la obtención, cuando sea menester, de la necesaria sanción legislativa.
3 Derechos especiales de giro (DEG) dei Fondo Monetario Internacional a su cotización del 10 de junio de 1976.

Estos valores equivalentes se indican sólo a título de información, teniendo presente lo dispuesto en la Sección 2 a) 
dei Articulo 5 del Convenio, en la inteligencia de que las contribuciones iniciales prometidas serán pagaderas
de conformidad con lo dispuesto en la Sección 2 a) del Articulo 4 del Convenio, en la cantidad y la moneda 
especificadas por el Estado interesado, 

a Pagadera en tres plazos.
b Esta cantidad incluye una promesa adicional de 3 millones de dólares de los EE.UU., sujeta a los arreglos 

presupuestarlos necesarios para el año fiscal de 1977. 
c Pagadera en dos plazos.
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DISTRIBUCIÓN DE LOS 
VOTOS Y ELECCIÓN 

DE LOS MIEMBROS DE 
LA JUNTA EJECUTIVA

C O N V E N IO  C O N S T IT U T IV O  DEL F ID A

1. El Consejo de Gobernadores, de conformidad con el procedim iento establecido en 

el párrafo 29 de la presente Lista, decidirá, de tiem po en tiempo, la distribución de 

los puestos y los puestos suplentes entre los Estados Miembros del Fondo, teniendo 

en  cuenta: i) la necesidad de reforzar y salvaguardar la movilización de recursos para 

el Fondo; ii) la distribución geográfica equitativa de dichos puestos; y iii) la función 

que desem peñan los Estados M iembros en  desarrollo en  el régim en de gobierno 

del Fondo.

2. D istribución de los votos en  la }unta Ejecutiva. Cada miembro de la Junta Ejecutiva 

tendrá derecho a em itir los votos de todos los Estados Miembros a los que represente. 

Cuando ese m iem bro represente a más de u n  Estado Miembro, podrá em itir cada 

voto separadamente.

3. a) Listas de Estados M iem bros. Los Estados Miembros se dividirán, de tiempo

en tiempo, en las Listas A, B y C, a los efectos de la presente Lista II. Al ingresar 

en el Fondo, u n  nuevo Miembro decidirá en qué Lista desea integrarse y, previa 

consulta con los Miembros de esa Lista, lo notificará por escrito al Presidente del 

Fondo. Un Estado Miembro, en el mom ento de cada elección de los miembros 

y m iem bros suplentes que h an  de representar a la Lista a la que pertenece, 

podrá decidir retirarse de una Lista e integrarse en otra, previa aprobación de 

los Miembros de ésta. En tal caso, el Estado Miembro interesado notificará ese 

cambio por escrito al Presidente del Fondo, el cual inform ará oportunam ente a 

todos los Estados Miembros de la composición de todas las Listas.

b) D is tr ib u c ió n  de los p u e s to s  en  la Ju n ta  E jecu tiva . Los d ieciocho  (18) 

miembros y hasta u n  máximo de dieciocho (18) miembros suplentes de la Junta 

Ejecutiva se elegirán o nom brarán entre los Miembros del Fondo; de ellos:

i) ocho (8) miembros y hasta un  máximo de ocho (8) miembros suplentes se 

elegirán o nom brarán entre los Estados Miembros de la Lista A, la cual se 

establecerá de tiem po en tiempo;

ii) cu a tro  (4) m iem bros y cua tro  (4) m iem bros sup len tes se eleg irán  o 

nom brarán entre los Estados Miembros de la Lista B, la cual se establecerá 
de tiem po en tiempo; y

iii) seis (6) m iem bros y seis (6) miembros suplentes se elegirán o nombrarán 

entre los Estados Miembros de la Lista C, la cual se establecerá de tiempo en 

tiempo.

4. P ro c e d im ie n to  p a ra  la  e lec c ió n  de los m iem b ro s de la  Ju n ta  E jecutiva. El 

procedimiento de elección o nom bram iento de los miembros y miembros suplentes 

para cubrir los puestos vacantes en  la Junta Ejecutiva será el que se describe más 

abajo para los Miembros respectivos de cada Lista.
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14. a) De conform idad con las disposiciones de los párrafos 1 y 27 de esta Lista,

los Estados M iembros de la Lista C elegirán entre los países de cada sublista 

respectiva a dos m iem bros y dos miembros suplentes para que representen los 

intereses del conjunto de esa sublista, incluido por lo menos un  miembro o un 

miembro suplente entre los Estados Miembros de esa sublista que aporten la 

mayor contribución a los recursos del Fondo.

b) Los M iembros de la Lista C podrán  revisar en  cualquier m om ento, pero no 

después de la Sexta Reposición de los Recursos del Fondo, las disposiciones 

contenidas en el apartado a) supra, teniendo en cuenta la experiencia de cada 

sublista en  la aplicación de las disposiciones de d icho  apartado  y, si fuere 

necesario, enm endarlo teniendo presentes los principios pertinentes contenidos 

en la Resolución 86/XV1II del Consejo de Gobernadores.

15. La votación tendrá lugar prim eram ente con relación a todos los miembros que hayan 

de elegirse por las sublistas para las que haya un puesto vacante y respecto del cual 

los países de la sublista respectiva designarán candidatos. Sólo participarán en la 

votación para cada puesto los Miembros de la Lista C.

16. Después de elegirse a todos los miembros, se efectuarán votaciones para elegir a los 

miembros suplentes en  el m ism o orden indicado en el párrafo 15 supra.

17. Las elecciones requerirán una mayoría simple de los votos válidos emitidos, sin tener 

en cuenta las abstenciones.

18. Si en  la p rim era votación n in g ú n  candidato  ob tiene la m ayoría indicada en  el 

párrafo  17 supra, se h a rá n  votaciones sucesivas, en  cada u n a  de las cuales se 

elim inará al candidato que haya recibido el número m enor de votos en la votación 

precedente.

19. Si se verifica u n  em pate en  una votación, ésta, de ser necesario, se repetirá, y si 

el em pate subsiste en  esa votación y en una subsiguiente, se tom ará una decisión 

mediante sorteo.

20. Si en  cualqu ier m om ento  hay solam ente un  candidato  para un  puesto vacante, 

se podrá declarar elegido a éste sin  necesidad de votación, siem pre que ningún 

G obernador formule objeciones.

21. Las reuniones de los Estados Miembros de la Lista C para la elección o nombram iento 
de los miembros y m iem bros suplentes de la lunta Ejecutiva deberán celebrarse a 

puerta cerrada. Los Miembros de la Lista C nom brarán por consenso a un  Presidente 

para estas reuniones.

22. Los Miembros de cada sublista nom brarán por consenso al Presidente de la reunión 

de la sublista respectiva.

23. Los nom bres de los m iem bros y m iem bros suplentes elegidos se com unicarán al 

P residente del FIDA, jun to  con la indicación del período  del m andato  de cada 

miembro y miembro suplente y la lista de los titulares y suplentes.

25



C O N V E N IO  C O N S T IT U T IV O  DEL F ID A

DISTRIBUCIÓN DE LOS Categoría I

POR CATEGORÍAS AL Alemania España Italia Portugal

26 DE ENERO DE 1995 ^ustralia Estados Unidos Japón Reino Unido
Austria Finlandia Luxemburgo Suecia
Bélgica Francia Noruega Suiza
Canadá Grecia Nueva Zelandia
Dinamarca Irlanda Países Bajos

Categoría II

Arabia Saudita Indonesia Kuwait
Argelia Irán Nigeria
Emiratos Árabes Unidos Iraq Qatar
Gabón Jamahiriya Árabe Libia Venezuela

Categoría III

Afghanlstán Djibouti Lesotho Samoa Occidental
Albania Dominica Líbano San Cristóbal y Nieves
Angola Ecuador Liberia San Vicente y las
Antigua y Barbuda Egipto Madagascar Granadinas
Argentina El Salvador Malasia Santa Lucia
Armenla Eritrea Malawi Santo Tomó y Principe
Azerbaiyán Etiopia Maldivas Senegal
Bangladesh FIJi Mali Seychelles
Barbados Filipinas Malta Sierra Leona
Balice Gambia Marruecos Siria
Benin Georgia Mauricio Somalia
Bhután Ghana Mauritania Srl Lanka
Solivia Granada México Sudán
Bosnia y Herzegovina Guatemala Mongolia Suriname
Botswana Guinea Mozambique Swazllandia
Brasil Guinea-Bissau Myanmar Tailandia
Burkina Faso Guinea Ecuatorial Namibia Tanzania, República
Burundi Guyana Nepal Unida de
Cabo Verde Haití Nicaragua Tayikistán
Camboya Honduras Niger Togo
Camerún India Omán Tonga
Colombia Islas Cook Pakistán Trinidad y Tabago
Comoras Islas Salomón Panamá Túnez
Congo Israel Papua Nueva Guinea Turquía
Costa Rica Jamaica Paraguay Uganda
Cóte d'lvoire Jordania Peni Uruguay
Croacia Kenya R.P.D. de Corea Viet Nam
Cuba Kirguistán República Centroafricana Yemen
Chad La ex República República de Corea Yugoslavia’
Chile Yugoslava de República Dominicana Zaire
China Macedonia Rumania Zambia
Chipre Laos Rwanda Zlmbabwe

1 A principios de la década de los 90 la República Federativa Socialista de Yugoslavia, Miembro fundador del FIDA, 
compuesta por Bosnia y Herzegovina, Croacia, Macedonia, Montenegro, Serbia y Eslovenia, empezó a desintegrarse. 
En junio de 1991 Croacia y Eslovenia declararon su independencia, seguidas por Macedonia en septiembre de 1991, 
y Bosnia y Herzegovina en marzo de 1992. En 1994 Bosnia y Herzegovina, Croacia y la ex República Yugoslava de 
Macedonia fueron admitidas como Miembros del Fondo.
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DECRETO 114-97*

El Congreso de  la República de G uatem ala, 

CONSIDERANDO:

Q ue los a r tíc u lo s  1 y  2 de la C o n s titu c ió n  P o lítica  de  la R epúb lica  e s ta b le ce n  
qu e  "e l E s tad o  d e  G u a te m a la  se o rg a n iz a  p a ra  p ro te g e r  a las p e rso n a s  y  a la 
fa m ilia ;  su f in  s u p re m o  es la re a liza c ió n  d e l b ien  c o m ú n , s ie n d o  d e b e r de l 
E s tad o , a d e m á s , g a ra n t iz a r  a los h a b ita n te s  d e  la R epú b lica  la v id a , la lib e r ta d , 
la ju s t ic ia ,  la s e g u r id a d , la paz y  e l d e s a rro llo  in te g ra l d e  la p e rso n a "

CONSIDERANDO:

Q ue la C o n s titu c ió n  P o lítica  de  la R epúb lica  e s ta b le c e  sus  D ispos ic ion es  
T ra n s ito r ia s  y  F ina les , la o b lig a c ió n  de l P re s id e n te  de  la R epúb lica  pa ra  que  en 
e je rc ic io  d e  su in ic ia t iv a  de  ley  re m ita  a l C o ng reso  d e  la R epúb lica  el p ro y e c to  
de  Ley  d e l O rg a n is m o  E je c u tiv o , a f in  de  m o d e rn iz a r  y  h a c e r m á s e fic ie n te  la 
a d m in is tra c ió n  p ú b lic a ;

CONSIDERANDO:

Q ue d e l ú lt im o  p á rra fo  de l A rtíc u lo  1 1 8  c o n s titu c io n a l se in f ie re  q u e  e l E stado  
g u a te m a lte c o  ha d e  re g irs e  se g ú n  e l p r in c ip io  de  s u b s id ia r id a d , se g ú n  el cu a l e l 
E s tad o  n o  se a rro g a  fu n c io n e s  que  p u e d e n  s e r e je c u ta d a s  p o r  los c iu d a d a n o s  
in d iv id u a l o  l ib re m e n te  a so c ia d o s ;

CONSIDERANDO:

Q ue d e  c o n fo rm id a d  con  e l A rtíc u lo  140  de  la C o n s titu c ió n  P o lítica d e  la 
R epú b lica , e l ré g im e n  d e  G o b ie rn o  d e l E s tado  de  G u a te m a la  es re p u b lic a n o , 
d e m o c rá tic o  y  re p re s e n ta tiv o  y , q u e  p o r  c o n s ig u ie n te , es n e ce sa rio  que  el 
o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o  p ro p ic ie  la p a rtic ip a c ió n  c iu d a d a n a  c o m o  a q u e l p roceso  
p o r  e l cu a l los  c iu d a d a n o s  se in v o lu c re n  e n  la to m a  d e  de c is io n e s  sob re  
p o lítica s  y  acc io n e s  p ú b lica s  y  en  la p ro v is ió n  de  s e rv ic io s  de  su in te ré s , así 
c o m o  en  la f is c a liz a c ió n  c iu d a d a n a  de  la a d m in is tra c ió n  p ú b lic a ;

CONSIDERANDO:

Q ue d e  c o n fo rm id a d  con  e l A rtíc u lo  2 2 4  c o n s titu c io n a l la a d m in is tra c ió n  se rá  
d e s c e n tra liz a d a ; e n te n d ié n d o s e  p o r  d e s c e n tra liz a c ió n  e l p ro ce so  m e d ia n te  el 
cua l e l G o b ie rn o  c e n tra l d e le g a  la e je c u c ió n  y  e l c o n tro l a d m in is tra t iv o  de  
c ie rta s  fu n c io n e s  a e n te s  d is t in to s  d e  s í m is m o  o  a sus  e n tid a d e s  a u tó n o m a s  y  
d e s c e n tra liz a d a s , re te n ie n d o  las fu n d o n e s  re g u la d o ra , n o rm a t iv a  y  de 
f in a n c ia m ie n to  con  c a rá c te r  s u b s id ia r io  y  d e  c o n tro l;

CONSIDERANDO:



p ro c u ra n d o  una p o lítica  n a c io n a l q u e  t ie n d a  a lo g ra r  la a u to su fic ie n c ia  
e n e rg é tic a  de l país.

b ) C o o rd in a r las a cc io n e s  n e cesa ria s  pa ra  m a n te n e r  un  a d e cu a d o  y  e fic ie n te  

s u m in is tro  de  p e tró le o , p ro d u c to s  p e tro le ro s  y  gas  n a tu ra l de  a c u e rd o  a la 
d e m a n d a  de l pa ís , y  c o n fo rm e  a la le y  de  la m a te r ia .

c ) C u m p lir  y  h a c e r c u m p lir  la le g is la c ió n  re la c io n a d a  con  el re c o n o c im ie n to  
s u p e rfic ia l, e x p lo ra c ió n , e x p lo ta c ió n , t ra n s p o r te  y  tra n s fo rm a c ió n  de 
h id ro c a rb u ro s ; la c o m p ra v e n ta  o  c u a lq u ie r t ip o  de  c o m e rc ia liz a c ió n  de p e tró le o  
c ru d o  o  re c o n s titu id o , gas  n a tu ra l y  o tro s  d e r iv a d o s , a s í c o m o  los d e r iv a d o s  de 
los m ism o s .

d ) F o rm u la r la p o lí t ic a , p ro p o n e r la re g u la c ió n  re s p e c tiv a  y  s u p e rv is a r  el 
s is te m a  d e  e x p lo ra c ió n , e x p lo ta c ió n  y  c o m e rc ia liz a c ió n  de  h id ro c a rb u ro s  y 
m in e ra le s .

"e )  C u m p lir  las n o rm a s  y  e s p e c ifica c io n e s  a m b ie n ta le s  que  en  m a te r ia  de 
re cu rso s  no re n o v a b le s  e s ta b le zca  e l M in is te r io  d e  A m b ie n te  y  R ecursos 
N a tu ra le s " . [1 8 ]

f )  E m it ir  o p in ió n  e n  e l á m b ito  d e  su c o m p e te n c ia  so b re  p o lítica s  o  p ro y e c to s  de 
o tra s  in s t itu c io n e s  p ú b lica s  q u e  in c id a n  en  e l d e s a rro llo  e n e rg é tic o  de l país.

g ) E je rc e r las fu n c io n e s  n o rm a tiv a s  y  de  c o n tro l y  s u p e rv is ió n  en m a te r ia  de 
e n e rg ía  e lé c tr ic a  q u e  le a s ig n e n  las leyes .

Artículo 35. MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS.

Al M in is te r io  de  F inanzas  P úb licas  le  c o rre s p o n d e  c u m p lir  y  h a c e r c u m p lir  to d o  
lo re la t iv o  a l ré g im e n  ju r íd ic o  h a c e n d a rio  de l E s tado , in c lu y e n d o  la re ca u d a c ió n  
y  a d m in is tra c ió n  de  los  in g re so s  fis c a le s , la g e s tió n  d e  f in a n c ia m ie n to  in te rn o  y  
e x te rn o , la e je c u c ió n  p re s u p u e s ta r ia  y  e l re g is tro  y  c o n tro l de  los b ie n e s  que  
c o n s titu y e n  el p a tr im o n io  de l E s ta d o ; pa ra  e llo , t ie n e  a su  ca rg o  las s ig u ie n te s  
fu n d o n e s :

a ) F o rm u la r la p o lític a  f is ca l y  fin a n c ie ra  d e  c o r to , m e d ia n o  y  la rg o  p la zo , en 
fu n c ió n  de  la p o lític a  e co n ó m ica  y  so c ia l d e l G o b ie rn o .

b ) P ro p o n e r al O rg a n is m o  E je c u tiv o  la p o lítica  p re s u p u e s ta r ia  y  las  n o rm a s  
pa ra  su e je c u c ió n  d ir ig ie n d o , c o o rd in a n d o  y  c o n s o lid a n d o  la fo rm u la c ió n  de l 
p ro y e c to  de  p re s u p u e s to  g e n e ra l d e  in g re so s  y  e g re so s  d e l E s tado  e n  lo  q u e  
co rre s p o n d e  al G o b ie rn o  C e n tra l y  e n tid a d e s  d e s c e n tra liz a d a s  y  a u tó n o m a s  
pa ra  su p re s e n ta c ió n  a l C o n g re so  de  la R epú b lica .

c ) F o rm u la r las  n o rm a s  p a ra  la d e s c o n c e n tra c ió n  en  la p e rce p c ió n  d e  los 
in g re so s  y  en la e je c u c ió n  d e  los  eg re so s .



d ) P ro g ra m a r e l f lu jo  de in g re s o s  y  e g re so s  con  base  en  las p r io r id a d e s  y 
d is p o n ib ilid a d e s  de l G o b ie rn o , en  co n co rd a n c ia  con  los re q u e r im ie n to s  de  los 

o rg a n is m o s  y  d e p e n d e n c ia s  de l E s tado .

e ) T ra n s fe r ir  a los  O rg a n is m o s  y  e n tid a d e s  d e l E s tado  los  re c u rs o s  fin a n c ie ro s  
a s ig n a d o s  en  su s  re s p e c tiv o s  p re s u p u e s to s , e n  fu n c ió n  de  los ing resos  
p e rc ib id o s .

f )  L le v a r el re g is tro  c o n so lid a d o  d e  la e je c u c ió n  p re s u p u e s ta r ia  y  de la 
c o n ta b ilid a d  de l E s tad o , fa c il i ta r  los l in c a m ie n to s  d e  su ap lica c ió n  
d e s c o n c e n tra d a , a s í c o m o  p re p a ra r  los  in fo rm e s  a n a lítico s  con so lid a d o s  
c o rre s p o n d ie n te s .

g )  E v a lu a r c u a tr im e s tra lm e n te  la e je c u c ió n  d e l p re s u p u e s to  g e n e ra l de 
In g re so s  y  e g re so s  d e l E s tado  y  p ro p o n e r las m e d id a s  c o r re la t iv a s  q u e  sean 
ne cesa ria s .

h ) E fe c tu a r e l c ie rre  c o n ta b le  y  l iq u id a r  a n u a lm e n te  e l p re s u p u e s to  g e n e ra l de 
in g re so s  y  e g re so s  d e l E s tado .

i)  R ecau da r, a d m in is tra r ,  c o n tro la r  y  f is c a liz a r  los  t r ib u to s  y , e n  g e n e ra l, to d a s  
las d e m á s  re n ta s  e  in g re s o s  que  deba  p e rc ib ir  e l G o b ie rn o , d e  c o n fo rm id a d  con 
la ley .

j )  L le v a r los re g is tro s  y  e je rc e r  las acc ion es  a d m in is tra t iv a s  y  ju d ic ia le s  
n e ce sa ria s  pa ra  c o b ra r  los t r ib u to s  q u e  se a d e u d e n  y  d e n u n c ia r la po s ib le  
c o m is ió n  de  d e lito s  o  fa lta s  c o n tra  la h a c ie n d a  p ú b lica .

k )  A d m in is tra r  d e s c e n tra liz a d a m e n te  e l s is te m a  a d u a n e ro  de  c o n fo rm id a d  con 
la le y  y  los  co n v e n io s  in te rn a c io n a le s .

l) P ro p o n e r al O rg a n is m o  E je c u tiv o  los a n te p ro y e c to s  d e  le y  n e ce sa rio s  pa ra  la 
ra c io n a liza c ió n  y  s is te m a tiz a c ió n  de  la le g is la c ió n  t r ib u ta r ia .

m ) C o n s o lid a r el re g is tro  d e  los b ien es  de l E s tad o  y  los t í tu lo s -v a lo re s  que  
c o n s titu y a n  a c tiv o s  de l E s ta d o , in c lu y e n d o  los  d e  las e n tid a d e s  
d e s c e n tra liz a d a s  y  a u tó n o m a s .

n ) C o n tro la r , re g is tra r  y  c u s to d ia r  los  fo n d o s  y  v a lo re s  p ú b lic o s , e xce p to  
c u a n d o  d ich a s  fu n c io n e s  e s té n  a tr ib u id a s  p o r  la le y  a ó rg a n o s  o d e p e n d e n c ia s  
d is t in ta s .

o ) D e fin ir ,  co n  base  en  la p o lítica  e c o n ó m ica  y  soc ia l d e l G o b ie rn o , 
c o n ju n ta m e n te  con  el ó rg a n o  de  p la n if ic a c ió n  d e l E s ta d o , la p o lític a  p a ra  la 
fo rm u la c ió n , p r io r lz a c ió n , e v a lu a c ió n  y  se lecc ió n  d e  p ro y e c to s  de  in v e rs ió n  y 
p ro g ra m a s  a s e r  e je c u ta d o s  con  re c u rs o s  in te rn o s , f in a n c ia m ie n to  y  
c o o p e ra c ió n  e x te rn a .



p ) P ro g ra m a r, g e s tio n a r, n e g o c ia r, c o n tra ta r  p o r d e le g a c ió n  d e  ia a u to r id a d  
c o m p e te n te , re g is tra r  y  f is c a liz a r  las  o p e ra c io n e s  de  f in a n c ia m íe n to  e x te rn o , 
as í c o m o  ta m b ié n  d is p o n e r lo re la t iv o  a la co o p e ra c ió n  in te rn a c io n a l en 

g e n e ra l, y  re a liz a r  los  a n á lis is  re s p e c tiv o s  pa ra  p re v e r  la ca p a c id a d  de 
e n d e u d a m ie n to  de l G o b ie rn o . Se e x c e p tú a n  de  es ta  fu n c ió n , los casos 

c o n te m p la d o s  e n  e l in c iso  g )  d e l a r tíc u lo  14  d e  la p re s e n te  le y .

q ) P ro g ra m a r, n e g o c ia r, re g is tra r ,  c o n tro la r  y  a d m in is tra r  e l e n d e u d a m ie n to  
in te rn o , las d o n a c io n e s  y  los le g a d o s .

r )  G e s tio n a r la c o n s titu c ió n , en  c u a lq u ie ra  de  las in s t itu c io n e s  d e l s is te m a  

b a n c a r io  n a c io n a l, de  los f id e ic o m is o s , fo n d o s  y  o tro s  in s tru m e n to s  fin a n c ie ro s  
y  la e je c u c ió n  de  los p ro g ra m a s  d e l G o b ie rn o  C e n tra l, as í c o m o  re g la m e n ta r , 
re g is tra r  y  c o n tro la r  su o p e ra c ió n . Para el e fe c to  se d e b e rá  c o o rd in a r  
c o n ju n ta m e n te  con  las in s t itu c io n e s  re sp o n sa b le s  de l s e c to r.

s ) P ro g ra m a r y  a d m in is tra r  e l s e rv ic io  d e  la d e uda  pú b lica  in te rn a  y  e x te rn a  de l 
G o b ie rn o  C e n tra l y  lle v a r  el re g is tro  re s p e c tiv o .

t )  C o o rd in a r e l s is te m a  de  c o n tra ta c io n e s  y  a d q u is ic io n e s  de l G o b ie rn o  C e n tra l 
y  sus  e n tid a d e s  d e s c e n tra liz a d a s  y  a u tó n o m a s .

Artículo 36. MINISTERIO DE GOBERNACIÓN.

A l M in is te r io  de  G o b e rn a c ió n  le c o rre s p o n d e  fo rm u la r  las  p o lít ic a s , c u m p lir  y  
h a c e r c u m p lir  e l ré g im e n  ju r íd ic o  re la t iv o  a l m a n te n im ie n to  d e  la p a z  y  e l o rd e n  
p ú b lic o , la s e g u rid a d  de  las p e rso n a s  y  d e  sus b ie n e s , la g a ra n tía  de  sus 
d e re c h o s , la e je c u c ió n  de las ó rd e n e s  y  re so lu c io n e s  ju d ic ia le s , e l ré g im e n  
m ig ra to r io  y  re fre n d a r  los  n o m b ra m ie n to s  de  los M in is tro s  d e  Estado 
in c lu y e n d o  e l de  q u ie n  lo suce da  en  e l c a rg o ; pa ra  e llo , t ie n e  a su  ca rg o  las 
s ig u ie n te s  fu n c io n e s :

a ) C o m p ila r  y  p u b lic a r  o rd e n a d a m e n te  los có d ig o s , le ye s  y  re g la m e n to s  de  la 
R epúb lica .

b ) A p ro b a r los  e s ta tu to s  d e  las fu n d a c io n e s , y  o tra s  fo rm a s  d e  a so c ia c ió n , que  
re q u ie ra n  p o r  le y  ta l fo rm a lid a d , y  o to rg a r  y  re c o n o c e r la p e rs o n a lid a d  ju r íd ic a  
de  las m ism a s .

c ) E je rc e r la v ig ila n c ia  y  s u p e rv is ió n  de  los m o n te s  de  p ie d a d , r ifa s  y  lo te ría s , 
sa lvo  lo  d is p u e s to  p o r  le ye s  esp e c ífica s .

d )  A d m in is tra r  d e s c e n tra liz a d a m e n te  los re g is tro s  y  s is te m a s  de 
d o c u m e n ta c ió n  d e  id e n tid a d  c iu d a d a n a , b a jo  su  ju r is d ic c ió n .

e ) D a r c u m p lim ie n to  a las re s o lu c io n e s  e m a n a d a s  d e  los  t r ib u n a le s  d e  ju s t ic ia  
en  lo q u e  le c o m p e te .


